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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA  

C am bios oficiales de m oneda publicados 
 el día 1 de m ayo de 1955, de 

acuerdo con las disposiciones v igentes

F rancos (1)  ................................  3,128
Libras ..........   30.66U
D ólares ......   10.950
Francos s u iz o s ..................    252.970
Francos belgas ...........................  21.900
F lorines ..........................................  288.157
Escudos ......................................   38.080
Pesos argen tinos m oneda legal 1,46
Coronas su e c a s*   .............  2J16
C oronas d a n e s a s .....................   j *585
C oronas noruegas ..................... 1.538
D eu tschm arks .............................  2.607

-

(1) Este tipo podrá sufrir tas modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

Cambios fijados de acuerdo con lo es
tablecido en las normas XI, XIII y XVI 
publicadas en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 31 de octubre de 1951, con 
vigencia desde el día 2 al 8 de mayo 
de 1955, salvo aviso en contrario:

Francos franceses, marroquíes y
argelinos .............................  10.85

Libras esterlinas ... ......................  109,06
Libras egipcias de cuenta -Con

v e n io ................... ...............................  111,67
Libras de cuenta Islandia .........  108,90
D ólares...............................................  38,95
Dólares de cuenta (1) ..............  38.89
Dólares canadienses    ... 39.45
Francos suizos libres ....... ............. 901,85
Francos suizos de cuenta Con

venio ...............................................  900,50
Escudos lib res.......*.................. ' . 135.16
Escudos de cuenta Convenio ... 134.96
Francos b e lg a s ............... 77,78
Francos Congo belga (billetes) ... 77.28
Florines   ................................ . 1.023.42
Coronas suecas ........  ......... 7.51
Coronas danesas   ... 5.63
Coronas noru egas........................... 5,44
D euthchm arks   ... ............... 9.26
Liras ...................................................  6.27
Cruceiros (b ille te s)....................... . 45,0Q
Pesos mejicanos  ..........................  3,10
Pesos colombianos (billetes)  8,10
Pesos uruguayos (billetes) .........  10,60
Soles (billetes) ................................  1,50
Bolívares (billetes) ....................... 9,25

(1) Esta cotización es aplicable a los 
dólares de cuenta .en que se formaliza 

intercambio con los siguientes países: 
Solivia. Brasil. Colombia, Cuba, Chile. El 
Salvador, Finlandia, Grecia, Italia, Méjico, 
Paraguay y Turquía.

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado de España en Toulouse

Relación de fallecimientos de súbdi- 
;os españoles notificados a este Consu- 
ado por las Autoridades locales durantes 
íl mes de marzo de 1955:

María Dolores Alvarez, fallecida en 
roulouse (Alto Garona) el 24-2-55; na
dó en Sobrado (España) el 23-3-1892.

José Juan Antonio Borrás, fallecido, 
sn- Toulouse (Alto Garona) el 6-3-55; 
iació en Barcelona (España), el 7-7-1876. 

Angela Castillejo, fallecida en Agen

(Lot y G arona) el 7-3-55; nacida en Pe- t 
ñarroya (España) el 23-1-1913. !

José Díaz, fallecido en Touiouse (A’.lo i  
G arona) el 1-3-55; nació en Avilés (Ovie- , 
do) el 4-5-1897. |

M aría Amparo González, falleció en ¡ 
Toulouse (Alto G arona) el 22-3-55; na- ( 
ció en Lesaga (España) el 9-1-1910. |

Alonso Alberto Iglesias, fallecido en 
Toulouse (Alto G arona) el 20-3-55; na
ció en Salam anca el 22-7-1883.

Jesús Júlvez. fallecido en Toulouse 
(Alto G arona) el 11-3-55: nació en Cam- 
pisabalos (España) el 6-2-1911.

Francisco M aisterra. fallecido en Tou
louse (Alto G arona) el 11-3-55: nació en 
Arive (España) el 22-4-1887.

Antonio M artínez Escudero, fallecido 
en Saint-Antonin (Tarn y G arona) el 
6-3-55; n ad ó  en G ranada el 5-2-1896.

Manuel Morán, fallecido en Agen (Lot 
y G arona) el 6-3-55: nació eh S an ta  Ana 
(España) el 3-11-1903.

Ricardo March, fallecido en Toulouse 
(Alto G arona) el 21-3-55; nació en Mo- 
11o (Gerona) el 16-8-1891.

Francisco Pérez, fallecido en Toulouse 
(Alto G arona) el 1-3-55; nació en Bies- 
cas (España) el 9-6-1892.

Domingo Pérez, fallecido en Toulouse 
(Alto G arona) el 14-3-55: nació en Na- 
valuenga (Avila) el 20-12-1910.

M aría de la Concepción Matilde F ran 
cisca Riu. fallecida en Toulouse (Alto 
G arona) el 5-3-55; nació en San Licerio 
de Alós de Anéu (España) el 6-3-1896.

Pedro Serra. fallecido en Toulouse (Al
to  G arona) el 29-1-55: nació en San 
Fructuoso de Bagés (España) 4-5-1894.

Plácido Sampietro, fallecido en Tou
louse (Alto G arona) el 26-2-55: nació en 
Radiguero (España) el 14-12-1880.

.Toulouse, 2 de abril de 1955.—El Cón
sul de España, M. R. Cebral.

Consulado General de España en Santiago  
de Cuba 

El seí\or Cónsul de España en Santiago 
de Cuba comunica a este M inisterio el 
fallecimiento del español Serafín Estévez 
Rodríguez, natural de Viana (Órense) hijo 
de G erardo y de A lejandrina, ocurrido el 
día 4 de octubre de 1931.

Consulado de España en Burdeos

Relación de súbditos españoles falleci
dos en la demarcación de este Consulado 
de España en Burdeos duran te  les me
ses de enero, febrero y marzo de 1955:

Lucio López, nacido en Mojados (Valla
dolid) el 7 de Julio de 1887, falleció en 
Burdeos (Gironde) el 2 de enero de 1955.

María Luisa Alvarez González, nacida 
en Cangas de Onís (Oviedo) el 20 de 
septiembre de 1387, falleció en Saintes 
(Chte-Mme) el 3 de enero de 1955.

Antonia Manresa, nacida en Felanitx  
(Baleares) el 16 dp junio de 1878. falleció 
en Burdeos el 7 de enero de 1955.

Jenaro  Rico, nacido en Esquevillas (To
ledo) el 19 de septiembre de 1875, falleció 
en Burdeos el 8 de enero de 1955.

Antonio Segarra. nacido en Mules el 8 
de septiembre de 1885, falleció en Burdeos 
el 8 de enero de 1955.

Ferm ín Cojo, nacido en Armenteros 
(Salam anca) el 30 de marzo de 1912. fa 
lleció en Burdeos el 9 de enero, de 1955.

Alejandro Giménez, nacido en Vadillo 
(Soria) el 31 de diciembre de 1889, falle
ció en Burdeos el 10 de enero de 1955.

Román Sánchez, nacida en Carcaboso 
(Cáceres) el Í8 de noviembre de 1882, 
falleció en Burdeos el 11 de enero de 1955.

Vicente Artica, nacido en Pam plona 
.(N avarra) el 27 de octubre de 1902. fa
lleció en Burdeos el 12 de enero de 1955.

. Rafael Palma, nacido en M ontellano 
(Sevilla) el 9 de enero de 1909. falleció 
en Burdeos el 12 de enero de 1955.

Mauricio Brau. nacido en Barcelona el 
1 de epero de 1890. falleció en Burdeos 
el 15 de enero de 1955,

Marcial Palomera, nacido en Benasque

1 TI 'esc.'.) el 3 d- cuesto de 1383. tulleció 
en iúiiuM.s el 1̂  de u n cu  de 1955.

Antonia Juste, nacida en Naval «Hues
ca» el 17 de enere, de 1373. falleció en Pcs- 
sac <Gnun» el 17 de enero de 1955.

Andrés Obrador, nacido en C arreras 
(Avila) el 1 de febrero de 1992. falleció 
en Burdeos el 18 de enero de 1355.

Ccci ?a Cerril!*, nacida-en Obrzbeltu el 
19 de juüo de 1908. falleció, en Burdeos 
el 19 de enero de 1833.

Marta Felones, nacida en Alava el 3 de 
mavo de 1901. falleció en Talonee (.Giron
de) el 11 de r tv ro  de 1955

Federico Chor» n. nacido en El Barraco 
«Avila) el 16 de noviembre de 1877. falle
ció en Burdeos el 21 d» enero de 1955.

Florentina Doz. nacida en Villanova 
d íuesca) el 22 de abril de 1834. falleció 
en Pavón (Gironde) el 22 de e n e r o  
de 1955.

Rosalía Prados, nacida en Villanova 
(Huesca) el 4 d* enero de 1897. falleció 
en Burdeos el 22 de enero de 1955.

Pedro Sitia, nacido en San Andrés (B ar
celona) el 29 de agosto de 1876. falleció 
en Burdeos el 23 de enero de 1955.

Santiago Sanchidi l:n\. nacido en Alame- 
dilla (G ranada) el 23 de mayo de 18 . fa
lleció en Pandeos el 25 de enero de 1955.

Pedro Lóoez. nacido en San Sebastián 
(Guipúzcoa) el 8 de noviembre de 18 , 
falleció en Burdeos el 27 de enero de 1955.

Benjam ín Alcalá, nacido en Sabugo 
cSalam anca) el 14 de.abril de 1839. falle
ció en Burdeos el 27 de enero de 1955. ,

E^ása Salam anca, nacida en Chañé «Se- 
gova) el 1 de diciembre de 1865. falleció 
en Burdeos el 29 de enero de 1955.

Carmen Pizo. nacida en L a  U n i ó n  
(M urcia) el 28 de mayo de 1388. falleció 
en Burdeos el 31 de enero de 1955.

M aría de los Dolores Escudero, nacida 
en Coseha (N avarra) el 30 de m a y o  
de 1910. falleció en Pauillac (Gironde) el 
31 de enero de 1955.

Petra  M artín, nacida en S an ta  M aría 
de Berrocal (Avila) el 23 de septiem bre 
de 1876. falleció m  Pessae (Gironde) el
2 de febrero de 1955.

Manuel Pasero, nacido en Cala (Huel
va) el 31 de octubre de 1911. falleció en 
Burdeos el 4 de febrero de 1955.

Vicenta Zamanillo. nacida en Valma- 
seda (Vtzcava) el 25 de marzo de 1883, 
falleció en Saintes (Chte-Mme) el 5 de 
febrero de 1955.

Miguel Serrano, nacido en Obón (Te
ruel) .e! 28* de mavo de 1895. falleció en 
Burdeos el 5 de febrero de 1955.

Crescencia MurilJo, nacida en Navallas 
(Zaragoza) el 15 d? mavo de 1872. falle
ció en Burdeos el 8 de febrero de 1955.

Marcelino Pérez Cera, nacido en Eris- 
te  (Huesca) el 21 de abril de 1876. falleció 
en Talence (Gironde) el 9 de febrero 
de 1955.

Isabel Moga, nacida en Escuñau (Lé
rida) el 15 de julio de 1880. falleció en 
Burdeos el 9 de febrero de 1955.

Lcetetia Díaz, nacida en Madrid el 24 
de enero de 1877. falleció en Burdeos el
13 de febrero de 1955.

M aría MarjJn. nacida en Sahun el 26 
de mavo de 1902. falleció en Burdeos el
14 de febrero de 1955.

Mateo Antonio Navarro Moreno, naci
do en Tarancón (Cuenca) el 21 de sep
tiembre de 1898. falleció en Vaux Sur 
Mer (Chte-Mme> el 15 de febrero de 1955.

Felipe Pérez, nacido en Alza (Guipúz
coa) el 13 de julio de 1905. falleció en 
Burdeos el 18 de febrero de 1955.

Antonio Andrés Vilanova, nacido en 
Artiés (Lérida) el 30 de noviembre' de 
1879. falleció en Burdeos el 18 de febrero 
de 1955.

Jenaro  Rivera, nacido en Valladolid el 
19 de septiembre de 1885. falleció en Bur
deos el 21 de febrero de 1955.

Gabriel Lorenzo, nacido en Salam anca 
el 31 de julio de 1927. falleció en Burdeos 
el 4 de marzo de 1955.

Manuel Rebollo, nacido en Earcelona
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el 10 de marzo de 1893, falleció en Bár
deos el 7 de marzo de 1955.

Raimunda Castellón, nacida en Toledo 
el 28 de agosto de 1886, falleció en Bégles 
(Gironde) el 7 de marzo de 1955.

Narcisa Ruiz, nacida en Gor'iz el 10 de 
marzo de 1915, falleció en Burdeos el 7 
de marzo de 1955.

Pedro González, nacido en San Esteban 
del Valle (Avila) el 7 de julio de 1879. 
falleció en Burdeos el 8 de marzo de 1955.

Elisa Arnaiz. nacida en La Arboleda el 
17 de noviembre de 1897. falleció en Bur
deos el 9 de marzo de 1955.

Manuel Méndez, nacido en Fernán Pé
rez el 14 de febrero de 19Ü3. falleció en 
Burdeos el 10 de marzo de 1955.

privado González, nacido en Angula el 
20 de septi embre de 1906, falleció en Bur
deos el 16 de marzo de 1955.

Modesta Moñoa. nacida en Tolosa el 15 
de junio de 1868. falleció en Burdeos el 
16 de marzo de 1955.

Adrián Martín, nacido el 5 de marzo 
de 1886, en Descargamaría, falleció en 
Floirac (Gironde) el 19 de marzo de 1955.

Joaquina Mur, nacida en Barbastro 
(Huesea) el 1 de febrero de 1879, falleció 
en Burdeos el 20 de marzo de 1955.

Jerónimo Mulero, nacido en Loraca el 
26 de agosto de 1873, falleció en Floirac 
(Glronde> el 20 de marzo de 1955.

Marcelina Marino, nacida en Dueñas 
el 16 de Junio de 1886. falleció en Bur
deos el 24 de marzo de 1955.

Balblna Mur, nacida en Sin (Huesca) 
el 31 de marzo de 1870. falleció en Be- 
gles (Gironde) el 24 de marzo de 1955.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Patronato de Casas para Funcionarlos

El Patronato de Casas para Funciona
rios del Ministerio de Educación Nacional* 
anuncia por el presente la celebración 
de un concurso-subasta para la adjudica
ción de las obras de construcción de un 
edificio destinado a viviendas en esta 
capital, calle de Ribera de Curtidores, con 
vuelta a la de. Casino y Peña de Francia, 
señalado.con el número 39 en la prime
ra de dichas calles.

A este efecto se admitirán proposici<> 
nes durante el plazo de veinte días há
biles, contados, a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, de
biendo ser presentadas en las oficinas del 
Patronato, Alcalá, 34, planta quinta.

Los proyectos y los pliegos de condi
ciones estarán de manifiesto en dichas 
Oficinas. En dichos documentos se deta
llan lp§ que son precisos para tomar par
te en el concurso-subasta, el modelo de 
proposición, la forma de celebrarse el 
acto, así como la de la adjudicación del 
servicio, las garantías provisionales, la 
fianza definitiva a constituir por el adju
dicatario. la forma del otorgamiento de 
escritura de adjudicación, abono de gastos, 
plazo de ejecución de las obras y démás 
detalles concernientes a la celebración 
del acto y a la ejecución del servicio.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 31 de marzo de 1955.—El Di
rector gerente, Anselmo Mera.

1.644-0 ,

El Patronato de Casas para Funciona 
rios del Ministerio de Educación Nació 
nal anuncia por el presente la celebra 
ción de un concurso-subasta para la ad 
indicación de las obras de construcciór 
de un edifiicio destinado a viviendas er 
esta capital, calle de la Santísima Tri 
nídad, número 18.

A este efecto se admitirán proposlGio 
nes durante el plazo de veinte días há 
bfies, contados a partir del siguiente a 
de la publicación dé este anuncio en e

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, de
biendo ser presentadas en *as oficinas de) 
Patronato, Alcalá, 34, planta quinta.

Los proyectos y los pliegos de condi
ciones estarán 'de manifiesto en dichas 
oficinas. En dichos documentos se deta
llan los que son precisos para tomar par
te en el concurso-subasta, el modelo de 
preposición, la forma de celebrarse el 
acto así como la de la adjudicación del 
servicio, las garantías provisionales, la 
fianza definitiva a constituir por el adju
dicatario. la forma del otorgamiento do 
escritura de adjudicación, abono de gastos, 
plazo de ejecución de las obras y demás 
detalles concernientes a la celebración 
del acto y a la ejecución del servicio.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 31 de marzo "de 1955.—El Di
rector gerente, Anselmo Mora.

1.645-0.

El Patronato de Casas para Funciona
rios del Ministerio de Educación Nacional 
anuncia por el presente la celebración de 
un concurso-subasta para la adjudicación 
de las obras de construcción de un edi
ficio destinado a viviendas en Cartage
na, en la plaza de España.

A este efecto se admitirán proposicio
nes durante el plazo de veinte días há
biles, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, de
biendo ser presentadas en las oficinas del 
Patronato, Alcalá, 34, planta quinta. ..

Los proyectos y los pliegos de condi
ciones estarán de manifiesto en dichas 
oficinas. En dichos documentos se deta
llan los que son precisos para tomar par
te en el concurso-subasta, el modelo de 
proposición, la forma de celebrarse el 
acto, así como la de la adjudicación del 
servicio, las garantías provisionales, la 
fianza definitiva a constituir por el adju
dicatario, la forma del otorgamiento de 
escritura de adjudicación,.abono de gastos, 
plazo de ejecución de las obras y demás 
detalles concernientes a la celebración 
del acto y a la ejecución del servicio.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid 31 de marzo de 1955.—El Di
rector gerente, Anselmo Mora.

1.646-0 .

El Patronato de Casas para Funciona
rios del Ministerio de Educación Nacio
nal anuncia por el presente la celebra
ción de un concurso-subasta para la ad
judicación de las obras de construcción 
de un edifiicio destinado a viviendas en 
Sevilla, en el Prado de San Sebastián, 
calle de José María Osborne.

A este efecto se admitirán proposicio
nes durante el plazo de veinte dias há
biles, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, de
biendo ser presentadas en las oficiqas del 
Patronato, Alcalá, 34, planta quinta.

Los proyectos y los pliegos de condi
ciones estarán de manifiesto en dichas 
oficinas. En dichos documentos se deta
llan los que son precisos para tomar par
te en el concurso-subasta, el modelo de 
proposición, la forma de celebrarse e 
acto, así como la de la adjudicación de' 
servicio, las garantías provisionales, 1c 
fianza definitiva a constituir por el adju
dicatario la forma del otorgamiento de 
escritura de adjudicación, abono de gastos 
plazo de ejecución de las obras y demáí 
detalles concernientes a la celebraciór 
del acto y a la ejecución del servicio.

Lo que se hace público para genera' 
conocimiento.

Madrid 31 de marzo de 1955.—El Di-
*ctor gerente, Anselmo Mora*

1.647-0 .

El Patronato de Casas para Funciona
rios del Ministerio de Educación Nacio
nal anuncia por el presente la celebra
ción de un concurso-subasta para la ad
judicación de las obras de construcción 
de un edifiicio destinado a viviendas en 
Cádiz, en paseo de Fernández Ladreda.

A este electo se admitirán proposicio
nes durante el plazo de veinte días há
biles, contados a partir del siguiente al 
de Ja publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, de
biendo sei presentadas en las oficinas del 
Patronato. Alcalá, 34. planta quinta.

Los pi'oyectos y los pliegos de condi
ciones estarán de manifiesto en dichas 
oficinas. En dichos documentos se deta
llan los que son precisos para tomar par-* 
te en el concurso-subasta, el modelo de 
proposición, la forma* de celebrarse el 
acto, así como la de la adjudicación del 
servicio, las garantías provisionales, la 
fianza definitiva a constituir por el adju
dicatario, la forma del otorgamiento de 
escritura de adjudicación, abono de gastos, 
plazo de ejecución de las obras y demás 
detalles concernientes a Ja celebración 
del acto y a la ejecución del servicio.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid. 31 do marzo de 1955.—El Di
rector gerente, Anselmo Mora.

1.648*0.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Instituto Nacional de Colonización

Se anuncia concurso público para la 
ejecución por contrata de las obras de 
«Abastecimiento de aguas al pueblo de 
San Antonio de Benagéver» (Valencia).

El presupuesto de ejecución por con
trata de las obras indicadas asciende a 
trescientas ochenta y siete mil setecien
tas cuatro pesetas con cincuenta y un 
céntimos (387.704,51).

El proyecto y pliego de condiciones del 
concurso, en el que figura modelo de pro
posición, podrá examinarse en las Ofici
nas Centrales del Instituto Nacional de 
.Colonización, en Madrid (paseo de la 
Castellana, 31), y en la Delegación de di- 
,cho Organismo en Valencia (Salamanca, 
número 16), durante los días hábiles y 
horas de oficina.

Las proposiciones, acompañadas del res
guardo acreditativo de haber constituido . 
una fianza provisional de siete mil sete
cientas cincuenta y cuatro pesetas con 
diez céntimos (7.754,10), deberán presen
tarse en cualquiera de las Oficinas indi
cadas, antes de las doce horas del día 18
de mayo próximo, y la apertura de loa
pliegos tendrá lugar en las Oficinas Cen
trales, a las doce horas del día 25 del
citado mes y año.

Madrid, 25 de abril de 1955.—El Inge
niero Subdirector de Obras y Proyectos, 
Mariano Domínguez 

1.604-0.

MINISTERIO DE INFORMACION 
Y TURISMO

Junta Central de Adquisiciones y Obras

C o n c u r s o s  1

Se convoca concurso para la contrata
ción de las obras, reparaciones y arreglos 
en los accesos y servicios del edificio si
tuado en la calle del Prado, número 21# 
de esta capital.

En la Secretaría de esta Junta podrán 
examinarse los pliegos de condiciones téc
nicas y legales, así como los modelos de 
proposición.
 ̂Los industriales a quienes interese pue

den presentar ofertas ajustadas al mo
delo oficial, en sobre cerrado y laprado, 
acompañado de otro en el que se conten
ga la documentación exigida por el pliego 
de condiciones, con indicación exterior 
de tal contenido, o la de que tales docu-
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meatos obran ya en la Junta por razón 
cíe anteriores concursos.

lias proposiciones y documentación se 
presentaran en el Registro General de 
este Ministerio, antes de las trece horas 
del día en que se cumplan veinte hábiles 
a partir del día siguiente de la. publica
ción del último anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, dirigidas al 
Üustrisimo señor Presidente de la Junta 
Central de Adquisiciones y Obras de este 
Ministerio

Todos los gastos que origine este con
curso serán de cuenta del adjudicatario.

Madrid, 26 de abril de 1955,

Modelo de proposición 
(Para concursos)

Don ......... mayor de edad, vecino de
   provincia de   con domicilio en
la calle ......, número ...... . de profesión
  en ( l )  enterado del anuncio
insertado en el BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO del día ...... de ...... de   y
de las condiciones y requisitos qué se 
exigen para tomar parte en el concurso
para (2) ....... cree que se encuentra en
condiciones de concurrir al referido con
curso.

A este efecto se compromete a llevar
a cabo (2) ......   con estricta sujeción a
todas las condiciones técnicas y legales 
que se contienen en los pliegos qu ha 
examinado y que expresamente acepta,
por la suma total de ...... pesetas (3),
obligándose a cumplir los plazos fijados 
en los referidos pliegos, y señalando como 
características de su proposición las si
guientes (4): ......

(Fecha y firma.)

(1) En nombre propio o «como man
datario de ...... », o «confio Director. Ge
rente, Consejero Delegado, eto., ae la, 
Sociedad ..... », según acredita la docu
mentación acompañada.

(2) Expresar la obra, suministro, ser
vicio o adquisición de que se trate. •

(3) En letra.
(4) Señala# las características de les 

materiales, confección, .plazo, etc., que 
puedan determinar una preferencia sobre 
otras ofertas, o indicar si se acompañan 
modelos, muestras, diseños, etc.

1.659-0.

Se convoca concurso para la edición de 
25 títulos de folletos de la serie «Temas 
españoles».

En la Secretaría de esta Junta podrán 
examinarse ío\ pliegos de condiciones téc
nicas y legales, así como los modelos de 
proposición.

Los industriales a quienes interese pue
den presentar ofertas ajustadas al mode
lo oficial, en sobre cerrado y lacrado; 
acompañado de otro en el que se con
tenga la documentación exigida por el 
pliego de condiciones, con indicación ex
terior de tal contenido o la -de que tales 
documentos, obran ya en la Junta por ra
zón de anteriores concursos.

Las proposiciones y documentación se 
presentarán en el Registro General, de 
estb Ministerio, antes de las trece horas 
del día en que se cumplan veinte hábiles 
a partir del día siguiente de la publica
ción del último anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, dirigidas al 
ilustrísimo señor Presidente de la Junta 
Central de Adquisiciones y Obras de este 
Ministerio.

Todos los gastos que origine este con
curso serán de cuenta del adjudicatario.

Madrid. 26 de abril de 1955.

Modelo de proposición 
(Para concursos)

Don  mayor de edad, vecino de
  provinlia de ....... con domicilio en
la calle ....... número ....... de profesión

   en (1) ........  enterado del anuncio
Insertado en el BOLEiIN OFICIAL DEL
ESTADO del día ....... de   de   y
de las condiciones y requisitos que se 
exigen para tomar parte en el concurso
para (2) ......  cree que se encuentra en
condiciones de concurrir al referido con
curso.

A este efecto se compromete a llevar
a cabo (2) ......   con estricta sujeción a
todas las condiciones técnicas y legales 
que se contienen en los pliegos que ha 
examinado y que expresamente acepta,
por la suma total de ...... pesetas (3),
obligándose a cumplir los plazos fijados 
en los referidos pliegos, y señalando confo 
características de su proposición las si
guientes (4): ......

(Fecha y firma.)

(1) En nombre propio o «como man
datario de ......», o «como Director, Ge
rente, Consejero Delegado, etc., de la 
Sociedad ......», según acredita la docu
mentación acompañada.

(2) Expresar la obra, suministro, ser
vicio o adquisición de que se trate.

(3) En letra.
(4) Señalar las características de los 

materiales, confección, plazo, etc., que 
puedan determinar una preferencia sobre 
otras ofertas, o indicar si se acompañan 
modelos, muestras, diseños, etc.

1.658-0.

MINISTERIO DEL AIRE

Jefatura del Servicio dé Automovilismo 
(Junta Económica)

C o n c u r s o

Aprobado por la superioridad la adqui
sición por concurso de upa partida de 
cubiertas y cámaras, se pone en conoci
miento de quienes pudiera interesar.

La relación de medidas, así como el 
pliego de condiciones legales y técnicas 
y modelo de proposición, estarán a dis
posición de los interesados en la Secre
taría de la Junta Económica de este Ser  ̂
vicio, Ministerio del Aire, Prim, núm. 6, 
durante los días y horas de oficina, ad
mitiéndose las ofertas, en sobre cerrado 
y lacrado, hasta las doce horas del día 
23 de mayo próximo, celebrándose acto 
seguido el concurso.

Los gastos de los anuncios se prorra
tearán entre los adjudicatarios.

Madrid, 25 de abril de 1965.—El Secre
tario de la J. E. (ilegible).

1.667—G.

AYUDANTIA MILITAR DE MARINA

MOTRIL

Don José Montero Molina, Teniente de 
Navio de la R N. A. y Ayudante Mili
tar de Marina del distrito de 'Motril y 
Juez Instructor del expediente de sah 
vamento número 31/1955, que se instru
ye por remolque dado por el M/V. «Ybo- 
rra» al pesquero «María Santísima de 
ios Milagros» el día 24 der pasado mes 
de marzo.
Hago saber que por este mi primer edic

to, cito llamo y emplazc a toda persona 
que pueda alegar algo en pro o en contra
en el mencionado expediente, pudiendo 
los interesados hacer cuantas manifesta
ciones convenga a ' sus intereses, en el 
plazo de un mes, en el local que ocupa la 
Ayudantía Militar de Marina de Motril, 
sita en el puerto de Motril, donde se en
cuentra el expediente número 31/1955.

Advirtiéndoseles que transcurrido dicho 
plazo de un mes, a partir de la publica
ción del presente edicto, no será oída ni 
atendida ninguna reclamación.

En el puerto de Motril, a lo? veintitrés 
días del mes de abril de mil novecientos 
cincuenta y cinco.-rEl Teniente de Navio 
Juez Instructor, José Montero Molina. 

1.875—0.

INSTITUTO FARMACEUTICO 
DEL EJERCITO

Embajadores, número 75 

Acta de Junta Económica 27

Dispuesto por la Superioridad la adqui
sición por gestión directa de 4.000 kilos 
Azúcar blanco, con arreglo a las carac
terísticas y condiciones que se señalan en 
los pliegos de bases, se pone en conoci
miento de los señores a quienes pueda 
interesarles, que se admitirán ofertas, ce
rradas y lacradas, en la Secretaría de la 
Dirección del Establecimiento, hasta el 
día 11 del próximo mes de mayo.

Los pliegos de bases están ^puestos, 
desde esta fecha, en el tablón de anun
cios de este Centro.

El importe del anuncio será satisfecho 
por el adjudicatario.

Madrid, 25 de abril de 1955.—El Coro
nel Presidente de la Junta Económica, 
Emilio Santos y Ascarza.

1.680-0 .

Acta Junta Económica núm. 26

Dispuesto por la Superioridad ip ad
quisición, por gestión directa, de 10.000 
kilos* de escayola para .vendaje, con arre
glo a las características y condiciones qué 
se señalan en los pliegos ,de bases, se pone 
en conocimiento de los señores a quienes 
pueda interesarles, que se admitirán ofer
tas, cerradas y lacradas, en la Secretaría 
de la Dirección del Establecimiento, has
ta el día 11 del próximo mes de mayo.

Los pliegos de bases están expuestos, 
desde esta fecha, en el tablón de anun
cios de este Centro.

El importe del anuncio será satisfecho 
por el adjudicatario.

Madrid, 25 de abril de 1955.—El Coro
nel Presidente de la Junta Económica, 
Emilio Santos y Ascarza.

1.Q79-D.

Acta de Junta Económica núm. 29

Dispuesto por la Superioridad la adqui
sición, por gestión directa, de treinta y 
siete metros cúbicos de madera de pino 
roncal; seca, en tablas de diversas dimen
siones, con arreglo a las- características 
y condiciones que se señalan en los plie
gos de bases, se pone en conocimiento de 
los señores a quienes pueda interesarles, . 
que se admitirán ofertas, cerradas y la
cradas, en la Secretarla de la Dirección 
del Establecimiento, hasta el día 11 del 
próximo mes de mayo.

Los pliegos de bases están expuestos, 
desde esta fecha, en el tablón de anun
cios de este Centro, i 
, El importe del anuncio será satisfecho 
por el adjudicatario.

Madrid, 25 de abril de 1955.—El Coro
nel Presidente de la Junta Económica, 
Emilio Santos y Ascarza.

1.678-0. 

INSTITUTO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA

Anunciando la expropiación urgente de 
un segundo lote de fincas para emplaza
miento del grupo de viviendas protegidas 

de Ventanielles ( Oviedo)

Al amparo del Decreto dé 23 de abril 
de 1954 y por los trámites de las Leyes 
de 7 de octubre de 1939 y 7 de agosto de 
194L se procederá, a las diez horas del 
día 18 de mayo próximo, al levantamien
to del acta previa a la ocupación de las 
siguientes fincas: '

18/1.—Spl&r de 184 metros cuadrados 
, procedente de la finca Pedrera o Pon*
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tón. en la Term ina, de don Joaquín Vi- 
llanueva Váleles.

18 2 : Z u . . : r  de 184 metros cuadrados 
padeciente de la tinca Pedrera o Ponto- 
ni. en Ja Tender 'ina, de doña Felicia Fer- 
nap.de/. Alvarez.

18 8.—Parco)a de 41.40 metros cuadra
dos. segregada do solar procedente de la 
Lnea Pediera, o Ponton, de don Mario 
Miranda Llaneza, e hipotecado a favor 
de iloña Irene Ayo Pernia.

31.—Parcela de 14.47 areas. formada 
p.d agrupación de otras dos llamadas 
Prado de la Casería, de don Patricio 
González Díaz v su esposa, doña Carmen 
Amores Mcmndez

26. -Ponton de Cerdeño. Prado del Ca
mino y Prado del Camino del río, de 
23.52 áreas, de den José Secades Cabeza.

36 1— Paicela de 19.24 areas, segrega
da de la finca Fuemposada. procedente 
de don Francisco Cabal Cabal.

44 —Parcela de 1 hectárea 7 áreas 7 
cenliáreas. en la que existen las ruinas 
de un edificio conocido por la Tornille- 
ria de Ventanielles. segregado de la finca 
La García, de la «Sociedad Industrial As
turiana Santa Bárbara», y que garantiza 
1.00U obligaciones hipotecarias al porta
dor. emitidas por dicha Sociedad Anónima

38. —Parcela de 77.93 áreas, en la que 
existen tres edificios destinados a vivien
da de planta bala v piso, formada por 
agrupación de las llamadas Prado de la 
Pcruyera y La Peruyera. de don Joaquín 
García Galán y su esposa, doña Filome
na Díaz Izquierdo.

Lo que se hace público para conoci
miento de los titulares regístrales, colo
nos. inquilinos y cuantas otras personas 
justifiquen tener en ello interés, a las que 
se advierte del derecho aue les aSiste de 
concurrir a dicho acto asistidos de Perito 
y de requerir, a su costa, la presencia de 
un Notario

Madrid. 21 de ahril de 1955.*—E l1 Direc
tor general (ilegible).

1.668—0

DELEGACION NACIONAL DE SINDI
CATOS DE F. E. T. Y DE LAS J. O. N.S

Obra Sindical del Hogar

C o n c u r s o -s u b a s t a

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E T. y ele las J. O. N. S. anuncia 
ein^ncurso-subasta de las obras para la 
construcción de treinta viviendas y ur
banización en Gallegos de Argañán (Sa
lamanca), acogidas a los beneficios del 
Régimen protegido del Instituto Nacio
nal de la Vivienda y del Decreto-ley de 
14 de mayo de 1954. y de la que es en- 
t lad constructora la Obra Sindical del 
Hogar.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse el 
mismo son les que seguidamente se in
dican :

I .— Datos del concurso-subasta
El provecto de las edificaciones ha sido 

redactado por el Arquitecto don Fernan
do Población del Castillo.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de novecientas cincuenta y 
seis mil doscientas cuarenta y . tres pe
setas con treinta y seis céntimos.

La fianza provisional que para partici
par en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja General 
de Depósitos de Madrid, o en la respec
tiva Delegación de Hacienda, en la cuenta 
especial de Tesorería del Instituto Nacio
nal de la Vivienda, es de diecinueve mil 
ciento veinticuatro pesetas con ochenta 
y seis céntimos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende, a la cantidad de trein
ta y ocho mil doscientas cuarenta y nue
ve pesetas con setenta y tres céntimos.

I I .—Plazo del concurso-subasta

Las proposiciones pan optai al concur
so-subasta se admitirán en la Delegación 
Sindical Prov.nciai de 'Murcia, duran
te veinte (20) dias naturales, contados a 
[a ilii dei siguiente al de la publicación 
del píeseme anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, hasta las doce ho
ras del dia en que se cierre dicho plazo.

f l  proyecto completo de Fas edificacio
nes. el plipgo de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras v circunstancias que comprende la 
contratp. y el pliego de condiciones eco
nómico-jurídicas generales y particulares 
que han de regir en la misma, estarán de 
manifiesto en la Delegación Provincial 
Sindico: de Murcia, en las oficinas
instaladas por la Jefatura Nacional de la 
Obra Sindical del Hogar en el edificio de 
la nueva Casa Sindical (paseo del Prado, 
números 18 y 20, entrad i por Lope de 
Vega) v en él Instituto Nacional de la Vi
vienda (Marqués de Cubas. 21, Madrid), 
en los días y horas hábiles de oficina.

La apertura de los sobren se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Salamanca, a las doce horas del siguiente 
día al de quedar, cerrado el plazo de ad
misión de pliegos.

Hecha por la Mesa' la adjudicación 
provisional, la Obra Sindical del Hogar 
podrá requerir al rematante para cue 
otorgue, en el plazo de diez días, un con
trato provisional, debiendo en este caso 
el adjudicatario depositar la fianza defi
nitiva e iniciar las obras dentro de los 
diez d’as siguientes al otorgamiento del 
contrato.

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada en la Caja General de Depósitos 
de Madrid, o en la respectiva Delega
ción de Hacienda, en la cuenta especia) 
de Tesorería del Instituto Nacional de 
la Vivienda, antes del otorgamiento dél 
contrato provisional o dentro de los diez 
días siguientes al de la adjudicación de
finitiva en el BOLETIN OFICIAL DEL 
FSTADO. en el caso de oue la Obra Sin
dical del Hogar no hubiera heclm uso 
de la facultad que le concede el número 
primero de la condición quinta del plie
go de condiciones económico-jurídicas 
En el mismo plazo, deberá el adjudica
tario formalizar, mediante escritura pú
blica. el correspondiente contrato defini
tivo de ejecución de obras, las cuales 
deberá iniciar, caso de no existir e s 
trato provisional, dentro de los diez días 
siguientes al de haberse . firmado. Las 
obras deberán quedar terminadas en un 
plazo de ocho meses a partir del día de 
su comienzo.

III.—Fo rm a  de celebrarse el concurso- 
subasta

Los licitadores presentarán la documen
tación para participar en el concurso-su
basta en dos sobres cerrados y lacrados, 
uño de los cuales contendrá la propuesta 
económica de la obra, la'cual podrá ser 
formulada por medio del impreso aue a, 
efecto se facilitará en la Jefatura Pro
vincial de la Obra (D. S. P.), y el otro, 
los pliegos demostrativos de las..referen
cias técnicas y económicas y los siguien
tes documentos:

1.° Documento acreditativo de la per
sonalidad del licitador o. en su caso, del 
apoderado si se tratase de «Empresa o 
Sociedad.

2.° Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora.

3.° Poder especial y suficiente cara con
currir al concurso-subasta.

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación de Hacienda o, en su caso, en la 
Caja General de Depósitos, a nombre del 
Instituto Nacional de la Vivienda. \

5.° Documento acreditativo de estar al 
corriente en el pago de la contribución, 
o copia legalizada del mismo.

6.° Documento acreditativo de estar al

corriente en el pago de la cuota sindical,. 
o copia legalizada del mismo.

7.’ Documento acreditativo de que no 
existe ninguna de las incompatibilidades 
establecidas por Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928.

8.° Declaración, y en su caso compro 
oantes de que los materiales, artículos y 
efectos que han de ser empleados en la 
ejecución de las obras son de producción 
nacional (Ley de 14 de febrero de 1907).

9.° Documentos acreditativos de éstar 
al corriente en el pago de primas y cuo
tas de los Seguros y Subsidios sociales, o 
copias legalizadas de los mismos.

10. Declaración de que el licitador no 
ha sido inhabilitado administrativamente 
para tomar a su cargo servicios u obras 
públicas, ni está incurso en ninguna otra 
prohibición expresa para contratar con el 
Estado.

La Mesa estará presidida por el Lele- 
gado Sindical, provincial y como Vocales: 
el Presidente de la Ponencia «Construc
ción» del Patronato Sindical de la Vi
vienda : el Jefe de los Servicios Jurídicos 
de la C. N S.- el Secretario técnico de 
la Obra, oue actuará como Secreta: it : el 
Arquitecto asesor de la Obra: Interventor 
delegado de la C. N S .; el Arquitecto de
legado del T N. V., y dará fe el Notario 
que por turno corresoonda intervenir.

Los sobres que contengan las propon- 
cienes económicas de los concursantes re
chazados (artículo 61 del Reglamento de 
8 de septiembre de 1Q39) se destruirán 
ante el Notario, procediéndose a continua
ción a la apertura, ante dicho Notario, de 
los sobres restantes, adjudicándose la obra 
a la proposición más baja. De existir 
igualdad, sn decidirá mediante sorteo.

El bastant eo de poderes, a cargo del lici
tador. se declarará por un Letrado en 
ejercicio en Salamanca.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a los licitadores 
los resguardes de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran . a la proposición decla
rada más ventajosa.

Si en los niazos seña’ados no fu^o cons
tituida la fianza definitiva, el adjudicata
rio perderá la fianza provisional y se anu
lará la adjudicación de las obras.

El contrato de obra estará exento del 
90 por 100 de ios derechos reales y tim
bres correspondientes.

Madrid, 22 de abril de 19£5.—El Jefe 
nacional de la Obra, Luis Valero Bermejo.

1.671-0.

Obra Sindical del Hogar y de Arquitectura

A d j u d ic a c ió n  d e f in it iv a  de  o b r a s

La Obra Sindical del Hogar y de Ar
quitectura publicó en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO el día 27 de junio 
de 195.4. anuncio de subasta-concurso de . 
las obras de construcción del grupo de., 
ochenta viviendas protegidas y urbaniza
ción en Lérida, cuyo presupuesto ascien
de a la cantidad de (3 342 336.86) tres mi
llones trescientas cuarenta y dos mil tres
cientas treinta y seis pesetas con óchenla 
y seis céntimos, del cual habrá de dedu
cirse la cantidad de (705.527.92) setecien
tas cinco mil quinientas veintisiete pese
tas con noventa y dos céntimos por obra 
ya ejecutada y abonada, cuyas obras han 
sido adjudicadas definitivamente, previa 
aprobación del Instituto Nacional de la 
Vivienda, al licitador don Miguel Puigde- 
vall Rieroch. en la cantidad referida,

Madrid, 23 de abril de 1955.—El Jefe 
Nacional de la Obra, Luis Valero Ber-x 
mejo.

1.686-0 .

Publicado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 354, correspondiente 
al día 20 de diciembre de 1954. anuncio 
de concurso público para el montaje de 
una central térmica, del nuevo edificio 
de la Delegación Nacional de Sindicatos, 
que se construye en el paseo del Prado,
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números 18 y  20, de esta capital, y ad ju- 
dicaclas provisionalmente dichas obras a 
favor de «Industria Eléctrica Francisco 
Benito Delgado, S. A », por un importe 
de cinco millones quinientas doce mil 
ciento cincuenta y seis pesetas con cin
cuenta c é n t i m o s  (5.511156.50), según 
consta en ac ta  autorizada por el Notario 
don Melchor Egerique y Villalba, el día 

de enero de 1965. se hace público por 
el presente que dicha adjudicación pro
visional ha sido elevada a  definitiva en 
virtud de acuerdo número 41, adoptado 

i por la Comisión Político-adm inistrativa 
en su X Reunión, que tuvo lugar el día 
15 de abril cíe 1955.

M adrid, 26 de abril de 1955.—El Secre
tario  general de la Obra, Carlos A. Soler 

1.632-0.- •

DELEGACION  PROVINCIAL 
DE SINDICATOS DE ORENSE 

A d q u is ic ió n  de m o b il ia r io

La C. N. S. dé Orense convoca concur
so público para adquisición de mobiliario 
con destino a las dependencias de su nue
va Casa Sindical.

El pliego de condiciones que ha  de re
gir dicho concurso, puede recogerse en 
la  Oficialía Mayor de dicha Delegación, 
calle Calvo Sotelo, 12, primero.

Las proposiciones deberán presentarse 
en sobre cerrado y lacrado, en el plazo 
de veinte días a contar desde el siguiente 
de su publicación en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO.

Orense, 26 de abril de 1955.—El Delega
do Sindical Provincial.

1.681*0.

COMISARIA GENERAL DE 
ABASTECIMIENTOS Y  TRANSPORTES

S u b a st a  de  a c e it e s  p r o c e d e n t e s  de
IMPORTACIÓN

Los días 10 y 12 del próximo mes de 
ínayo, a  las doce horas, en las Delega
ciones Provinciales de Abastecimientos y 
T ransportes de S an ta  Cruz de Tenerife 
y  Las Palmas, respeetiviamente, se cele
b ra rán  subastas de los cargam entos de 
nce)t? refinado extra, de importación, si
guientes:

838 Tm. de aceite de cacahuet, llegadas 
ni puerto de S ap ta  Cruz de Tenerife en 
el vapor «Tormes». (

235 Tm. de aceite de algodón, llegadas 
a l mismo puerto en el vapor «Mar Can- ' 
tábrico», y 

265 Tm. de aceite de cacahuet. llegadas 
al puerto de Las Palm as en el vapor «Tor
mos». , *

La subasta de las dos prim eras p a rti
da* se celebrará el primero de los días 
Indicados, en S an ta  Cruz de Tenerife, y 
la  tercera  partida, el día 12, en Las Pal
mas. ■ '

Á diclirf' subasta podrán concurrir las 
personas naturales y jurídicas que re
ú n an  las condiciones exigidas para  su
bastas anteriores, especificadas eñ las ba- 
Kes que figuran expuesta^ al público en 
los locales de la  Comisaría G eneral de 
Abastecimientos, Sindicato Nacional del 
Olivo, calle de' Espáñoleto, 19; Delega
ciones Provinciales de Abastecimientos y 
Sindicatos Provinciales del Olivo, debien
do hacerlo con arreglo a las mismas, 

i Los sobres conteniendo las ofertas de-
i  berán llevar claram ente especificado el 
¡ hom bre del barco y puerto a  cuyo car- 
¡ gam ento concurren, presentándose en la 
1 C aja de' la Delegación Provincial de 

Abastecimientos y  T ransportes respectiva 
(S án ta  Cruz de Tenerife o Las Palmas,

I según la subasta a  .qúe se concurra), a n - ' 
tes de las doce 'ho ras del día an terio r al 
señalado para  celebrarse aquélla.

•

 Se desestim arán aquellas peticiones que 
no reúnan las condiciones señaladas en 
las bases que se anuncian en los locales 
antes citados, asi como aquellas otras que 
no se ajusten  a las disposiciones vigentes 
en la m ateria.

El im porte del presente anuncio será 
á cargo de lote adjudicatarios.

Madrid, 28 de abril de 1955.—El Presi
denta de la Comisión (Ilegible).

1677- 0 .

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

BARCELONA 

A m p l ia c ió n  de  i n d u s t r i a

Peticionario: D o n  S ebastián ' P lanas 
Mons.

Localidad del em plazamiento: Arenys 
de Mar.

C apital: 85.000 pesetas.
Objeto de la  petición: Ampliar su fá- 

frica de géneros de punto.
Producción: Actual, 5.000 prendas al 

año; Ton la am pliación/ 4.000 docenas.
M aquinaria: Nacional.
M aterias prim as: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, e n ' el plazo im prorrogable de 
diez dias, a  p a rtir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos, en las oficinas 
de esta Delegación de Industrie , sita  en 
la avenida del Generalísimo Franco, nú 
mero 407,.

Barcelona, 9 de abril de 1955.—El In 
geniero Jefe, M. de las Peñas.

250-0 .

N uev a  in d u s t r i a

Peticionario: Briséis, S. A.
.Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
C ap ita l: 1.000.000 de pesetas.
Objeto de la petición: Instalación de 

una  industria  para 1  ̂ preparación de 
esencias, colonias, lociónes y extractos.

Producción: 75.000 litros de colonias, 
lociones y extractos y 1.500 kilos esencias.

M aquinaria: Nácional.
M aterias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afee-.

. tados por el anterior anunció pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la  fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado)

■ que estimen oportunos, en las oficinas 
de esta. Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísimo Franco, nú 
mero 407.

Barcelona, 26 de marzo de 1955.—E l 'In 
geniero Jefe, M. de las Peñas.

249-0. ,

N uev a  in d u s t r ia  e  im p l a n t a c ió n

Peticionario: Doña M aría Carmen Al- 
bisu Roca.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 150.000 pesetas.
Objeto de la petición: Producción de 

géneros de punto en te lar circular.
Producción: 18.400 metros lineales de 

tejidos de género de punto de 1,50 metros 
ancho desarrollo.

M aquinaria: Se tra ta  de im portar una 
maquina circdlar para géneros de pun
to gg- 20 con dispositivo para  listados.

M aterias primas: nacionales.'
Los industriales que se consideren afec

tados p9i- el an terior . anuncio pueden 
presentar, e n  el plazo im prorrogable cíe 
diez días, a partir dé la  fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que psthnen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita  en la 
avenida deí Generalísimo, número 407.

Barcelona, 14 de abril de 1955.—El In 
geniero Jefe, M. de las Peñas.

4.138-0 .

A L A V A  

N u e v a  i n d u s t r ia

Peí iclonarlo: Don Santos López de
Ocariz.

Domicilio: Vitoria. Santiago, 14.
C apital: 125.000 pesetas.
Objeto: In s ta la r una industria de pu

limento y galvanizado electrolítico.
Producción: Pulim ento de piezas en

cargaras por otros talleres, por valor de 
150.000 pesetas anuales. Galvanizado de 
piezas encargadas por otros talleres, por 
valor de 25.000 pesetas anuales. •

La m aquinaria y m aterias prim as a  
utilizar serán de procedencia nacional.

Se hace pública la presente petición 
para  que cuantos se consideren perjudi
cados presenten los escritos que estim en 
oportunos, por duplicado ejemplar, debi
dam ente reintegrados, dentro del plazo 
de diez días, en estas oficinas, Dato, 49, 
entresuelo.

Vitoria, 22 de abril de 1955.—El Inge
niero Jefe, S. Soler A.

4.116-0.

A V I L A

N uev o  c e n t r o  de  t r a n s f o r m a c ió n

Peticionario: Doña P etra  Robles Gó
mez y otros.

Em plazam iento: Lanzahita.
Objeto: Instalación de ram al de línea 

a 8.000 volt, y dos centros de trbnsíor- 
maeión de 10 y 75 KVA. para  alim enta
ción de grupos elevadores de agua con 
destino a regadíos en Dehesa de Roble
do de V aldetiétar (Lanzahita).

No se solicita im portación de m aqui
narla.

Se hace pública esta petición para  que 
los que se consideren afectados por la  
mism a presenten los escritos que estimen 
oportunos, por .duplicado, dentro del pla
zo de diez días, en esta Delegación de 
Industria, avenida de Portugal, 27.

Avila, 20 de abril de 1955.—El Ingenie
ro Jefe, Julio Rodríguez.

4140-0.

BURGOS

A m p l ia c ió n  y  s u s t i t u c i ó n  de m a q u in a r ia

Peticionario: Ilijos de Santiago Rodrí
guez.

Domicilio: BurgoR (Molinillo. 11-13).
Objeto de la solicitud: Se tr a ta  de ins

ta la r una m áquina de im primir, m arca 
«GMA» 70 x 100 y una  máquina, de im
prim ir m arca «GMA» 82 x 114, am bas de 
procedencia de Suecia y valor aproxim a
do de 800.000 pesetas cada una  de ellas, 
para  sustitución de dos máquinas de im
prim ir antiguas que venía utilizando.

Asimismo se in stalará  una máquina de 
fabricación de cubiertas de libros, de pro
cedencia alem ana y valor aproximado de 
270.000 pesetas (am pliación).

Lo que se hace público a fin de que los 
industriales que se consideren afectados 
presenten los< escritos que estimen opor
tunos en estas oficinas (Santander, 11), 
cu triplicado ejemplar, debidam ente rein
tegrados, en el plazo de diez días, a  p ar
tir de la fecha de esta publicación.

Burgos, 22 de abril de 1955.—El Inge
niero Jefe, Antonio López Monis.

1.853- 0 .

GERONA 
 

L e g a l iz a c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: R afael Torras Juvlnya, 
Sociedad' Anónima.

Emplazamiento: San Joan las Fonts.
Objeto de su petición: Legalización dej 

perfeccionamiento de su industria de fa 
bricación de papel a base de sustitución 
e instalación de m aquinaria auxiliar mo
tor gas-oil g r u p o  turbina alternador
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50 KW.. sustitución lejiadras, moderni
zación dos blanqueadoras, instalación sec
ción de limpia y molino caustificador. 

Capital: 10.000.000 de pesetas. 
Producción: Sin variación.
Procedencia de la maquinaria: Nacio

nal.
Procedencia de las primeras materias: 

Nacional y extranjera, sin variación.
Se hace pública esta petición para que 

Jos industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
Eximenis, 8, segundo.

Gerona. 12 de abril de 1955.—El Inge
niero Jefe, R. Manera.

3.987-0.

GUIPUZCOA

A m p l ia c io n e s  de  i n d u s t r i a s

. Peticionario: Julio Retolaza Aguirre- 
bena. Sucesor de Retolaza y López Or- 
bea. Eibar. *

Capital: Actual, 853.000 pesetas. Desti
nado a la ampliación, 80.000 pesetas.

Objeto de la ampliación: Instalar un 
banco de calibrar y una bobina para las 
necesidades propias de su industria.

Producción: No varía la actual de ar
tículos de ferretería, juguetería y torni- 
lleria. r

Esta industria empleará maquinaria 
de procedencia nacional, sin variar el 
consumo actual de materias primas.

Se hace público para que los industria
les que se consideren afectados por la 
misma presenten, por triplicado y debi
damente reintegrados, en el plazo de diez 
días, los escritos que estimen oportunos, 
en estas oficinas, Prim, 35- 

San Sebastián, 12 de abril de 1955.— 
El Ingeniero (ilegible).—V,° B.°, el Inge
niero Jefe (ilegible).

4 113-0.

Peticionario: José Urlguen Eguia. Ei
bar.

Capital: Actual, 68.200 pesetas. Desti
nado a la ampliación, 243.000 pesetas.

Objeto de la ampliación: Ajustaje y 
montaje de escopetas.

Producción: La actual, de 1.500 escope
tas al año, se aumentará hasta 3.000.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública para que los industria
les que se consideren afectados por la 
misma presenten, por triplicado y debi
damente reintegrados, en él plazo de 
diez días, en estas oficinas, Prim, 25, los 
escritos que estiman 'oportunos.

San Sebastián, 18 de abril de 1955.— 
El Ingeniero (ilegible).—V.° B.°, el Inge
niará Jefe ülegia&e).

4.112-0,

Peticionario: Electroquímica Papelera, 
Sociedad Anónima. Cegama. :

Objeto: Pasar de 15 a 20 el número 
total de células de electrólisis irretaladas 
en su fábrica de sosa., trabajando a 6.000 
amperios.

Capacidad de trabado: 350 toneladas 
año.

Sin importaciones.
Se hace pública esta petición de am

pliación en cumplimiento de la Orden 
ministerial de, 12 de septiembre de 1939.

San Sebastián, 18 d£ abril de 1955 — 
El Ingeniero, Ülqgible).—*'V.° B.°, el Inge
niero Jefe (fiegibte).

4.109-0.

PeticiGfcario: Electroquímica Papelera, 
Sociedad Anótiima. Cegama.

Objeto: Producir ácido clorhídrico sin
tético en su fábrica de sosa electrolítica.

Capacidad ce trabajo: Se podrán que
mar en atmósfera de hidrógeno 3 000 kg 
de cloro' veinticuatro horas.

Se hace pública esta petición en cum
plimiento de la Orden ministerial de 12 
de septiembre de 1939.

San Sebastián. 18 de abril de 1955-— 
El Ingeniero (ilegible).—V.° B.°, el Inge
niero Jefe (ilegible).

4.108-0.

L ín e a  de  t r a n s p o r t e

Peticionario: Electra del Araxes. Villa- 
franca de Oria.

Objeto: Instalar una línea a 5. KV. pa
la S. P. en el término municipal de 
Lazcano. Longitud aproximada de 410 
metros.

Presupuesto del proyecto: 12.070 pese
tas. •

Sin importaciones.
Se hace público en cumplimiento de 

la norma segunda de la Orden ministe
rial de 12 de septiembre de 1939.

San Sebastián, 18 de abril de 1955 — 
El Ingeniero (ilegible).—V.° el Inge
niero Jefe (ilegible).

4.110-0.

NUEVAS INDUSTRIAS

Peticionario: Cine Zaraya. Junta Pa
rroquial de Arechavaleta. .

Objeto: Instalar salón de cinemató
grafo. . _ '

Capital: 1.145.000 pesetas. Sin impor
taciones.

Se hace público en (Cumplimiento de 
la norma segunda de la Orden ministe
rial de 12 de septiembre de 1939.

San Sebastián* 18 de abril de 1955 — 
El Ingeniero (ilegible).—V.° B.°, el Inge
niero Jefe (ilegible).

4.111-0.

LAS PALMAS DE GRAN CAÑARIA 

A m p l i a c i ó n  de  i n d u s t r i a

Peticionarlo: Don Abesinio B e l t r á  
García.

Emplazamiento: Las Palmas.
Objeto de ia petición: Ampliar su in

dustria de fabricación de helados con dos 
conservadoras, una máquina fabricadora 
de polos y de hielo y otra de helados.

Capital: Actual, 50.000 pesetas, y des
pués de la ampliación, 185.250 pesetas.

Capacidad de producción anual: De he
lados y refrescos, pasará de 4.800 litros a 
7.200 litros ; de.otros productos, dé 21.100 
unidades a 31.650, y fabricará 18.500 kilo
gramos de hielo.

Maquinaria y materias prim as: Se ad
quirirán en el mercado nacional.

Se hace pública esta petición pára que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado y 
en el plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación, sita en paseo de Chil, nú
mero 15.

Las Palmas de Gran Canaria, 20 de 
abril de 1955.—El Ingeniero Jefe, José 
Bosch Millares.

4.051-0.

N u e v a  in d u s t r i a

Peticionario: Don Aurelio Rodrigo Ca
llejones.

Emplazamiento: Las Palmas.
Objeto de la petición: Fabricación de 

aparatos ortopédicos y de material clí
nico.

Capital: 103.150. pesetas.
Capacidad de producción anual: 324 

aparatos de ortopedia y 610 unidades dé 
material clínico.

Maquinaria y materias primas: Se ad
quirirán en el mercado nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales qué se consideren afecta

dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado y 
en el plazo de diez días, en las oficinas de 
ésta Delegación, sita en paseo de Chil, nú
mero 15.

Las Palmas de Gran Canaria, 23 de 
abril de 1955.—El Ingeniero Jefe, José 
Bosch Millares.

4.050-0,

OVIEDO 

I n s t a l a c ió n  e l é c t r ic a

Peticionario: «Tierras, y Hormigones, 
Sociedad Anónima».

Objeto: Tendido de una red de distri
bución eléctrica a 5.000 V., recorrido to
tal de 6.130 metí os, con dos centros de 
transformación de 50 KVA., destinada a 
alimentación de los elementos receptores 
instalados' en las obláis de la nueva ca
nalización de aguas para abastecimiento 
de Oviedo. (Concejos de Lena y Quirós.)

No se solicita importación aiguna:
Presupuesto: 315.702,87 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

quien se considere afectado por la mis
ma presente los escritos que estime nece
sarios, en las oficinás de esta Delegación, 
antes del plazo de diez días.

Oviedo. 18 de abril de 1955.—El Inge
niero Jefe (ilegible).

4:026—O.

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Delegación Provincial de 
Sindicatos.

Objeto: Instalar en Moreda-Aller úna 
industria de proyecciones cinematográfi
cas. compuesta por equipo proyector so
noro, con sus accesorios, de procedencia 
nacional. ,

Aforo: 194 localidades.
Capital: 100.000 pesetas.
Se hace pública esta • petición para que 

quien se considere afectado por la misma 
presente ios escrhitos que estime necesa
rios en las oficinas de esta Delegación: an
tes del plazo de diez días.

Oviedo, 20 de abril de 1955.—El Inge
niero Jefe, Joaquín Cores Masavéu.

4.066.

T r a n s p o r t e  de  e n e r g í a  e l é c t r ic a

Peticionario: «Construcciones v Monta
jes Electromecánicos. S. A.»

O bjeto: Tendido de una línea de trans
porte de energía eléctrica a 5.000 voltios, 
longitud 3.600 metros, y centros de trans
formación de 30 KVA. y 50 KVA (dos) 
en Siejo (Panes).

No-solicitan importación alguna.
Presupuesto: 289.320,03 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

quien se considere afectado por la misma 
presente los escritos que estime necesa
rios en las oficinas de esta Delegación an
tes d£l plazo de diez días.

Oviedo, 20 de abril de 1955.—El Inge- 
niero Jefe, Joaquín Cores Masavéu.

4.065-0 .
TARRAGONA

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: «Chocolocao, S. A.»
Emplazamiento: Tarragona.
Capital industrial: 130.000 pesetas.
Objeto>de la petición: Instalar una in* 

dustria de torrefacción de café.
Producción: 100.000 kilogramos anuales.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que - estimen oportunos, en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegació ndé In
dustria, sitas en la rambla del beneralísi- ;
mo, 26 entresuelo. J

Tarragona. 25 de marzo de 1955.—El la* -j
geniero Jefe. José Mafia. Salvadores.

4.086-0. ^
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T O L E D O  
N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Miguel Sánchez Villarta.
Emplazamiento: Alameda de la Sagra.
Capital: 284.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar nueva 

industria de fábrica de tejas y ladrillos.
Capacidad de produccóin: 15.000 labo

res en ocho horas.
Empleará maquinaria nacional.
Los que se consideren afectados pre

sentarán en esta Delegación de Industria 
los escritos oportunos, por duplicado, en 
el plazo de diez días.

Toledo, 21 de abril de 1955.—El Inge
niero Jefe, Diego Mesa Suárez.

4.133-0.
VALENCIA 

A m p lia c io n e s  de  in d u s t r ia s

Peticionario: Don A n t o n i o  Eallester 
Blanch.

Localidad de emplazamiento: Valencia.
Capital: 66.000 pesetas.
Objeto: Transformar su industria de 

carpintería en fábrica de tableros contra
chapados instalando nuevas máquinas he
rramientas

Esta. industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.
‘ Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por triplicado, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, plaza de 
Alfonso el Magnánimo, número 6.

Valencia, 31 de marzo de 1955.—El In
geniero Jefe, J, 'Cucurella.

4.062-0 .

Peticionario: Francisco Escriche Bre
tón,

Localidad: Benetuser.
Capital: 150.000 pesetas.
Objeto: Instalar máquina herramien

tas en su fábrica de muebles plegables 
para aumentar su producción.

Producción anual: 7.000 muebles ple
gables (hamacas, sillones, sillas, e^edo- 
ras, etc.); anteriormente, 1.000.

Esta industria empleará maquinarla y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma. presenten los escritos 
que estimen pertinentes por triplicado, en 
el plazo de diez días, en estas oficinas, 
plaza de Alfonso el Magnánimo, núme
ro 6.

Valencia, 4 de abril de 1955.—El Inge
niero Jefe, J. Cucurella.

4.063-0 . ! -----------
Peticionario: Don Ramón Pía Molla.
Emplazamiento: Onteniente.
Capital : 80.000 pesetas.
Objeto: Ampliar su industria de fabri

cación de tejidos de regenerados con tres 
telares mecánicos.

Producción de la ampliación: 3.000
mantas de regenerado de algodón al año.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nácionales.

Se hace pública esta petición para que 
• los industriales que se consideren afecta

dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por triplicado por 
triplicado, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria, plaza de Alfonso el Magnánimo, 
número 6.  ,

Valencia, 4 de abril de 1955.—El Inge
niero Jefe, J. Cucurella.

4.064-0.

E F A T U R A S  A G R O N O M I C A S
ALBACETE 

I n s t a l a c i ó n  de a lm a za ra
Peticionario: «La Perrefioga, S. L.»
Objeto: Instalación de almazara de 

nueva planta en el término municipal de 
La Roda (Albacete).

Capital de instalación: 230.000 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

loe industriales que se consideren afec
tados presenten cuantos escritos estimen 
oportunos, por triplicado v debidamente 
renitegrados, en esta Jefatura Agronómi
ca, y dentro del plazo de diez días, a par
tir de la fecha de esta publicación.

Albacete, 21 de abril de 1955.—El Inge
niero Jefe (ilegible).

4.087-0 .
ZAMORA 

N u ev a s  in d u s t r ia s

Peticionario: Carús y Cía., S. L.
Clase de industria: Obtención aceites 

vegetales y esenciales.
Emplazamiento: Benavente.
Capital: 87.500 pesetas.
Maquinaria: Nacional.

' Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

las personas que se consideren afectadas 
presenten por triplicado, en un plazo de 
diez dias hábiles, los escritos que estimen 
oportunos en esta Jefatura, plaza de Fray 
Diego de Deza, 1*6.

Zamora, 23 de abril de 1955.—Él Inge
niero Jefe, Fabriciano Cid.

4.129—0 .

Peticionario: Don Dionisio Prieto Gu
tiérrez.

Industria: Molino de piensos.
Emplazamiento: Santa Coloma de las 

Carabias.
Capital: 15.000 pesetas.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

las personas que se consideren afectadas 
presenten por triplicado, en un plazo de 
diez días hábiles, los escritos que estimen 
oportunos en esta Jefatura/plaza de Fray 
Diego dé Deza, 16.

Zamora, 23 de abril de 1955.—El Inge
niero Jefe, Fahriciapo Cid.

4.130—0.

Peticionario: Don Juan Alfonso Mar
tín. -/

Industria: Molino de piensos.
Emplazamiento: Losilla de Altja.
Capital: 38.000 pesetas.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

las personas que se consideren afectadas 
presenten por triplicado, en un plazo de 
diez días hábiles, los escritos que estimen 
oportunos en esta Jefatura, plaza de Fray 
Diego de Deza, 16.

Zamora, 23 de abril de 1055.—El Inge
niero Jefe, Fabriciano Cid.

4.131—0.
Peticionario; Don Herminio B l a n c o  

Hüergá!
Emplazamiento: Matilia de Arzón.
Capital: 21.000 pesetas.
Clase de industria: Molino de piensos.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

las personas que se consideren afectadas 
presenten por triplicado, en un plazo de 
diez días hábiles, los escritos que estimen 
oportunos en esta Jefatura, plaza de Fray 
Diego de Deza, 16.

Zamora, 23 de- abril de 1955.—El Inge
niero Jefe, Fabriciano Cid.

4.133—0.

SERVICIOS PROVINCIALES DE GA
NADERIA

M A D R I D  
NUEyAS INDUSTRIAS

Peticionario: Don' Fidelina González 
Blanco;

Emplazamiento: Voluntarios Catala
nes, 1- Madrid.

Objeto: Instalación de una tablajería 
de carne equina.

Producción anual: 600 cabezas de ga
nado equino.

Lo que se hace público a fin de que en 
el plazo de diez días hábiles puedan pre
sentarse las reclamaciones, por cuadru
plicado, contra la autorización de dicha 
industria ante esta Jefatura Provincial 
de Ganadería (Almirante, 28).

Madrid, 27 de abril de 1955.—El Jefe 
del Servicio, Esteban Eallesteros.

4.145-0.

Peticionario: Don Cosme Escalada Mar
tínez.

Emplazamiento: Camino Viejo de Le- 
ganés, 1. Madrid.

Objeto: Instalación de una tablajería 
de carne equina.

Producción anual: 600 cabezas de ga
nado equino.

Lo que se hace público a fin de que en 
el plazo de diez días hábiles puedan pre
sentarse las reclamaciones, por cuadru
plicado, contra la autorización de dicha 
industria ante esta Jefatura Provincial 
de Ganadería (Almirante, 28).

Madrid, 26 de abril de 1955.—El Jefe 
del Servicio, Esteban Ballesteros.

4.144-0.

Peticionario: Don Venancio Martínez 
González.

Emplazamiento: Vicályaro, 6. Vallecas 
(Madrid).

Objeto: Instalación de una tablajería 
de carne equina.

Producción anual: 600 cabezas de ga
nado equino.

Lo que se hace público a fin de que en 
el plazo de diez días hábiles puedan pre
sentarse las reclamaciones, por cuadru
plicado, contra la áútorización de dicha 
industria ante esta Jefatura • Provincial 
de Ganadería (Almirante, 28).

Madrid, 25 de abril de 1955.—El Jefe 
del Servicio, Esteban Ballesteros.

4.143-0*

BARCELONA 
A m p lia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Juan Bautista Mar
tí Vilaplana.

Industria: Pasteurizadora de leche.
Ampliación proyectada: Instalación de 

frío industrial.
Maquinaria: Naciohal.
Lo que se hace público a fin de que en 

el plazo de diez días puedan presentarse 
en esta Jefatura Provincial de Ganadería 
(paseo de San Juan, núm. 1, tercero; pri
mera), las reclamacidñes, suscritas por. 
cuadruplicado, que se consideren opor
tunas.

Barcelona, 21 de abril de 1955.—El Ins
pector Veterinario Jefe, A. Puigdollers.

1.855—a
OVIEDO .

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Salvador Blanco Fi- 
dalgo.

Emplazamiento: Grado (G. Franco, 16).
Objeto: Elaboración desmantequilla.
Capital: 49.500 pesetas.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Las personas o entjdades qug deseen 

presentar reclamación éontra la autoriza
ción de dicha Industria, lo harán por es
crito ante este Servicio, en el plazo má
ximo de diez días.

Oviedo. 21 de abril de 1955.—El* Jefe 
del Servicio, J. Ochoya.

4.128—0.
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CAJA NACIONAL DE SEGURO
DE ACCIDENTES DEL TRABAJO
Por consecuencia de accidente de trabajo ocurrido el día 5 de agosto de 1954. falleció el Llodio (Alava) el obrero Manuel Benito Larrazázal Basaldúa. de veintiocho años de .-dad, natura) de Llodio (Alava), hijo de Manuel y de Margarita, domiciliado en Llodio (Alava), que trabajaba al servicio de Canteras de Vito- rica.

Por consecuencia de accidente de trabajo ocurrido el día 11 de junio de 1954 falleció en Salto de Saucelle (Zamora) el obrero Ignacio Megid Moro, de veintiocho años de edad, natural de El Pino, Aller (Asturias) hijo de Ignacio y de Jacinta. domiciliado en Saucelle (Salamanca), que trabajaba al servicio de Sociedad Ibérica de Montajes Metálicos.

Por consecuencia de accidente de trabajo ocurrido el día 28 de abril de 1954, falleció en Málaga el obrero José Torres Godoy. natural de Málaga, hijo de Rafael y de Teresa, domiciliado en Colonia de Santa Inés, Málaga, que trabajaba al servicio de Dirección de A. S„ Instalaciones del Seguro de Enfermedad.

Por consecuencia de accidente de trabajo ocurrido el día 16 de febrero de 1953, falleció en Vilanova de Bellpuig (Lérida) el obrero Jaime Marti Córtada, de veinticuatro años de edad, natural de Vilanova de Bellpuig (Lérida), hijo de Antonio y de Mercedes, domiciliado en Vilanova de Bellpuig, que trabajaba al servicio del Ayuntamiento de Vilanova de Bellpuig.

Por consecuencia de accidente de trabajo ocurrido el día 27 dé noviembre de 1954, falleció en Sada (Oviedo) e] obrero Daniel Barros Alonso, de cuarenta y cinco años de edad, natural de Sads (Oviedo), hijo de Manuel y de Restituta, domiciliado en Soto del Rey (Oviedo), que trabajaba al servició de la RENFE.

Por consecuencia de accidente dé trabajo ocurrido el día 19 de junio de 1954 falleció en Cartagena (Murcia) el obre ro Tomás Muñoz Alarcór < de veinticua tro años de edad, natural de Cartagena (Murcia), hijo de Tomás y de Salvadora domiciliado en Bardiáa, 35, Santa Lucía (Cartagena), que trabajaba al servicio de Bemal Pareja, S. A. '

Por consecuencia de accidente de tra bajo oóurrido el día 9 de octubre de 1954 falleció en Pastraná (Guadalajara) e obrero Anastasio Sandl Sánchez, de vein tiún años de édad, natural de Pastram (Guadalajara), hijo de Eusebio y de Lui sa, domiciliado en Pastrana (Guadalaja ra).
En cumplimiento de lo dispuesto en é artículo 42 del Reglamento, de 31 de ene ro de 1933, los que se crean con derecha a percibir la indemnización correspon diente pueden dirigirse, acompañando lo documentos que lo acrediten, a la Cáji Nacional de Seguro de Accidentes del Tra bajo, Alcalá, 56, Madrid.
Madrid. 23 de abril de 1955.—El Direc 

tor general, Isaac G&lcerán Valdés.
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INSTITUTO NACIONAL 
DE INVESTIGACIONES AGRONOMICAS

Subasta vara la finca urbana  ” Villa Gracia>>, 
 sita en la avenida de la Cruz del 

Campo, núm ero 42, Sevilla
Este Instituto ha resuelto convocar pú

blica subasta para la enajenación de la 
finca urbana «Villa Gracia», constituida 
por un solar de 3.381,20 metros cuadra
dos de extensión total, en el que existe 
un edificio principal con superficie de 
262.57 metros cuadrados, compuesto de 
planta baja y principal completas y me
dia planta en segundo piso y otras edifi
caciones secundarias, por el tipo de ta
sación de 2.107 610,54 pesetas. El pliego 
de condiciones podrá ser examinado du
rante veinte días laborables, a partir de 
la fecha de publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, y a horas de opee a una en las ofi
cinas de la Secretáría General del Ins
tituto Nacional de Investigaciones Agro
nómicas, avenida de Puerta de Hieiro. 
Madrid y en las de la Estación de Acei
tuna de Verdeo de Sevilla, avenida de 
la Cruz del Campo. 42. Las proposicio
nes en pliego cerrado con la indicación 
«Para la subasta de la finca urbana «Vi
lla Gracia». de Sévilla», en unión del 
resguardo de ingreso en la Caja General 
de Depósitos de la fianza provisional 
para tomar parte en la subasta serán 
admitidas en la Secretaría General de 
este Instituto durante iguales dias y ho
ras indicadas anteriormente. La apertu
ra de los pliegos que se presenten se efec
tuará ai día siguiente al término de la 
presentación de los mismos. La finca ob
jeto de esta subasta será entragada, to
talmente ljbre, en el plazo de tres me
ses. a partir de la fecha de adjudicación.

Madrid, 25 de abril de 1955.—El Secre
tario general, Rafael Cejudo.
' 1.665—0 .

COLEGIO NOTARIAL DE BARCELONA
Se hace sáber que don L. José Salvia 

Fernández, Notario que fué de este Co
legio. con residencia en Barcelona y an
teriormente de Benifallet, Espluga de 
Francolí. Seros, Santa Bárbara. Tárre- 
ga, Cal ella y Tarragona (Colegio de Bar
celona), Liria (Colegio dé Valencia) y . 
Córdoba (Colegio de Sevilla), cesó en el 
cargo por Jubilación, habiendo solicita
do la cancelación de la fianza que tenía 
constituida para el desempéfto del mlsmo.

Y en conformidad a lo ordenado en 
el artículo 32 dél Reglamento Notarial, 
se publica el presente anuncio, a fin 
de que si alguien tuviere que deducir 
alguna reclamación, la formule ante la 
Junta directiva de dicho Colegio dentro 
del plazo de un mes, contado desde el 
día de esta inserción.

Barcelona, catorce 'de abril de mil no
vecientos cinceunta y cinco.—El Deca
no. Enrioue Gabarró.

4.184—0.

DELEGACION ADMINISTRATIVA 
DE ENSEÑANZA PRIMARIA

LEON
Habiendo solicitado los herederos de 

don Constantino Alvarez Alvarez la de
volución de la fianza que tenía ,consti- 
tuída para responder del cargo de Habi
litado de los Maestros nacionales del par
tido judicial de Villafranca del Bierzo, en 
esta provincia, se publica en este periódi
co oficial para que en el término de trein
ta días, a partir del siguiente al en que 
aparezca su inserción, presenten en esta 
Delegación Administrativa de Enseñanza 
Primaria las .reclamaciones que puedan • 
formular los señores Maestros contra la 
gestión del referido Habilitado durante el 
tiempo qüe desempeñó dicho cargo.

León. 28 de marzo de 1955.—El Dele 
gado. Cándido Alvarez.

246—0.

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS

DUERO 

C o n c e s ió n  de  a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en ia siguiente n ota :

Nombre del peticionario: Don Justinia- 
no Bayón García; domicilio, Fray Luis 
de León, número 31. 3.°. Valladolid.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se p ide: 12 litros 

por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Cega.
Términos municipales en aue radicarán 

las obras: Viana de Cega (Valladolid).
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-ley de 7 de 
enero de 1927. modificado por el de 27 de 
marzo de 1931, y disposiciones posteriores 
concordantes, se abre un plazo, que ter
minará a las trece horas del día en que 
se cumplan treinta naturales v consecuti
vas desde la fecha siguiente, inclusive, a 
lfr de publicación del presente anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Dur'ante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confederación, 
sitas en la calle de • Muro, 5, Valladolid, 
el proyecto correspondiente a las obras 
que trata de ejecutar. También se admi
tirán en dichas oficinas, y en los referidos 
plazo y hora, otros proyectos que tengan 
el mismo objeto que la petición que se 
anuncia o sean incompatibles con él. 
Transcurrido el plazo fijado no se admiti
rá ninguno más en competencia con los 
presentados.

La apertura de proyecto a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudlendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por lós mismos.

Valladolid. 31 de marzo de 1955.—El In
geniero Director, Antonio de Corral.

4.045-0.
GUADALQUIVIR

E x p r o p i a ci o n e s

Obra: M ejora y ■ canalización de los cauces 
 de conducción de aguas vara los ríegos 

 de Gabia Grande y Gabia Chica

En este BOLETIN OFICIAL, DEL ES
TADO, de fecha 19 del actual, página 
1246, se insertó edicto para ocupar fincas 
por la Ley de Urgencia, señalándose el 
día 6 del próximo mes de mayo, y hora 
de las once, para el levantamiento de las 
actas previas a la ocupación de las fincas 
que al pie se relacionaron, y habiéndose 
omitido una de ellas, se adiciona aquella 
relación con la que a continuación se in
serta.

D e s c r ip c ió n  de  l a  f ig c a

Término municipal de Otura (Granada)
Número de la finca, 14 bis; interesa

do, don Antonio Carretero Polo; nombre 
de la finca o paraje, Jarmique.

Sevilla, 23 de abril de 1955.-—El Inge
niero Director, J. Méndez.

1.926-0 .   •

SERVICIOS HIDRAULICOS 

NORTE DE ESPAÑA 

C o n c e s ió n  de  a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado en esta Delega
ción de los Servicios Hidráulicos la pe
tición que se reseña en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don José Es- 
pasadín Reieiro y don Manuel Blanco Vi- 
larnovo.

Clase de aprovehamiento: Fuerza mo
triz para molino harinero.

Cantidad de agua que se pide: Veinte 
(2lh litros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Arroyo del Castro.

Término municipal en que radicarán 
las obras: Santa Comba (La Coruña).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley número 
33. de 7 de enero de 1927. modificado por 
el de 27 de marzo de 1931. y disposicib- 

• nes posteriores concordantes, se abre un 
plazn. que terminará a las trece horas 
del día que se cumplan treinta naturales 
y consecutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, a la de publicación del presen
te anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de la Dirección <$e *
estos Servicios Hidráulicos, sitas en Ovie
do. calle del Doctor Casal, núm. 2. ter
cero, el proyecto correspondiente a las 
obras que trata de ejecutar. También se 
admitirán en dichas oficinas y en los re
feridos plazo y horas, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la petición 
que se anuncia o sean incompatibles con 
él. Transcurrido el plazo fijado no se ad
mitirá ninguno más en competencia con 
los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el articúlo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a Iqs trece h(ji
ras del primer día laborable siguiente $\ 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

La Coruña. 6 de abril de 1955.—El In
geniero Jefe, C. Berros.

252-0.

Delegación para las expropiaciones del 
salto de San Esteban

Expediente de expropiación forzosa para  
la ocupación de fincas en el térm ino municipal 

 de la Teijeira (O rense) con motivo 
 del embalse ocasionado por la presa  

de San Esteban en el río Sil

Publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de fecha de 6 de noviem- 
bre de 1946 la declaración de urgencia de 
todas las obras comprendidas en la con
cesión otorgada por Orden ministerial dé 
fecha 18 de mayo de 1945 en la cuenca 
del río Sil con destino a la producción 
de epergía eléctrica, en el salto denomi
nado San Esteban es aplicable a las mis
mas la Ley de la Jefatura del Estado de 
7 de octubre -de 1939 sobre prócedimento 
de expropiación forzosa.

Para cumplir lo establecido en el ar
tículo tercero de dichá Ley y en el del 
número quinto de la Orden complemen
taria del Ministerio de Obras Públicas de 
6 de noviembre siguiente con aplicación 
a las fincas que a continuación se deta
llan, situadas en el término municipal dé 
La Teijeira (Orense), se publica el pre
sente edicto, haciendo saber a los propie
tarios de las mismas y titulares de dere^ 
chos afectados que a los ocho (8) días 
hábiles y siguientes, a contar desde la 
publicación del mismo en el BOLE1TN 
OFICIAL DEL ESTADO, se procederá a 
levantar sobre el terreno las actas pre
vias a la ocupación de las fincas, previ
niéndose a los interesados que podrán ha
cer uso de los derechos que al efecto de
termina el artículo cuarto de ,1a referida 
Ley.

(Orense, 15 de abril de 1955.—El Inge
niero Delegado de los Servicios Hidráuli
cos del Norte de España, Maximino Ca
sares Ortiz.



Anexo único.— Página 14 16 1 mayo 1953 B. O. del E.—-N úm.  121

Expedienta de expropiación forzosa.— Salto de San Esteban

A yuntamiento de L a T eijeira (provincia de O rense)

TIFJiACION  de propietarios y fincas afectadas por el em balse de las aguas del río Sil, cuyas obras ejecuta la Sociedad Anó- 
rúina «Saltos de! S il»:

Número 
de la 

f  i n e a
Nombre y apellidos Vecindad Situación Claáe de cultivo

2
4
(i
7 ,

34 
3 !>
39 • >)
2 .)
ru)
¡3 i

42
43 
45
4ti 
50 1 
65 
57 
63 
72 
74 
76 
315 
«7 
61 
62 
6o 
63 
60

302 bis 1a 
i 04 
3 06 
300 
111 
312 
3 16 
117
n a
321
122
324
325
3 2!) ,
327 
320 
3 20 
330 
133
330 bis 
340 bis 1.» 
141 
143
343 bis
344 
346
350
353 v .
354 
35.5 
356
365
366 
171 
372 
173
176
377
177 bis
378 -
378 bis
379 
160 
382 
101
393 bis
394
195
196 bis 
130E

1). José Ram ón Pérez López ......................................
I >a María Vilar .................... ........................ .....................

J). Antonio González ......................................................
1). FelLsindo Longo ...................................... ....................
D Antonio González de Dios ......................................
D l Blamjiná Quiroga ........................................................
1). Manuel O jea Rodríguez ...... ....................................
10.a Josefa González Prieto .............................................
D. José Ram ón Pérez López ......................................
D. Ram ón Prieto Pérez .................................................
D. Antonio Pérez Ferreiro ............................................
D. Felisindo Longo .............................................................
D. Ram ón P iieto Pérez ..................................................
D. Antonio Fernández .................................... :.......... „ . .
D. José Ramón Pérez ......................................................
D. Arsenio González .........................................................
D. Juan González Prieto ...............................................
D. José Pérez Lámelas ....................................... .............
D. Elias González ...............................................................
1). Ram ón Enríquez ............................................................
D a M ariana Domínguez González ................................
D. Victoriano Iglesias ................................................. ......
D a Blandí na González Silva ............................................
D. Don i no Crespo ............................... ................................
Herederos de Dom ingo Canelro ........................................
D. Casto Fernández O jea ................................................
D. José Antonio López ....................................................

' D. José Antonio López ....................................................
1). Avelino Rodríguez ........................................................
1) Manuel Iglesias .................i..........................................

■ Herederos de Pedro González ..........................................
D. Manuel Iglesias .............................................................:
D. Daniel Vázquez ....... ......................................................
D. Casto Fernández O jea .................................................
Herederos de ‘Eduardo Rodríguez ...................................
1). Casimiro Rodríguéz González ............ ....................
Herederos de Eduardo Rodríguez ........... ........................
D. Casimiro Rodríguez González ................................
Herederos de Eduardo Rodríguez ................ ?....... . ........
D. Fernando González Alvarez ....................................
D. José Rodríguez González .......................................... .
D. Daniel Vázquez ..........................................................:.
1). Juan Bolaños Estévez ............................................ ..
D. Gerardo Val cárcel ........................................................
D. Cipriano Lámelas ..... ....................................................
D. Manuel de San Fiz de Q u e ija ..........................
D. Cipriano Lámelas .............................. .......... .............
D. Cándido Alvarez Rodríguez ............ ......... .............
D. José Maestre .....................................................................
D a Elisa Rodríguez Alvarez ............................................
D a Elisa Rodríguez Alvarez ............................................
J). José M osquera Nocedo ................................................
D. Casto Fernández ...................................... .....................
D a Paulina Torres ................................................................

3). Florentino Rodríguez González ...............................
D. Isidro Prieto .........................„..........................................
I )a Consuelo Boyafios Alvarez .........................................
D. Isidro P iieto ........................... ‘.....................................
D a Pura Alvarez Novoa ............................................. ........1
3). Antonio Fernández .......................... .............................
1). Abelardo Rodríguez Domínguez ............................
D. Bautista Crespo ........................... ;.........................................a. . . . . . . .
D. Antonio Vázquez Arias ............... .............. .................
D. Juan Luis González ................................ ............„......
1). David Ferrón ....................................................................
DA Aurora R eíros ............................................................ ;.
D a- Pura Ferrón ..................................................................
D. Bautista Crespo ..............................................................
D. G raciano Castro Rodríguez ....................... ................
D a Pura Al varen N ovoa ....%........................ ......................
D. A ntonio Vázquez Arias .................. ............. ........
I) Antonio Fernández : .......................................................
Herederos de Perfecto Domínguez ........ ; .....................
1). Dom ingo Rodríguez y M ariana Rodríguez , , ,
Herederos de Perfecto Domínguez* ................ .
D. Francisco Fernández de Lobureiro .......................
D¿ R icardo Sabín ...................................................... .........

. San Lorenzo ................

. San Lorenzo ................

. San Lorenzo ................

. Edrada ..............................
, T ioira ................................
. San Lorenzo ................

Cristosénde ...................
San Lorenzo ................
San Lorenzo . . . . « ........

. San Lorenzo ........

. San Lorenzo

. 1 San Lorenzo ................
Tioira ; ....................'..........

. San Lorenzo ................

. Edrada ...............................

. San Lorenzo ..........
, San Lorenzo ................
, Cristosende ..................
, San Lorenzo ................
, Vigera ........................... .

Piedra fita ................
Pedoifil ............ ........
Cristosende ........
Cristosende .............
Cristosende .............
C handreja .............

. Cristosende ' .............
Santa M arina . . . .  
Santa M arina ,
Piedrafita ......................
Cristosende ..............
Santa M arina

| La Teijeira  ...j ........
La Teijeira ................
Cristosende ...................
La T eijeira  ................
Cristosende ...................
La Teijeira ................
Lumiares ............ ..
Lumiares .........................
La Teijeira  ................
Lumiares .........................

Lumiares ......... r.............

Lumiares . . . ....................
Sabín de Paradas...
San Fiz .................. ..
Sabín de Paradas...
La Teijeira  ................
Sestín . ; .....................
La Teiieira ................
La Teiieira  ................
La Teijeira  ................
Cristosende ...................
La Teijeira  ..............
Pedrouzos ................
La Teijeira  ..................
Sacardebois .............

1 La T eijeira  ..................
Sacardebois ..................
La T e i je ir a ........ ...........
Verducedo ......................
La T eijeira  .................
Sestín .......................
La T eijeira  ............. ..
Drados ...............................
Sestín .........................
Sestín ............................... ..
Sestín . ..................,
Sestín ............1....................
La' T eijeira  . . . . . ........
La Teijéira .................
La T e iie ir a .................

. M ar rubio .........................
La Teiieira  ..................
Lobureiro ......................
La Teijeira  ..............

 ̂Lobureiro . . . . . . . . . . . . .
Eitoiro ..........

Puente Misérelas . . .  
Puente Miserelas . . .  
Puente Miserelas . . .  
Puente Miserelas . . .  
Puente Miserelas . . .
Dóm elas ...........................
D óm elas ...........................
D óm elas ................... . . v

Dóm elas ...........................
,, Dóm elas ......................... ..

D óm elas ...........................
D ó m e la s '......................... ..
D óm elas ...........................
Dor rielas,............................
D óm elas* ...........................
D óm elas ............................
D óm elas ...................
D óm elas ......................... .
Cachón .............................
Cazoga ........... ...................
Cazoga ................. . .
Cazoga ..................
Peñas de M inéu . . .  
Peñas de Minéu . . .  
Peñas de Minéu . . .  
Peñas de Minéu ...
Pracerías ..................
Praceríás .;........ .
Pracerías ..... .......... ..
Castelo ....................
Castelo ..... ; ...................
Castelo ............................
Castelo .............................
Castelo .............................
Castelo .............................
Castelo ..........; ........... .
Castelo .............................
Castelo .............................•
Castelo .............................
Castelo ............................
E; Cachón .....................
El Cachón ........ ; . . . . . .
.El Cachón ..........>........
El Cachón .....................

[El Cachón ......................
El Cachón ......................
El Cachón .....................
El Cachón ......................
Pita reía ....................... .
El Cachón ......................
El Cachón ....................
E l Cachón ......................
F! C achón  ............
El Cachón .....................
El Cachón .....................
El Cachón ......................
Ei Cachón ................
El- Cachón ......................
Fl Cachón ......... >
El Cachón ......................
F^aga de Ram o . . .  
Fraga de Ram o . . .  
Fraga de R am o . . .  
Fraga de R am o . . .
Louriñeira ............
Fraga' de Ram o . . .  
Fraga de R am o . . .  
Fraga de Ram o . . .  
Fraga de Ram o . . .  
Fraga de R am o . . .  
Fraga de Ram o . . .  
Fraga de Ram o . . .  
Fraga de R am o . . .  
Fraga de R am o . . .
Ermitas ...........................
Ermitas ...........................
Ermitas ....................i . , .
Ermitas ......................
Ermitas . ; ...................... .

-' «

v Viña, ribera con leñas.
Viña,

, Monte.
Cereal.
Viña.
Viña.
Viña perdida.

* Viña,
; Viña.
i Viña ,y cereal riego.
¡ Viña.
¡ Cereal y monte.

Cereal $ monte.
¡ Viña.
, Viña y cereal secano. 

Viña.
Viña.
Viña. .
Viña.
Viña y monte.
Viña y monte.

'M onte.
Monte.
Viña y  monte.
Monte.
Monte.
Viña y monte.
Viña y monte.
Viña y monte.
Viña y monte.
Viña y monte.

I Monte.
1, Viña y monte.

Monte.
Viña y monte.
Viña y monte.
Viña y monte.
V iña y monte.
Viña y monte. ,
Viña.
Viña y monte.
Viña y monte.
Viña y monte.
Monte.
Viña y monte.
Viña.
Viña y monte. >
Viña. 1 
Viña y monte. /
Viña. ‘ 
Monte. .
M onte. •• 
M onte. *
Monte.
M ente.
Viña. * 
Viña.
Viña y monte. ! 
Monte. .
Viña 5* monte.
Viña y monte.

. Viña y monte. : 
Viña.
Viña y monte.
Viña, y m onje.

 ̂ Viña' y monte.
, Viña y monte. , 

Viña y monte.
Viña y  monte.
Viña y monte.
Viña y hionte.
Viña y monte.
Viña y monte.
Viña perdida.

'V iña .
Viña y monte.
Viña y monte.
Viña y monte.
Monte.
Viña y monte.
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Número 
de la 

f i n c a Nombre y apellidos Vecindad
1

Situación | Clase de cultivo

204
205
207
208 
214
214 bis
214 bis 1A
215 
210 
218 
211 
219 
2*23 
228 
230 
23*2 
23 i 
230 
237
239
240
241 
243
249
250
257

bis
258
259
260
264 ,
265
269
270
271
272 
275 
28 V
285
286
287
288 
289
292 •
293
294
293 •
299
301
30*
307
309
310 
'2Í5 
316 
2Í7 
313 
3*0 
3*22 
323
325
326 
827 
3*3 
329 
3áü
331
332
333 .
837
345
347

D. Santos González Alvares .......................................
D. Benito Vázquez González ... ................................
Herederos de Victorino Alvarez ...............................
D. José Vázquez Novoa .........................'....................
Da Sofía Tomó ...............................................................
D. Pedro Fernández ............................* ’ .... . ......

D. Isidro Pílelo ..... .........  . ,
Da Pura Alvarez ■. .
Da Emilia Fernández .................................. ...............
D. Gerardo Méndez Martínez ....................................
D. Isidro Prieto . n . .

D. Feliciano Bolaños .....................  ..................
D. Pedro Fernandezo ..................................................
D. PYaneisco Fernández ...................... .......................;
D. José Benito Vázquez . . .  . ..........
Herederos de Angel Pérez ...........................................
1). Roque Méndez ..........................................................
D. Isidro Prieto .................... ;................\.................
D. Claudio Domínguez ................................................
D. José Antonio Domínguez .......................................
D. José Antonio Domínguez .......................................
D. Amador Vázquez Pérez ...........................................
1). José Antonio Gómez y Bautista Alvarez ..........
D. José Antonio Gómez y Bautista Alvarez ..........
Da Elvira de San Fiz ................. ................................
Da Adelgunda Bolaños Estévez ......................:..........
D. Juan Bolaños ......................................... !.:...............
D. Gervasio Bolaños Estévez ..................................
D. José Antonio Domínguez ......................................

Herederos de Angel Pérez ...........................................
D. Juan Bolaños Estévez ...........................................
D. Ricardo Alvarez Bolaños .......................................
D. Feliciano Bolaños Alvarez .................... ..............
D. José Antonio Domínguez ......................................
D. José González Fernández ................ ....................
I). Amador Vázquez Pérez .........................................
Da Consuelo Bolaños Alvarez ............... .....................
Da Adelgunda Bolañós Estévez .................................
D. Gervasio Bolaños .....................................................
D. Juan Bolaños Estévez ...........................................
D. José Antonio Domínguez ....... ...............................
D. José Alvarez ........................................ ....................
D. Gervasio Bolaños ............ ..........................................
Da Adelgunda Bolaños Estcvez .............. ..„ ..............
Da Adelgunda Bolaños ................................................

D. José Alvarez .....................................................
Da Amadora Vázquez ....................................................
D. Ramón Pereira Blancrt ...........................................

Da Consuelo Bolaños ........................................ ..............
1). Gerardo Estévez .............. ................... ....................
D. Gervasio' Bolaños Estévez ........... .......................
I). Gervasio' Boiafros Estévez ..................... ...i.......
Da Adelgunda Bolaños Estévez ....»...........1...............
D. Feliciano Bolaños ........................... ................. ......
1). Feliciano Bolaños Alvarez ..... ;.............................
D. Juan Bolaños ................................................ ..........
Da Jácinta Rodicio Enriquez ...................................
Da Irene de Penedo Fernández ............................. .
DÁ Jacinta Rodicio Enriquez .................... ...................
D. Modesto Ródieio Enriquez ................................ ....
Da Caridad Rodicio ............ ............. ............. .!.............
D.- Modesto Rodicio Enriquez ............................... ....
D. ' Evaristo Alvarez Rodríguez ....................... ........
n ;  Delfín Alvarez Rodríguez ............................ :.....
D. Evaristo Alvarez Rodríguez ............ ...................
Herederos de José Rodríguez ....................................
D. Germán Fernández López ...................................
Herederos de Gaspar López ...:..................................

Pique i ras ...............
Lr Teijeira ...........
La Teijeira ...........
l a Teijeira ...........
La Teijeira ..........
Chandieja Queija.
£di ados . ..............
Sacardebois .../.....
La Teijeira ...........
La Teijeira ...........
Pedrouzos ..............
Sacardebois ...........
Lumia res ...............
Santa Marta ......
Cadeliña de S. Fiz j
Lobuereiro ............
La Teijeira ..........
Lumia res ................
S Juan de Puoeño
Sacardebois ..........
Montederramo .. ..
Santa Marta .......
Santa Marta ........
La Teijeira .........
Marrubio ..............
Marrubio ................
San Fiz ............  .. ¡
Santa Marta .......
Santa Marta
Santa M arta ......
Santa M arta .... 
Santa Marta ....
Sant a Marta ......
Santa Marta . ,
Santa. Marta ......
Santa Marta .
Marrubio' ...............
Santa M arta .......
éan ta  M arta .......  i
Santa M arta .......  <
Santa M arta . .. 
Santa Marta , ... i 
Santa M arta ......
Santa Marta . ... i 
Santa Marta . . J 
Santa Marta . ,. < 
Santa M arta . . ... i
Sania Marta ..... .. 1
Santa M arta . ., 1
Santa Marta ......  1
Santa Cruz ...........  1

Santa Marta . . .  <
Santa Cruz ...........  1
Santa M arta .......  1
Santa M arta „ ]
Santa Chiz ...........  i
Santa Cruz ...........  I
Santa Cruz ...........  ]
Santa Cruz ........... . 1
Santa Tecla ..........  1
Pedrouzos ............ . í
Santa Tecla ..........  f
Lu miares ............... 1
Lumia res ...............  r
l  umiáres ...............  f
Pampago ................. í
Santa Cruz ........... F
Pampago ................ r
Abeleda ................... F
Castro Caldelas ... F 
Paradela ................ 1

Ermitas ...... ...........
Lámeles ...’..............
Ermitas .................
Ermitas .................
Fraga de Estaca ... 
Fraga de Estaca ... 
Fraga de Estaca ... 
Fraga de Estaca ... 
Fraga de Estaca ... 
Fraga de Estaca ....
Piteiro ....................
Fraga de Estaca ... 
Fraga de Estaca ...
Móndelas ...,..........
Ei Canal ................
El Canal ................
El Canal ................
El Canal ................
El Canal ............
El Canal ................
El Canal ................
E! Canal ................
El Canal ................
El Canal ................
E! Canal ................
La\Fraguiña ..........
La Fraguiña ..........
Lsí Fraguiña ..........
La Fraguiña ..........
La Fraguiña ..........
La F ra g u iñ a ..........
Hervedal ................
1.a Fraguiña 
La Fraguiña 
Hervedal . .....
La Fraguiña ..........
La Fraguiña ¡.
La Fraguiña ...... .
Monte .....................
Capilla de Arriba..
La PYaguiña ........
La Fraguiña ........
La PYaguiña ........
La Fraguiña ........
La Fraguiña ........
Capilla .............
Subacelo .............
La Fraguiña ........
[.a Fraguiña ........
La Fráguiña ........
La PYaguiña 
La Fraguiña ... . 
Cachón da Camba 
Lo ele Castro
Lo de Castro ......
Lo de Castro ......
Lo de Castro ; ,
Lo de Castro
Patón ............’.........
Lo de Castro 
Lo de Castro 
Lo de Castio • ,
Lo de Castro
Lo de Castro ......
Lo de Castro 
Lo de Castro 
Lo de Castro 
Lo de Castro 
Lo de Castro 
Lo de Castro 
Lo de Castro ,
Lo de Castro __

Viña y monte.
Viña y monte.
Viña y monte.
Viña y monte.
Monte.
Monte.
Monte.
Monte.
Monte.
Monte
Viña y monte.
Viña y monte.
Viña y'monte.
Viña y monte.
Monte.
Viña.
Viña y monte.
Viña y monte.
Viña y monte.
Viña perdida y monte. 
Viña.
Viña y monte.
Viña y monte.
Monte.
Viña y * monte.
Monte.
Mont e.
Monte.
Monte.
Monte.
Monte.
Monte.
Monte.
Monte.
Monte! '
Monte.
Monte.
Soto.
Monte.
Monte.
Monte.
Soto.
Solo.
Soto.
Monte. .
Soto.
Monte.
Monte.
Viña y monte.' .
Viña y monte.
Viña y monte.
Viña y monte.
Viña y monte.
Viña y monte.
Viña y monte.
Viña y monte.
Monte.
Monte.
Viña perdida.
Monte.
Monte. '
Mont e.
Monte.
Monte.
Monte.
Monte.
Mont e.
Mont e.
Monte.
Monte.
.Viña y monte.
Monte.

La Rúa*Petín (Orense*), 13 de abril de 1955—El Ingeniero representante de «Saltos del SU. S. A.», Julián Trincado Settler. 
És copla, el Ingeniero delegado de los Servidos Hidráulicos del Norte de España, Maximino Casare^ Ortlz.

DIPUTACIONES PROVINCIALES

* A L I C A N T E

' En el «Boletín Oficial» de esta provin
cia número 67, que corresponde al día 19 
del corriente nies de abril, se publican 
las bases de la convocatoria de oposicio 
nes para proveer en propiedad las si

guien tes plazas de la Beneficencia pro
vincial de esta excelentísima Diputación: 
Una plaza de practicante, una de Prac
ticante-Comadrona y una de Comadrona. ■ 

Las anteriores plazas están dotadas 
con el haber anual de 11.000 pesetas, y 
'pn/a tomar parte en la oposición tienen 
• que reunirse las siguientes condiciones: 
ser de na^'^naiidad española, varones los

aspirantes a la plaza .de Practicante y 
hembras los que concurran a las otras 
dos plazas; ser mayores de dieciocho años 
y menores de treinta y cinco, y poseer 
los correspondientes títulos.

El plazo para presentar Instancias es 
el de treinta días hábiles, a contar del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.
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Alicante, 22 de abril de 1955.—El Presidente, Artemio Payá-—El Secretario accidental. Antonio González.
4 .077-0 .

A V I L A
En el «Boletín Oficial» de la provincia de Avila, correspondiente al día 26 de los corrientes, se anuncia la provisión en propiedad, mediante concurso entre funcionarios del Ministerio de Hacienda, del cargo de Recaudador de Contribuciones e Impuestos del Estado de la Zona de Barco de Avila. El importe del cargo de la Zona, según promedio del último bienio. asciende a la cantidad de 2.607.199.66 pesetas. La fianza exigióle será del 6 por 100/del expresado cargo, que se constituirá en el plazo de dos meses. El premio de recaudación, en período voluntario, será el del 2 por 100, Por la gestión ejecutiva tendrá derecho a las dietas reglamentarias y al reintegro de costas y gastos ocasionados en ' el procedimiento de aoremio. En los recargos del 10 y 20 por 100 se abonará un 50 por 100 de lo que el Estado concede a las Diputaciones. Los concursantes presentarán, en el plazo de veinte días hábiles, a partir del siguiente, inclusive, a la publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en las oficinas de la Secretaría de esta Corporación, durante las horas de oficina, solicitud reintegrada con el timbre correspondiente del Estado y de la provincia, acompañada de la documentación precisa.‘ Avila. 26 de abril de 1955.—El Presidente. Joaquín Leirado.
1.661— 0 .

CACERES
F o m e n t o

S ubasta
La excelentísima Diputación Provincial anuncia pública subasta para la terminación de las obras del camino vecinal de Valdecañas de Tajo a Mesas de Ibor, con ramal a Campillo de Deleitosa, bajo las siguientes condiciones:1.a Tipo de subasta.—2.517.475,86 pese- • tas:2.a Plazo.—Dieciocho meses.3 .1 Examen de proyecto.—Vías y obras provinciales.4.a Fianza provisional.—Cincuenta y un mil pesetas.5.a Fianza definitiva. — Ciento dos mil pesetas.6.1 Modelo de proposición.—Don ........con domicilio en .........  enterado del anuncio de subasta publicado en el BOLETINOFICIAL DEL ESTADO de fecha ..... .número ........  y habiendo examinado elproyecto y pliego de condiciones facultativas y particulares y económicas, se” compromete a realizar las obras,de terminación del camino vecinal de «Valdepeñas de Tajo a Mesas de Ibor, con ramal a Campillo de Deleitosa», cuyo tipo de subasta es de dos millones quinientas diecl* siete m il cuatrocientas setenta y cinco pesetas'ochenta y seis céntimos (2.517.475,86 pesetas) por la cantidad def (en letra y números). .Las proposicidnes, bajo sobre cerrado e indicación del objeto de la proposición, se presentarán en el 'Registro General, en el plazo de veinte días hábiles, a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, desde las diez a las trece horas. En 'sobre aparte Se acompañará el resguarda de fianza provisional y la declaración a que hace referencia el párrafo tercero del artículo 30 del Reglamento de* Contratación de las Corporaciones Loca

lesLa apertura de pliegos se verificará en - la Excrna. Diputación, a las doce horas del primer día hábil siguiente en que aca- • be el plazo de presentación de proposicio
nesSe han cumplido los trámites indicados

en los apartados 2 y 3 del artículo 25 del Reglamento de Contratación de iaS Corporaciones Locales.¿áceres, 25 de abril de 1955.—El Presi- dent3, Luis Grande.1.675—0.
LERIDA 

O po sic io n e s  a O fic ia l  M ayor
Por el presente, a tenor de la base cuarta convocatoria, se hace saber quedó declarado desierto el concurso entre Secretarios de primera; y a efectos base segunda (oposición )> en este caso - subsiguiente, se previene que quienes presentaron instancia para \ opositar, durante quince días hábiles, *a partir publicación este anuncio BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, deberán completar documentación personal prevista.Lérida, 25 de abril de 1955.—El Presidente, Víctor Hellín.
1.663-0.

ZARAGOZA 
Consorcio de Aguas «Labarta»

C o n c u r s o  .
Es objeto de este concurso la contratación del suministro de tubería de fibro- cemento y accesorios, con destino a . las obras de abastecimiento de Uncastillo..La fianza provisional es de 35.0,00 pesetas. La fianza definitiva quedará fijada en el 5 por 100 del importe del primer millón de la adjudicación, más el 3,5 por 100 de lo que exceda de dicha cantidad.La entrega de la totalidad de los materiales y accesorios reseñados deberá quedar realizada en el plazo de dos meses, para los elementos de la conducción, y de seis meses para el resto, a contar en ambos casos desde la adjudicación, definitiva.Las proposiciones deberán . ir. reintegradas con timbre poruvalor de 4,75 pesetas, y se presentarán en la Secretaría General de la Diputación, Negociado Central, en los díás y horas hábiles de oficina, desde el siguiente al en que apa- , rezca el correspondiente .anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTAPO, hasta las trece horas del día vigésimo hábil siguiente.La apertura de los pliegos se efectuará el primer día hábil siguiente al en que termine el plazo de presentación de proposiciones, en la hora que oportunamente se indicará, y en el salón de sesiones del Palacio Provincial.Los pliegos de condiciones y derhás antecedentes se hallan de m anifiesto en la Secretaría general de la Diputación, Negociado del Consorcio de Agitas «LabaV- ta», durante los días y horas'hábiles de oficina.A las proposiciones deberán acompañarse muestras de los materiales ofrecidos, numeradas convenientemente.

Modelo de proposición
Don .........  en nombre propio, (o en represen tációñ de la Sociedad que sea, bien en virtud de su personalidad representativa o de escritura de m andato), cóndomicilio en .......   nüm .........., teléfono, n ú - .mero .......... con documento Nacional de/.Identidad, núm  expedido encon fecha ....... de.. .......  de .......  (o cualquier documento oficial que pueda identificar bastante la personalidad del li- citador), y sujeto a contribución industrial, tarifa ....... número de la lista decobranza ....... de ........ enterado del concurso abierto para el suministro de tu bería de fibrocemento y aoCesorios para las obras de abastecimiento dé' Üncasti- 11o, se «compromete a realizar dicho suministro, con estricta sujeción a los pliegos de condiciones del concurso, por las cantidades, precios y plazo máximo de entrega, que q continuación se detalla:(Relaciónense los materiales y accesorios que figuran en la relación adjunta al presente pliego, indicando a ccntinua-

ción, mediante el oportuno encasillado, el precio sobre vagón en estación de origen y prestando el personal especializado para su montaje, y asimismo el plazo máximo de entrega.)(Fecha de la proposición y firma del proponente.)Lo que para la publicidad de la licitación se inserta en este diario oficial, en virtud de lo determinado en los artículos 25 y 26 del Reglamento de Contrata- ; ción de las "Corporaciones Locales.Zaragoza. 23 de abril de 1955.—El Pre- . sidente (ilegible).
1.672-0.

A Y U N T A M I E N T O S
BADALONA

En cumplimiento de los acuerdos del Excmo. Ayuntamiento Pleno, adoptados en sesión de 6 de abril en curso, se convoca concurso para proveer, con carácter de propiedad, la. plaza de Arquitecto municipal, vacante en la plantilla de este Ayuntamiento, dotada con el haber anual de 13.500 pesetas y .demás derechos inherentes al cargo, con arreglo a las bases que fueron aprobadas en la referida sesión consistorial.Las bases de que queda hecho mérito están en la Secretaría de este Ayuntamiento, a disposición de cuantas personas interesadas quieran consultarlas.Badalona, 21 de abril de 1955.—El Secretario, Manuel Foix.1.600—O.
BILBAO 

Sección de Fomento
Per el presente anuncio se saca a subasta pública contratación de la explanación de. la catera de «El Peñascal», zo- v na central.Para la invalidez del contrato que en su día haya de formalizarse se hári obtenido las necesarias autorizaciones.El objeto del contrato habrá de realizarse en  el plazo de treinta años. Los pagos se verificarán mediante certificaciones facultativas que acrediten s u 'C u m plimiento parcial o total. A estos efectos, existe consignación suficiente en presupuesto.Los pliegos de condiciones facultativas, y económico-administrativas se hallarán  de manifiesto en las oficinas de la Sec- ' ciórí de Fomento.Las proposiciones^se presentarán en las citadas oficinas, durante las horas de des- pacho al público, en sobres cerrados, que podrán ser lacrados y precintad .3, debiendo ajustarse al modelo que se inserí te al final de e’ste anuncio. Se reintegrarán con timbre del Estado <le 4,70 pe- • setas y sello municipal de 2 pesetas.Los poderes para licitar a nombre de otro habrán de estar bastanteadoS.Cada proposición habrá de ’ entregarsé con el documento acreditativo de constitución de la garantía provisional, ascendente a 25.000 pesetas.La apertura de las plicas tendrá lugai*• en la sala de la Alcaldía, .a las doce horas del día siguiente hábil al en que termine el plazo de presentación de propuestas, que será el de veinte días hábiles, contados a partir del inmediato posterior al de ja publicación de est¿ anunr cío en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.v El proponente a cuyo favor se resolviese la licitación quedará obligado a constituir un garantía definitiva por importe , de 50.000 pesetas.Bilbao, 23 de.abril de 1955.— El Alcalde ilegible).

Modelo de proposición

limo. Sr. Alcalde Presidente ¡ del exce*, lentísimo Ayuntamiento de Bilbao:
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. Don ....... ,..vecino..de ........ con domici
lio en la calle de  , número ........  pi
so .........  con capacidad legal para con
tratar, eñterado del anuncio publicado pa
ra tomar parte en la subasta de explota
ción de la cantera de «El Peñascal», zo
na central, se compromete a tomar su 
cargo la citada explotación, con estricta 
sujeción a los pliegos de condiciones, en 
la cuantía de ......  (en letra) pesetas.

En Bilbao a ......  de ..............  de 19.......
1.654—0,

LOGROÑO
En virtud de acuerdos municipales de

bidamente adoptados y obtenidas las au
torizaciones necesarias, este Ayuntamien
to anuncia concurso-subasta para la 
construcción de 76 viviendas protegidas 
en la carretera de Mendavia, por un 
importe de 2.628.087,40 pesetas.

Plazo de ejecución, dieciocho meses; 
el pago del remate, para el que existe 
la debida consignación en presupuesto 
extraordinario, se abonará contra certi
ficación de obra aprobada por la Co
misión Permanente.

Los pliegos de condiciones, proyecto
y demás datos estarán de manifiesto en
el Negociado de Subastas del Ayunta
miento en horas de oficina.

Garantía provisional. 55 000 pesetas; 
garantía definitiva, el 4 por 100 del, re
mate.

Modelo de proposición

Don ......... vecino de ...........  provin
cia de .........  que vive e n .............  calle
de ...........  número   bien ‘ enterado
de los pliegos de condiciones económicas, 
particulares y jurídicas y facultativas 
aprobadas por el Ayuntamiento de Lo
groño para la contratación y ejecución 
de las obras de construcción de setenta 
y seis viviendas protegidas en la mar
gen derecha de la carretera de Menda- 

' via para el Excmo. Ayuntamiento de 
Logroño, acepta aouéllas y se compro
mete a ejecutar éstas con arreglo a los 
documentos técnicos que obran en el 
expediente respectivo, en la cantidad de 
 ........... pesetas...........  céntimos (se con
signará la cantidad en cifras y letra), 
adquiriendo este compromiso en nombre 
  (propio o de la persona o Enti
dad cuyo nombre exacto s* estampará).

Logroño  de ..........  de 1955.
(Firma y rúbrica del proponente.)
Esta proposición se reintegrará con un 

timbre del Estado de 4.75 pesetas y otro 
del Ayuntamiento de 3 pesetas.

Las proposiciones se presentarán en el 
Negociado.de Subastas del Ayuntamien
to en el plazo de veinte días hábiles, 
contados desde el siguiente al de la Pu
blicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, en ho
ras de diez a doce. La apertura de plie
gos se verificará en la Sala Capitular 
.del Ayuntamiento, a las doce horas del 
primer día hábil después del indicado 
plazo de presentación.

Logroño, abril de 195*.—F1 Alcalde-Pre
sidente. Julio Pernas Heredia.

1.605—0 .

MALAGA
El Excmo. Ayuntamiento de Málaga 

saca a concurso:subasta las obras de 
pavimentación de la Ronda Intermedia 
con el paso sobre el ferrocarril entre 
la carretera de Cádiz y camino del Ce
menterio de San Rafael, con sujeción 
al proyecto aprobado y pliego de con
diciones redactado al efecto y ñor el pre
supuesto de ejecución .material de pese
tas 725 755.98, con cargo a los fondos 
del Impuesto para la Prevención del 
Pa^o Obrero. . .

El plazo para la ejecución de esta 
obra será de cinco meses, y el pago se 
hará mensualmente

El proyecto, pliegos de condiciones y 
demás documentos relativos a este con- 
cursossubasta se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría municipal (Negociado 
de Vías y Obras).

La fianza provisional que se establez
ca será de 21.772,67 pesetas, y la defi
nitiva. el 6 por 100 del importe de la 
adjudicación, y podrán constituirse en 
metálico, valores públicos, y entre éstos. 

. las cédulas del Banco de Crédito Local.
Los pliegos, que serán dos, conteniendo 

el primero «Referencias», y el segundo, 
«Oferta económica», se presentarán en 
el citado Negociado de Vías y Obras 
desde el día siguiente al de la inserción 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO hasta las doce ho
ras del día anterior hábil al de la ce
lebración del concurso-subasta.

El concurso-subasta se celebrará en 
el despacho de la Alcaldía en la forma 
oue establece el artículo 10 del pliego 
de condiciones económico - administrati
vas. a las doce horas del día siguiente 
hábil a aqu'el otro, también laborable, 
en que se cumplan los veinte días de 
haber sido publicado el anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento.

Málaga. 21 de abril de 1955.—El Al
calde (ilegible),

1.619—0.

ZARAGOZA
En el «Boletín Oficial» de la provincia 

número 78, de 6 de los corrientes, apa
rece el anuncio convocando subasta pa
ra adquisición de materiales de construc
ción, cordelería, maderas, ferretería, tu
berías, de redes, hierros fundidos y ac
cesorios, tuberías dé hierro forjado, ne
gro o galvanizado, y accesorios; pintu
ras diversas y herramientas de pintor y 
varilla y perfiles de hierro.

A todas estas partidas que se reseñan 
en el pliego de condiciones se puede con
currir total o separadamente.

El plazo de presentación de proposicio
nes es el de veinte días, a contar del 
siguiente al de la publicación de este 
anímelo.

Los pliegos de condiciones se fallan de 
manifiesto en la. Oficialía Mayor, donde 
se verificará la presentación de pliegos y 
la apertura tendrá lugar al día siguien
te hábil a quél en que termine el plazo 
de presentación.

Inmortal Ciudad de Zaragoza, 21 de 
abril de 1955.—El Alcalde-Presidente, Luis 
Gómez Laguna.—Por A. de S. E., el Se
cretario general, Luis Aramburo

1.623—0 .

CARBONERAS (ALMERIA) 

S u b a st a

Don Antonio Cépedes Caravaca, Alcalcle
Presidente del Ayuntamiento de esta
Villa de Carboneras (Almería),
Hago saber: Que, por acuerdo del

Ayuntamiento de mi presidencia, se pro
cederá a la enajenación de los aprove
chamientos de espartos, procedente de los 
montes de la pertenencia de este Muni
cipio, en pública subasta, de la siguien
te forma;

Objeto de la subasta.—Ocho mil quinta
les métricos aforados de esparto proce
dente del monte denominado «Monte del 
Pueblo» núméro 118-A, del Catálogo, cla
sificado en el grupo a).

Lugar, día y hora. — Se celebrará en 
esta Sala capitular el día que haga vein
te de los hábiles, a contar del siguiente 
al en que aparezca este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, a las 
once horas.

Mesa de licitación. — Estará constitui
da en la forma y modo que se dice en el 
artículo 33 del vigente Reglamento de 
Contratación, y con la presencia de un 
funcionario del Distrito Forestal.

Tipo de licitación—El máximo alcan
zará la suma de ochocientas ochenta mil 
pesetas, y el mínimo, setecientas sesenta 
y ocho mil pesetas.

Modelo de proposición.—Don ........... .
de años de edad, natural de ................ .
provincia de ..............................  con...resi
dencia en .%................  calle de ...................
número de ..........  en representación del
industrial o almacenista, registrado en 
el Servicio del Esparto, en relación con 
la enajenación anunciada en el «Boletín
Oficial» de la provincia de .......................
del lote número ....................  del monte de
la pertenencia de ..............................  ofre
ce la cantidad de .........................

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacerse, hace constar que la cer
tificación de su capacidad para las com
pras expedida por el Servicio del Espar
to. en fecha ..............................  a favor de
su industria, arroja en el dia de la fe
cha un saldo libre de ..................................
que cubre la cantidad del lote que soli
cita, icsultando un índice de necesidad
de ........................................

(Fecha y firma.)
Será extendida en papel de la clase 

sexta.

Plazo y lugar de la presentación.—'To
dos los días hábiles, a partir del siguien
te al de la inserción de este edicto en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, du
rante las horas de oficina, hasta la- diez

nueve horas del día anterior al en que
aya de celebrarse la subasta, : án 

presentarse los pliegos en la Secretaría 
de este Ayuntamiento.

Condiciones de los licitadorcs.—Ser per
sonas calificadas como compradoras por 
el Servicio del Espanto, sin estar com
prendidas en las incapacidades o incom
patibilidades que señalan los artículos 
cuarto y quinto del vigente Reglamento 
de Contratación, y no estar comprendi
dos en las exclusiones señaladas en los 
números 7 y 8 de 'la Orden ministerial 
de 12 de mayo de 1952, y estar en pose
sión del documento expedido por el Ser
vicio del Esparto o testimonio notarial 
del mismo, que Justifique su cap: '*<iad 
de compra y saldo en campaña, que in
excusablemente ha de presentarse en la 
Mesa, con anterioridad a la adjudicación 
provisional.

Depósitos.—El provisional alcanzará la 
suma de treinta y ocho mil cuatrocientas 
pesetas, igual al cinco por ciento del ti
po mínimo de licitación. El definitivo será 
igual al diez por ciento de la cantidad 
que se fije en la adjudicación definitiva.

Formas de pago.—El pago del aprove
chamiento se verificará dentro de los diez 
días siguientes a la- adjudicación defini
tiva.

Dastanteo de poderes.—Estará a cargo 
de un Letrado con ejercicio en la capi
tal.

Pliego de cond iciones.-Aprobado por el 
Pleno de este Ayuntamiento con fecha 
21 de febrero del corriente ejercicio y ex
puesto al público en el «Boletín Oficial» 
de la provincia de 11 de marzo siguiente, 
se contrae a veinticuatro condiciones, que 
han sido redactadas en concordancia con 
la vigente Ley de Régimen Local, Regla
mento de Contratación, de 9 de enero 
do 1953; Orden ministerial de 12 de ma
yo de 1952, Circular número 11 del Ser
vicio del Esparto y legislación vigente de 
Montes. En él figura el objpto del con
trato, su duración, tipos de licitación, 
cuadro de porcentaje, sanciones eme co
rresponden y todos los extremos precep
tivos por las disposiciones que anterior
mente se han citado.

Nota.—De* quedar ésta subasta desierta 
se celebrará ia segunda a las setenta y 
dos horas hábiles de haberse celebrado 
la primera, en iguales condiciones y ti
pos -de licitación.

Carboneras, 9 de abril de 1955.—A. Cés
pedes.

4.147—0 .
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MUGARDOS

fin uso de los derechos y deberes es
tablecidos por el articulo 121 y sus con
cordantes de la vigente Ley de Régimen 
Local, el Ayuntamiento que tengo el ho
nor de presidir tiene acordada la ad
quisición del edificio número tres de la 
calle de San Antonio, de esta población, 
el que en el Registro Fiscal de edifi
cios y solares de la misma tiene el nú
mero 222, para la buena urbanización 
y estética de dicha calle, así como para 
la desaparición dei foco de infección que 
representa el sucio rincón que el mismo 
forma, como también para evitar el fá
cil hundimiento que amenaza, con el 
consiguiente peligro para el cómodo trán
sito de una de las calles más céntricas, 
clasificado por ello obra de utilidad pú
blica. Y desconociéndose el actual para
dero de su actual dueño o dueños, sien
do el que tributa con el nombre de Jo
sefa López Casco y José Vilasánchez Me
sías. por el presente se requiere a los 
mismos o a quien legalmente los repre
sente, o a quien se considere con algún 
derecho sobre dicho edificio, para que 
en el plazo de un mes se persone en el 
respectivo expediente, con los títulos que 
para ello tenga, para su abono y ope
ración precisa acordada, significando a 
los mismos que, pasado dicho plazo, se 
los considerará decaídos en sus derechos 
y procederá este Ayuntamiento con ab
soluta libertad, por pasar a ser bienes 
de utilidad pública, y por ello, a cargo 
de este Municipio en su totalidad.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y en cumplimiento de las 
disposiciones reguladoras del ámbito mu
nicipal.

Mugardos. 20 de abril de 1955.—El Al
calde (ilegible).

1.602—0.

ZUJAR

Don Ramón de la Torre Martínez, Alcal
de accidental del Ayuntamiento de Zú
jar (Granada),
Hago saber: Que desde el día que apa

rezca inserto este edicto en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO hasta las doce 
lioras del que haga veinte dias hábiles, 
se admiten proposiciones para optar a la 
subasta para la enajenación de espartos 
y albardines del monte de propios de Zú
jar, durante el año forestal de 1954-55, 
en la Secretaría Municipal.

Tipo de licitación: El tipo de licitación 
es el siguiente: Mínimo, cuatrocientas 
treinta y dos mil cuarenta y cinco pese
tas. Máximo, setecientas treinta y ocho 
mil cuatrocientas cincuenta pesetas.

Duración del contrato: Desde la entre
ga del monte al 15 de diciembre de 1955.

Forma de pago: El importe de la ad
judicación definitiva será ingresado por 
el rematante en la forma siguiente:

El 10 por 100 en la c/c . del Servicio 
Hidrológico Forestal de Granada, «Mejo
ras», y el 90 por 100 restante, fracciona
do, por mitad, en dos plazos: el primero, 
en los diez días siguientes a la adjudica
ción definitiva, y el segundo en los diez 
días primeros del mes de noviembre del 
actual año.

Clasificación del monte: De manera 
expresa se hace constar que este aprove
chamiento será adjudicado con arreglo a 
lo dispuesto en la Orden ministerial de 
12 de mayo de 1952, y habiendo sido cla
sificado este monte en el grupo B), po
drán optar al mismo tanto los lndustria- 

. les machacadores como los* almacenistas 
de esparto registrados en el Servicio del 
mismD.

Garantía: Provisional, el 3 por 100 en 
algunas de las formas previstas en el ar
ticulo 75 del Reglamento de Contrata
ción, y definitiva,. el 20 por 100 del re
mate, en la scursal de la Caja General 
de Depósitos de Granada.

Celebración de la subasta: La subastta

se celebrará en el Salón de Sesiones de 
esta Casa Consistorial, ante la Mesa 
constituida en foim a reglamentaria, el 
primer día hábil siguiente ál que haga 
veinte de su publicación, a las doce ho
ras. Durante dicho periodo de licitación, 
el anuncio, juntamente con leu pliegos 
de condiciones y demás documentos afec
tos a este expediente, estarán expuestos 
al público en la Secretaría Muncipal du
rante las horas de once a trece de todos 
los días hábiles. De quedar desierta esta 
subasta, se celebrará una segunda en el 
mismo sitio, hora y condiciones que la 
primera, a los diez días hábiles siguien
tes:

Proposiciones: Las proposiciones para 
optar a la subasta, debidamente reinte
gradas con pólizas del Estado de 4,70 pe
setas y timbre municipal de 4,50, se ajus
tarán a éste.

Modelo de proposición

D o n  vecino d e  con capacidad
legal para contratar, bien enterado del 
anuncio y pliego de condiciones para lay 
subasta del aprovechamiento de esparter 
y albardines del monte de propios de 
Zújar, durante el año forestal 1954-55,
ofrece la cantidad de ....... (en letra) pe-.
setas. A los efectos de la adjudicación 
que pudiera hacérsele, hace constar que 
la certificación de su capacidad para las 
compras de esparto, expedida por el Ser
vicio del Esparto en fecha ........ a favor
de su industria, arroja, en el día de la 
fecha, un saldo libre que cubre la can
tidad del lote que solicita, resultando un 
índice-de necesidad de .......

Es adjunto resguardo de haber deposi
tado la cantidad de doce mil novecientas 
sesenta y una pesetas con treinta y cinco 
céntimos, como garantía provisional, y 
también se acompaña declaración de no 
estar afectado de incapacidad.

(Fecha y firma.)
Disposiciones de aplicación: Para lo no 

previsto en este edicto, se estará a los 
pliegos de condiciones, a los preceptos 
aplicables en la legislación de Montes, 
los contenidos en la Ley de Régimen Lo
cal, Reglamentos para su aplicación y, 
en su defecto, los pertinentes del dere
cho privado.

Zújar, 22 de abril de 1955.—El Alcal
de (ilegible).

1.603—0.

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S
JUNTA SINDICAL DEL ILUSTRE 

COLEGIO DE AGENTES DE CAMBIO 
Y BOLSA DE MADRID

A d m is ió n  de v a lo r e s  a c o t iz a c ió n  o f ic ia l

Esta Junta Sindical, en sesión celebra
da el día 21 del actual, en uso de las fa
cultades que le confieren el Código de 
Comercio y los Reglamentos general de 
Bolsa e interior de la de Madrid, ha 
acordado:

«Que se admitan a contratación públi
ca bursátil e incluyan en la cotización 
oficial de esta Bolsa de Comercio 150.000 
obligaciones simples, al portador, de 1.000 
pesetas nominales cada una, húmeros 1 

•al 150.000, inclusive, al interés del 6,7 
por 100 anual, pagadero en l de mayo y 
1 de noviembre de cada año, con impues
tos a cargo de los tenedores, que han sido 
emitidas y puestas en circulación por 
«Unión Eléctrica Madrileña, 8. A »

Estas obligaciones se amortizarán a la 
par, deducidos impuestos, mediante sor
teos anuales, y en el plazo de cuarenta 
años a partir de 1958, con arreglo, al cua
dro que se inserta al dorso de los títulos.»

Lo que se pone en conocimiento del

público en general a los efectos oportu
nos.

Madrid, 22 de abril de 1955.—El Secre
tario, Vicente Sebastián Llegat. — Visto 
bueno, el Síndico Presidente, Jesús Ro
dríguez Salmones.

4.146—P.

ALDEA Y COMPAÑIA, S. A,

CORDOBA 
Balance de liquidación aprobado pof la 
Junta general extraordinaria el día 22 de 

diciembre de 1954
Pesetas

A C T I V O  — ------------ •

Gastos de constitución ......  12.269,54
Caja ..........................................  332.730,46

Total ..............  346*000,00'
Pesetas

P A S I V O  ---------- -— ...
Capital ....................................  345.000.00

Córdoba, 16 de febrero de 1955.—El li
quidador, A. Marín.

4.120—0  .____________________  _

ALMACENES LA UNION, S. A.

CORDOBA

Balance de liquidación aprobado por la 
Junta general extraordinaria el día 15 de 

febrero de 1955

Pesetas Pesetas

Capital ...............  1.000.000,00
Gastos de consti

tución ..............  28.588,71
Inmuebles ........... 190.704,05
Obraá de inmue

ble ......................... 04.425,22
Mobiliario y en

seres ..................... 33.198,97
Cuentas corrien

tes ....................  610.000,00
Resultado de ejer

cicio ..............   32.143,46
Bancos ............ 10.939,69

Totales ..... . 1.000.000,00 l.OÓO.OOO.OO

Córdoba, 16 de febrero de 1955.—Los li
quidadores, J. Aguilar, J. Romera, J. Sáez.

4.121—P.

A S K A L , S . A .

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración y de conformidad con los Esta
tutos sociales, se convoca a Jünta ge
neral - ordinaria de accionistas, que 6e 
celebrará en el domicilio social, Lista, 6U 
el día 12 de mayo próximo, d las siete 
treinta tarde, con el siguiente orden del 
día:

1.0 Examen y aprobación, en su ca
so, de la Memoria, balance y cuentas
del ejercicio de 1954.

2.° Nombramiento de censores de cuen
tas para el año 1955.

3.° Nombramiento de Consejeros.
4.0 Ruegos y preguntas.
Madrid, 28 de abril de 1955.—El Con

sejo de Administración*
4.206—P.

PANIFICADO RA
POPULAR MADRILEÑA, S. A.

Convoca Junta general 21 mayo, a las 
diez, en primera, y en segunda, a las 
diez y media, día 22, plaza Banta Ana, 15, 
para aprobar Memoria, cuentas 1954, 
elección Consejero y censores y propues
ta Consejo pára edificar. Tarjetas: Huer
tas. 16; siete a nueve.

4.204—P.
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CRISTALERIA GALILEO. S. A.

Él Consejo de Administración de la So
ciedad convoca Junta general ordinaria 
de accionistas para el día 28 de mayo 
de 1955, a las trece horas, en su domicilio 
social de Barcelona (calle Ferlandina, nú
mero 36), en primera convocatoria, y si 
procediere, en segunda convocatoria el 
día 30, en el mismo lugar y hora, con el 
siguiente crrden del día:

1° Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance, cuenta de pér
didas y ganancias y distribución de be
neficios, así como la gestión del Consejo 
en el ejercicio 1954. .

2.° Renovación del Consejo. I
3.° Remuneración del Consejo.
4.° Nombrar accionistas censores de 

cuentas para 1955 y fijar su retribución.
Barcelona, 24 de abril de 1955.—El Se

cretario del Consejo de Administración, 
Luis Clastre.

4.162-P,

CRISTALERIA CATALANA, S. A.

El Consejo de Administración de la So
ciedad convoca Junta genéral ordinaria 
de accionistas para el día 28 de mayo 
de 1955, a las doce horas, en su domici
lio social de Barcelona (calle Ferlandi
na, num. 36), en primera convocatoria, y 
sí procediere, en segunda convocatoria, el 
día 30 en el mismo lugar y hora, con el 
6iguiehte orden del día:

1.° Lectura y aprobación, en su caso, 
de ía Memoria, balance, cuenta de pérdi
das y ganancias y distribución de benefi
cios, así como la gestióh del Consejo en 
el ejercicio 1954.

2.° Renovación del Consejo.
3.° Remuneración del Consejo.
4.° Nombrar accionistas censores de 

cuentas para 1955 y fijar su retribución.
Barcelona, 24 de abril de 1955—El Se

cretarlo del Consejo de Administración, 
M. Royo.

4.163-P. 

FUERZAS ELECTRICAS DE NAVARRA, 
SOCIEDAD ANONIMA

£>e acuerdo con lo que disponen los 
Estatutos de esta Sociedad y la legis
lación vigente, el Consejo de Administra
ción convoca a los señores accionistas a 
Junta general, ordinaria, que se celebra
rá en primera convocatoria el próximo 
día 21 de mayo, a las doce media de la 
mañana, en su domicilió social, avenida 
de Roncesvalles, número 7, o en segunda 
convocatoria en el mismo lugar y hora 
el día 22.

El objeto de esta Junta es examinar, y 
en su caso, aprobar la Memoria, balance, 
cuenta de pérdidas y ganancias y dis
tribución de beneficios del ejercicio 1954, 
así coiho la gestión del Consejo en dicho 
ejercicio y nombrar accionistas censores 
de cuentas para el ejercicio 1955.

Pamplona, 23 de abril de 1955.—El Con
sejero Secretario, Luis Arellano.

4.165-P.

« M U L T I M A R »  
COMPAÑIA ESPAÑOLA DE SEGUROS

Por acuerdó del Consejo de Adminis
tración, y de conformidad con lo esta
blecido. en el artículo 15 de los Estatutos 
sociales, se convoca a Junta general or
dinaria de los accionistas en primera y 
segunda ‘convocatoria, si procede, para 
los días 16 y 17 de mayo de 1955, respec
tivamente, a las cuatro treinta de la tar
de, en el domicilio social de la Compañía, 
cálle de Hermosilla, 28, Madrid.

La Junta se celebrará con arreglo al 
siguiente orden -fiel día:

I.® Examen y aprobación, en su caso, 
de la gestión del Consejó, balance y cuen
tas del ejercicio 1951

2.º Reelección de Consejeros.
3.° Nombramiento de c e n s o r e s  de 

cuentas para el ejercicio 1955.
Madrid, 27 de abril de 1955.—El Secre

tario general, L. B. Fielding.
4.166-P.

EMPRESA NACIONAL HIDROELEC
TRICA DEL RIBAGORZANA, S. A.

Se convoca a los señores accionistas 
de esta Sociedad a Junta general ordi
naria, que se celebrará en el domicilio 
social, calle de Córcega, número 368, 
el próximo día 3 de junio, a las dieci
nueve horas, bajo el siguiente orden del 
día:

Lectura, examen y, en su caso, apro
bación de la Memoria, balance y cuen
tas del -ejercicio de 1954; aprobación de 
los actos y gestión del Consejo de Ad
ministración y Gerencia; distribución de. 
los beneficios; nombramiento de los cen
sores de cuentas para el ejercicio de 
1955 y renovación o reelección de los 
señores Consejeros que estatutariamente 
corresponden cesar.

Barcelona, 25 de abril de 1955.—El Pre
sidente del Consejo de Administración. 

4.168—P.

INDUSTRIAL MATARO-GERONA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, se convoca a los señores accio
nistas de esta Sociedad para el día vein
tiuno de mayo próximo, a las diecisie
te horas, en primera convocatoria, y pa
ra el día veintitrés del mismo mes de 
mayo, a la misma hora, en su caso, en 
segunda convocatoria, a la Junta gene
ral ordinaria que se celebrará en el do
micilio social, calle de Jorge Juan, nú
mero 5, bajo el siguiente orden del día:

1.® Examen y aprobación, en su caso, 
del inventario-balance, Memoria y pro
puesta de distribución de beneficios co
rrespondientes al ejercicio económico de 
1954.

2.® Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio eco
nómico de 1955/

. Mataró, 19 de abril de 1955.—El P. del
C. de A., Cayetano Marfá.

4.171—P.

MINAS DE HERRERIAS, S. A.
Ampliación de capital.—Tercer dividendo 

pasivo
El Consejo de Administración de esta 

Sociedad, en reunión celebrada el 11 de 
marzo próximo pasado, de conformidad 
con las facultades al mismo otorgadas 
por la Junta general extraordinaria de 
accionistas celebrada el 26 de marzo de 
1954, acordó poner en conocimiento de 
los señores accionistas que el tercer y 
último dividendo pasivo correspondiente 
al tercer tercio del valor nominal de 
las acciones, más el de la prima de emi
sión, que importan en total 342,72 pe
setas por acción, deberán hacerlo efec
tivo en un plazo de sesenta días, conta
dos desde la fecha de publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, en lps Sucursales en Se
villa de los Bancos Urquljo y de Viz
caya.

Sevilla, 25 de abril de 1955.—El Secre
tario. Manuel Fernández Murube.

4.172—P. 

COMPAÑIA DE LOS FERROCARRILES 
DE MEDINA DEL CAMPO A ZAMORA 

Y DE ORENSE A VIGO

Habiendo acordado la Junta general 
de señores accionistas, celebrada el día 
27 de abril del corriente año, el repar
to del dividendo de sesenta pesetas por 

• acción correspondiente al ejercicio de 
' 1954, el Consejo de A dm inistración  ha

ordenado el pago, a partir del día pri
mero de mayo próximo, de dicho divi
dendo. con deducción de los impuestos 
correspondientes, el cual Be efectuará 
contra entrega del cupón número 29, y 
mediante el cumplimiento de los requi
sitos legales, en Madrid, en el Banco 
Pastor, Banco Español de Crédito, Ban
co Central y señores Soler y Torra Her
manos; en La Coruña, en el Banco Pas
tor; en Barcelona, en el Banco Español 
de Crédito, Banco Central, señores So
ler y Torra Hermanos y señores Riv* 
y García, y en Santiago de Compostela, 
en señores Hijos de Olimpio Pérez.

Madrid, 27 de abril de 1955.—El Se
cretario general (ilegible).

4.173—P.

ELECTROLISIS DEL COBRE, S. A.

J unta general ordinaria

De conformidad con lo dispuesto en 
los Estatutos sociales, el Consejo de Ad
ministración de esta Sociedad convoca 
a los señores accionistas a la Junta ge
neral ordinaria que se celebrará en el 
domicilio social de Barcelona, calle Ba
tista, número 3, el día 14 de mayo dé 
1955, a las once de la mañana, para 
acordar sobre los siguientes asuntos:

1.® Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria e inventario-balance del 
ejercicio ' 1954, así como de la gestión 
del Consejo en dicho ejercicio.

2.® Distribución de beneficios.
3.° Nombramiento de censores de cuen

tas para el ejercicio 1935.
4 ° Ruegos y preguntas.
Si no asistiese el número de accionis

tas exigido por la Ley, la Junta se ce
lebrarla, en segunda convocatoria, ien 
dicho domicilio social el día 16 de ma
yo. a la misma hora.

De conformidad con el artículo 21 de 
los Estatutos sociales, para ejercer el 
derecho de asistencia los señores accio
nistas tendrán que recoger la tarjeta 
de asistencia en las oficinas de Barce-, 
lona cinco días antes de la Junta, con
tra presentación de los títulos origina
les de las acciones, o en su lugar, de 
les resguardos acreditativos de hallarse 
las mismas depositadas en algún estable
cimiento de crédito. Se recuerda, ade
más, que, a tenor de lo dispuesto por 
el artículo 17 de los Estatutos, en caso 
de representación de acciones, ésta de
berá recaer necesariamente en accionis
tas con derecho a concurrir a las Jun
tas generales.

Barcelona, 27 de abril de 1954.—El Se
cretario del Consejo de Adminlstracióa 
• 4.174—P.

LABORATORIOS UNISOL, S. A.

El Consejo de Administración convo
ca a los señores accionistas a la Junta 
general ordinaria que se celebrará el día 
17 del próximo mes de mayo, a las die
ciocho treinta horas, en el domicilio so
cial, paseo de la Bonanova, número 47. 
para adoptar acuerdos sobre el siguiente 
orden del día:

A) Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, inventario - balance y 
cuenta de Pérdidas y Ganancias corres
pondientes al ejercicio de 1954.

B) Nombramiento de accionistas cen* 
sores de cuentas para el ejercicio ¿965

Al propio tiempo se convoca a los se
ñores accionistas para Junta geñeral ex
traordinaria eh mismo día 17 de mávo. 
en el propio local y a las diecinueve 
treinta horas, a fin de tomar acuerdos 
sobre propuesta de ampliación del ca
pital social y consiguientes modificacio
nes estatutarias que tal aumento re- 
auiera.

Podrán asistir a las Juntas generales 
ordinaria y extraordinaria oue se convo
can los oefinres aeeinniotac nuo tengan
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inscritas sus acciones nom inativas con cinco dias de anticipación a la fecha de la Jun ta , en el libro registro a que se refiere el articulo 59 de la Ley de 17 de Julio de 1951.Caso de no reunirse las m ayorías necesarias para celebrar, en prim era convocatoria, las expresadas Ju n tas  generales. se convocan ya. en segunda convocatoria, para el día siguiente, 13 de luayo, en el propio domicilio social y a  la m ism a hora, de conform idad con lo previsto en el artícu lo 15 de los Esta tu to s  sociales y artículo 53 de la Ley de Régimen Jurídico de Sociedades Anónimas.Barcelona, *26 de abril de 1955. — El Presiden te del Consejo de A dm inistración, Narciso de C arreras.

4.178—P.
CAFE LEVANTE, S. A.

Se pone en conocim iento do los señores socios que el día 23 de mayo próximo se celebrará Ju n ta  general de accionistas a  las doce y m edia de la m añana, en prim era convocatoria, y en segunda, a  la m ism a hora del día siguiente, con el siguiente orden del día: 1° Aprobación y lec tura del ac ta  an terior.2.o Aprobación del balance de 1954.3.° Elección de cargos pa ra  el Consejo.4.° N om bram iento de censores de cuentas.5.° Ruegos y preguntas.
M adrid. 28 de abril de 1955.—Café de Levante, S A.: El D irector-G erente y Presiden te del Consejo, A lejandro So- riano Alderete.
4.181—P.

E S C O B I O , S .  A .
C o n v o c a t o r ia  a J u n t a  q e n e r a l  o r d in a r ia

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta Sociedad se convoca a  todos los señores accionistas de la m ism a a la J u n ta  general o rd inaria  oue se celebrará en el domicilio social, Caleta, núm ero 1, p a ra  censurar la gestión social, aprobar, en su caso, las cuentas y balances del ejercicio an terio r y resolver lo que proceda a la v ista del mismo.Dicha Ju n ta  se celebrará, en prim era convocatoria, el día 27 de mayo próximo. a las d ’ecisiet.e horas, y en segunda convocatoria, caso de no asistir a la prim era núm ero suficiente de accionistas. veinticuatro horas después de la fecha señalada.l a s  Palm as de G ran  C anaria, 22 de abril de 1955—El Presidente en funciones. Niceto Flores Ganivet.
4.185—P.

HOTEL LA SOLANA, S. A.
J u n t a s  g e n e r a l e s  o r d in a r ia  y  e x t r a o r d i 

n a r ia

Se convoca a los señores accionistas de esta Sociedad a Ju n ta  general ordinaria  que se celebrará en el domicilio social, calle San Pedro, núm ero 36 bis, T arrasa . en prim era convocatoria, el día 12 del próximo mes de mayo, a las siete de la tarde, y en segunda convocatoria, para el siguiente, día 13. en el mismo domicilio y hora, para  deliberar sobre los siguientes puntos:1 ° L ectura del ac ta  an terior.2." Examen y aprobación, en su caso, de la M emoria, balance, cuentas y gestión del Consejo de A dm inistración correspondiente al ejercicio 1954.3.o N om bram iento de. censores de cuen
ta s  p ara  el ejercicio 1955.Igualm ente se convoca a la J u n ta  ge

neral ex traordinaria que se celebrará el mismo día del mes referido, en prim era convocatoria, inm ediatam ente después de la dicha Jun^a general ordinaria, y en segunda convocatoria, el día 13, te rm inada la ordinaria, para tr a ta r  de los asuntos siguientes:1 o Ampliación del edificio del hotel. 2.° Puesta en circulación de las acciones en cartera.Tarrasa. abril de 1955.—El Presidente del Consejo de Adm inistración.
4.182—P.

COMPAÑIA HIDRAULICA DE ANDUJAR, S. A.
J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Se convoca a los accionistas a  la  J u n ta  general o rd inaria  que se celebrará en el domicilio social, calle C apitán  Cortés, núm ero 11, el d ía 16 del próximo mes de mayo, a  las once de la  m añana, en prim era convocatoria, y de no haber número suficiente de acciones, queda convocada, en segunda citación, pa ra  las once tre in ta  horas del mismo día, con arreglo al siguiente
Orden del día

1.° L ectura y aprobación del ac ta  de ia an terio r Ju n ta  general ordinaria.2.° Exam en, discusión y aprobación e im pugnación, en su caso, de las cuentas, balance y M em oria del ejercicio económico de 1954.
3.° C ensura de la gestión social.4.° N om bram iento de A dm inistradores.
5.° P ropuesta del Consejo respecto al reparto  de beneficios.6 o Designación dse los accionistas censores de cuentas, a  que se refiere el a r tículo 108 de la  Ley de Sociedades Anónimas.Se previene a  los señores accionistas que para ejercer el derecho de asistencia deberán depositar los títulos o resguardos de depósitos cinco días an tes  del señalado para el acto en la ''C a ja  social.Andújar, 18 de abril de 1955.—El Presidente del Consejo de  A dm inistración, Cecilio Puig de M iñón.253—P.

GENEROS DE PUNTO RAFEL, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración, y en cum plim iento de los preceptos • es tatu ta rios y legales aplicables, se convoca a  los señores accionistas a  la Ju n ta  general o rd inaria  que en prim era convocatoria se h a  de celebrar en el domicilio social, el día 20 de mayo corriente, a  las cuatro  tre in ta  de la  tarde , o de no constitu irse válidam ente en prim era convocatoria, en segunda convocatoria, en el mismo lugar y hora, el dia siguiente, 21 de mayo, p a ra  tr a ta r  del siguiente orden del día:a) Exam en, discusión y aprobación, en su caso, de la  M em oria y del inventario-balance y de las cuentas del ejercicio cen ad o  en 31 de diciem bre de 1954 y aprobación, si procede, de la gestión del Consejo de A dm inistración y de la Gerencia.b) Aprobación, si procede, de la distribución del beneficio del referido ejercicio en la form a que propone la Me-' moria.c) Designació6n de los señores accionistas censores de cuentas en la form a que dispone ?! artícu lo  108 de 1a Ley de rég 'nen  Jurídico de Sociedades Anónimas.d) Aprobación del ac ta  de la reunión en cualquiera de las form as previstas en dicha Lfeylia  Memoria, inventarlo-balance y cuentas expresadas, así como el informe emi

tido por los reñores accionistas censores de cuentas, estarán  a disposición de los señores accionistas en el domicilio social y en horas de oficina, a p a rtir  c!? 1: fecha de la presente convocatoria.Barcelona, 1 de mayo de 1955.3:949-P.

«OLIVAREROS DE LAGARTERA, S. A.»
Se convoca a  los señores accionistas a  Ju n tas  generales o rd inaria  y ex traordin a ria  en su domicilio social, calle de Cuestecilla, p a ra  el día 22 de mayo del presente año. a  las once y doce horas de su m añana.El orden del día com prende la anro- bación del balance, de la cuenta de Pérdidas y G anancias y distribución de beneficios, así como la gestión social en el ejercicio de 1954.En la ex traord inaria  se t ra ta rá  del aum ento de capital de la Sociedad en doscientas mil pesetas más.Lagartera , 20 de abril de 1955.—El P residente del Consejo de Adm inistración. R. Bravo.
1.929-P.

LA CERAMICA DE LLODIO, S. A.
Se convoca a J u n ta  general o rd inaria  para el día 14 de mayo próximo, a las cinco de la tarde , en el domicilio social, al objeto de exam inar y. en su caso, aprobar la M emoria, balance y cuentas del ejercicio de 1954. distribución de beneficios y elección de los señores accionistas Censores de cuentas p a ra  el año 1955.Llodio, 27 de abril de 1955.—El Secreta rio  del Consejo de Adm inistración.1.918-P.

ACEROS DE LLODIO, S. A.
Se co; voca a  Ju n ta  general o rd inaria  para  el d ía  14 de mayo próximo, a  las cuatro  de la tarde, en el domicilio social. al objeto de exam inar y, en su caso, aprobar la Memoria, balance y cuentas del ejercicio de 1954. distribución de . beneficios y elección de los señores accionistas Censores de cuentas para  el año 1955. •Llodio, 27 de abril de 1955.—El Secretario  del Consejo de Adm inistración.1.917-P.

CONSIGNACIONES Y FLETAMENTOS, SOCIEDAD ANONIMA «CONFLESA»
J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d i n a r i a

De conform idad a  lo prescrito  en el artículo 15 de los E stá tu tos por los que se rige esta Sociedad, se convoca a  los señores accionistas a  J u n ta  general ex traordinaria, que ten d rá  lugar el próximo día 30 de mayo, a  las once de su m añana, en el domicilio social, Alameda* de Ma- zarredo, 17 -19, p a ra  resolver sobre los asuntos com prendidos en el siguiente Orden del día:1.° F ijación del númerD de miembros del Consejo de A dm inistración y designación «de las personas que h a n  de ocupar tales cargos den tro  de los lím ites que establece el artícu lo  19 d e \lo s  Estatutos.2.° Deliberación y aprobación, en su caso, sobre la conveniencia de tran sfo rm ar esta C om pañía en Sociedad de Responsabilidad L im itada, de acuerdó con el proyectj que a ta l fin se p resen ta rá  en el acto de la Ju n ta .Podrán asistir a esta J u n ta  general todos los señores accionistas que figuren inscritos como tales en el Libro Registro de acciones nom inativas con cinco días de antelación, ai menos, a la fecha señalada pa ra  la reunión. Én el caso de que no com parecieran el núm ero necesario de
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acciones, presentes o representadas, para 
la válida constitución de la Junta en pri
mera convocatoria, se reunirá, en segun
da, el día 31 del mismo mes de mayo, a 
las once horas, en el domicilio social.

Bilbao, 29 de abril de 1955.—El Presi
dente del Consejo de Administración.

•1.931-P.

PURIFIC ADORES DE AGUA, S. A.

Se convoca a los señores accionistas d£ 
la Sociedad, a la Junta general ordina
ria que se celebrará en el domicilio so
cial, rambla de Cataluña, núrp. 68, bajos, 
de esta capital, en primera convocatoria, 
el día 21 de mayo próximo, a las doce 
horas, y si procediera, en segunda con
vocatoria, el día 23 siguiente, a la misma 
hora, siendo el objeto de la reunión el 
examen y aprobación, en su caso, del ba
lance y cuentas del ejercicio cerrado en 
31 de diciembre de 1954, y el nombra
miento de los Censores de cuentas.

Barcelona, 27 de abril de 1955.—Por el 
Consejo de Administración, Raquel Ro
dríguez.

4.235-P.

«LA INSTRUCCION POPULAR, S. A.»

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria, que tendrá 
lugar el próximo día 24 de mayo, en su 
domicilio social, a las nueve treinta ho
ras, para el examen y aprobación de la 
gestión social y cuentas del ejercicio de 
1954, y el nombramiento de Censores de 
cuentas.

Barcelona, 28 de abril de 1955.—El Ge
rente.

4.237-P,

«LA EDUCACION FEMENINA, S. A.»

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria, que tendrá 
lugar el día 20 de mayo próximo, en el 
domicilio social, a las doce horas, para 
aprobar la gestión Social y las cuentas 
del ejercicio de 1954, y nombrar accionis
tas Censores de cuentas.

Barcelona, 27 de abril de 1955.—El Ge
rente.

4.238-P.

JUNTA SINDICAL DEL COLEGIO DE
AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA 

DE BILBAO

A d m is ió n  de v a lo r e s  a la  c o n t r a t a c ió n
PÚBLICA Y COTIZACIÓN OFICIAL EN BOLSA

Esta Junta Sindical, en sesión celebra
da el día de la fecha, haciendo uso de 
las facultades qué le están reconocidas 
por el Reglamento General de Bolsas de 
Comercio y el de Régimen Interior de la 
de Bilbao, ha acordado admitir a la con
tratación pública e incluir en las cotiza
ciones oficiales de esta Bolsa de Comer
cio, las siguientes acciones de una sola 

* serie, en títulos de una, cinco y diez ac
ciones, que han sido emitidas y puestas 
en circulación por «Motor Ibérica, 3. A.», 
domiciliada en Barcelona, en representa
ción de su capital social:

a) 11.690 acciones viejas de «Ford Mo
tor Ibérica», al portador, de 300 pesetas 
nominales cada una, completamente des
embolsadas, que serán próximamente ob
jeto de canje por otras a nombre de «Mo
tor Ibérica, S. A.», y de idéntica nume
ración que aquéllas, cómprendidas entre 
los números 1 y 12.000;

b) 35.070 acciones nuevas, al porta
dor, de 300 pesetas nominales cada una, 
completamente desembolsadas, compren
didas entre los números 7.101 y 46.760, 
que tienen derecho a participar en los 
beneficios de la Sociedad a partir de pri
mero de noviembre de 1954, y que tienen

los mismos derechos políticos que las de 
numeración del apartado a) anterior, y

c) 286.574 acciones nuevas, de 300 pe
setas nominales cada una, con desembol
so d e l, 25 por 100 de su valor nominal, 
números 46.761/333.334, representadas por 
extractos de inscripción nominativos, y 
que se convertirán en acciones al porta
dor en el momento de su liberación to
tal, que empezarán a participar en los 
beneficios que la Sociedad obtenga a par
tir de primero de noviembre de 1954, pro
porcionalmente al capital desembolsado 
y fecha en que se realizó.

Lo que se anuncia a los señores inter
mediarios y al público en general, para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Bilbao, 22 de abril de 1955.—Visto bue
no: El Síndico Presidente, Julio de Egus- 
quiza. — El Secretario, José Manuel de 
Oraa.

4.240-P.

BISSEUIL Y HUET, S. A.

De conformidad con lo establecido en 
los vigentes Estatutos sociales, se con
voca a Junta general ordinaria de accio
nistas para el dí^ ?1 de mayo, a las doce 
horas, en primera convocatoria, y, si fue
ra preciso, al día siguiente, y a la misma 
hora, en segunda, que se celebrará en el 

1 domicilio social de Rentería, J. Olazábal, 
número ?6, para tratar de los asuntos 
siguientes:

1.° Lectura y aprobación, en su c^so, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio de 1954.

2.° Nombramiento de Censores de cuen
tas Dara el ejercicio económico de 1955.— 
El Consejo de Administración.

1.921rP.

SIDERURGICA ASTURIANA, S. A.

Se convoca a los señores 'accionistas de 
esta Sociedad a la Junta general ordina
ria, que se celebrará.en Madrid, el día 30 
de mayo próximo, a las diecisiete horas, 
en la sede del Instituto Nacional de In
dustria, plaza del Marqués de Salamanca, 
número 8, bajo el siguiente Orden del 
día:

1.° Lectura, examen y aprobación, en 
su caso, de la Memoria, balance y cuen
ta de Pérdidas y Ganancias del ejercicio 
de 1954.
• 2.° Aprobación, si procede, de la ges
tión del Consejo de Administración, Co
mité Ejecutivo y Gerencia en el indicado 
ejercicio.

3.° Renovación parcial del Consejo de 
Administración.

4.° Nombramiento de C e n s o r e s  de 
cuentas para el ejercicio de 1955.

Madrid, 29 de abril de 1955.—El Presi
dente del Consejo de Administración.

4.232-P.

CARBUROS DE TERUEL, S. A.

TERUEL 

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

De conformidad con v los Estatutos so
ciales, se convoca Junta general ordina
ria, que tendrá lugar en su domicilio so
cial, sito en Teruel, edificio fábrica, el 
día 21 de mayo de 1955, a las once de 
la mañana, en primera convocatoria, y 
el día 22 de mayo siguiente, si procede, 
en segunda convocatoria, en el mismo lo
gar y hora, con el siguiente orden del 
día:

1.® Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria y balance correspondien
tes al ejercicio social cerrado en 31 de 
diciembre de 1954.

2.° Designación de accionistas Censo
res de cuentas para el ejercicio de 1955.

3.° Ruegos y preguntas.

4.° Aprobación del acta de esta Junta. 
Teruel. 28 de abril de 1955.—«Carburos 

de Teruel, S. A.», el Presidente.
4.228-P.

CARBUROS DE TERUEL, S. A.

TERUEL
J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d in a r ia

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, se convoca a Junta general ex
traordinaria, que tendrá lugar en su do
micilio social, sito en Teruel, edificio fá
brica, el día 21 de mayo de 1955, a las 
doce de la mañana, en primera convo
catoria, y el día 22 de mayo siguiente, 
si procede, en segunda convocatoria, en 
el mismo lugar y hora, con el siguiente 
orden del día:

1.° Reforma de Estatutos.
2.° Ruegos y preguntas.
3.® Aprobación del acta de esta Junta; 
Teruel, 28 de abril de 1955.—'«Carburo*

de Teruel, S. A.», el Presidente.
4.227-P.

« S .I .T ,A . . S . A .

Se convoca a Junta general ordinaria,- 
que se celebrará en el domicilio social, 
Cedaceros, núm. 7, el día 16 de mayo de 
1955, a las diez de la mañana, en prime
ra convocatoria, y a las diez y media del 
mismo día, en segunda.

Orden del día
Aprobación de la Memoria, balance y 

cuenta de Ganancias y Pérdidas del ejer
cicio 1954 y demás asuntos reglamenta* 
rios. > '

Madrid, 27 de'abril de 1955.—El Presi
dente, J. Alvarez.

4.231-P.
-  -  . . . .  — r— j

V I C I N A Y ,  S.  A .

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas para el día 25 de mayo, 
a las doce horas, en el domicilio social, 
Ochandiano (Vizcaya!, con objeto de so
meter a su aprobación el resultado del 
ejercicio 1954, así como proceder al nom
bramiento de Censores de cuentas.

Ochandlano, 25 de abril da 1955.—Los 
Gerentes: Francisco Vicinay, Isidro Vi* 
cinay.

4.241-P.

PANIFICADORA 
POPULAR MADRILEÑA, S. A.

‘ Extraviadas acciones números 6.641 y 
42, 6.644 al 52, 9.129 al 31, 10.349, 10.116, 
10.350 al 52, 16.104 al 16 y 18 975, anún- 
ciase su nulidad si, transcurridos seis 
meses, no se presenta reclamación, de 
acuerdo con lo previsto por la Ley. 

Madrid, 1 mayo 1955.-*-El Consejo. 
4.205—P.

COMERCIO ESPAÑOL, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración y de conformidad con la vigen
te legislación, se convoca Junta general 
extraordinaria de accionistas para el día 
16 de mayo de 1955 en el domicilio so
cial. avenida José Antonio, 48, con arre
glo al siguiente orden del día;

1.° Aprobación o denegación en caso 
del balance y cuenta de Pérdidas y Ga
nancias.

2.° Elección o ratificación del Conse
jo de Administración.*

3.° Ratificación o renovación de ac
cionistas censores dé cuentas.

Las acciones o sus resguardos deberán 
depositarse, con un mínimo de cinco 
días de antelación, en la Caja de la So
ciedad. -

Madrid. 28 de abril de 1955.—El Pre
sidente, Antonio R. Molino*

4 208—P.
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M A N U F A C T U R A S  SAN  S A LV A D O R , 
SO C IE D AD  A N O N IM A

El Cornejo cío Adm inistración de es
ta Sociedad convoca a los señores accio
nistas para la Junta general ord inaria 
cjue se celebrará, en primerji convocato
ria. en el dom icilio social el día 19 de 
m ayo próximo, a las cinco y inedia de 
la tarde, con objeto de proceder al exa
men y, en su caso, a la aprobación de 
la M emoria, balance y cuentas del e jer
cicio 1954. cumpliéndose cuanto dispone 
la vigente Ley sobre Sociedades Anón i
mos para estas Juntas generales.

De no concurrir los acciones necesa
rias paia la validez de la Junta, se ce
lebró la  ('sta, de segunda convocatoria, 
al siguiente día. a la misma hora.

Serchs tColon ia Carmen n 27 de abril 
de 1955 - -E l Consejo de'-'Adm inlstración.

4.194 —P.

IN D U S T R IA S  LU K E , S. A.

.De acuerdo con los Estatutos sociales 
V disposiciones legales, se convoca a los 
señores accionistas a Junta general or
dinaria, que se celebrará en el dom icilio  
social. Gordoniz, 28. segundo Tendrá  lu
gar, en prim era convocatoria, el día 26 
do mayo de 1955, a las cuatro y media 
de la tarde, y en segunda, al d ía si
guiente. 27 dp mayo, a la 1 m isma, hora 
y  en el m ismo lugar,

Su objeto será el examen y  aproba
ción, en su caso, de la M em oria, balance 
y  cuenta de pérdidas y ganancias del 
eiercici'o 1954, elt nom bram iento de ac
cionistas censores de cuentas para el 
e jerc ic io  de 1955 y renovación del Con
sejo.

Bilbao, 22 de abril de 1955.— El Con
sejo  de Adm inistración. 
j k .  193—sP._____________________________•

S U M IN IS T R O S  E LE C T R IC O S , S. A.

(An tes E lectric Supplies Co., S. A.)

Se convoca a los señores accionistas 
de esta Sociedad a la Junta general or
d inaria que tendrá lugar el próxim o día
27 de mayo, a las cuatro de la  tarde, 
en el local social, al ob jeto  de cen
surar la gestión social,- ra tifica r el nom 
bram iento de Consejeros, aprobar, en su 
caso, las cuentas y  balance de 1954. re 
solver sobre la  d istribución de beneficios 
y  nom bram iento de censores de cuentas.

Asim ismo se convoca a los señores ac
cionistas a la  Junta general extraord i
naria, que se celebrará a continuación 
de la ordinaria, para tra ta r y  resolver 
sobre aumento del capital social.

En el caso de que no pudiesen cele
brarse estas Juntas en prim era convoca
toria  Dor fa lta  de quorum necesario, se 
reunirán, en segunda convocatoria, el día
28 de mayo, a la misma ho*a y  local.

Barcelona, 28 de abril de 1955.— El Pre
sidente del Consejo de Adm inistración, 
C. Ramón.

4.191— P._____________________________________

S IM C A  E S P A Ñ O LA , S. A.

P o r  la  presente se convoca a Junta 
general ord iñaria de accionistas, que ten
drá lugar en el dom icilió  social, paseo 
de la  R eina  Cristina, número 23, el d ía 
31 de m ayo de 1955, a las doce horas, 
ba lo  el siguiente orden del d ía:

i E x a m e n  y aprobación, en su caso, 
de" la  'M em oria y balance y  demás cuen
tas del e jerc ic io  de 1954 y d e sla gestión 
del Consejo. •>

2 0 Nom bram iento de censóres de cuen
tas y suplentes para el e jerc ic io  de 1955.

3.® Proposiciones del Consejo y  de 
los accionistas.'

M adrid. 28 de abril de 1955.— El P re
sidente del Consejo de Adm inistración.

4.189— P.

S O C IE D AD  E S P A Ñ O LA  DE PAPE LE R LA , 
S O C IE D AD  A N O N IM A

Se convoca a Junta general ord inaria 
de señores accionistas para el día 20 
de mayo de 1955, a las d iecisiete horas, 
en Antonio Arias, número 11 (tien da ), 
con arreglo al siguiente orden del d ía: 

M emoria. I^alance. cuentas y  gestión 
social del ejercicio d . 1954.

Nom bram iento de censores para el 
ej'ercicio de 1955.

Las tarjetas de asistencia podrán re
cogerse. con las form alidades de rigor, 
hasta cinco días antes de la celebración 
de la Junta.

Caso de no reunirse el quorum de asis
tencia necesario, la Junta se celebrará, 
en segunda convocatoria, al d ía siguien
te en el m ismo - lugar y hora an terior
mente citados.

M adrid, m ayo de 1955.— El Adm in is
trador.

■ 4.188— P

F IA T  I I IS P A N IA ,  S. A . E.

Por la presente se convoca a Junta 
general ord inaria de accionistas, que 

ten d rá  lugar en el dom icilio  social, pa
seo de La  Habana, número 98, el d ía 31 
de mayo de 1955, a las dieciséis horas, 
bajo el siguiente orden del día:

1.° Exam en y aprpbación, en su ca
so, de la  M em oria y  balance y demás 
cuentas del e jerc ic io  de 1954 y de la 
gestión del Consejo.

2 ° Nom bram iento de censores de cuen
tas y suplentes para el e jerc ic io  de 1955.

3.° Proposiciones del Consejo y de los 
accionistas.

M adrid, 28 de abril de 1955.-^E1 P re 
sidente del Consejo de Adm inistración.

4.190— P.

L A  C O N S T R U C T O R A  IL L IC IT A N A , 
S O C IE D A D  A N O N IM A

Se' convoca a Junta genera l ord inaria 
para el día 14 de mayo, a las once ho
ras, y en segunda convocatoria a  la  m is
ma hora del día siguiente, para tra ta r:

1.° Lectu ra y  aprobación, en su caso, 
del balance y  cuentas del e jerc ic io  de 
1954. . . . 4-

2.° Nom bram iento de accionistas cen
sores de cuentas.

E lche, 29 de abril de 1955— El Presi
dente.

/1.954-P*

«ALA S )), E M P R E S A  A N U N C IA D O R A , 
S O C IE D A D  A N O N IM A

C o n v o c a t o r ia  a  J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia
DE SEÑORES ACCIONISTAS

El Consejo de Adm in istración  d ‘e 'e s ta  
Sociedad, de con form idad  con lo previs
to en los Estatutos sociales de la misma, 
y en uso de las facu ltades que le concede 
el artículo 28. h a ' acordado convocar, a 
los señores accionistas, a la  Junta gene- * 
ra l ord inaria que se celebrará e l ’ d ía 24' 
de mayo, a las cinco de la ta rd e/en  p ri
m era convocatoria, y  a la m isma hora 
del d ía siguiente, en segunda, si hubiere 
lugar, en el dom icilio  social, calle de A l
calá, número 32, con el s iguiente orden 
del día: . . . .

1.° Exam en y  aprobación, si procede, 
de la M em oria ; balance y cuentas gene
rales del e jerc ic io  de 1954. *

2:° D istribución de beneficios;
’ 3/> Nom bram iento de C e n s o r e s  de 

cuentas del e jerc ic io  de 1955.
Se recuerda a  los señores accionistas 

el depósito de sus títulos, a los efectos 
prevenidos en los Estatutos ' Sociales.

M adrid. 29 de abril de 1955.— El Secre
ta rio  del Consejo dé Adm inistración, Jo
sé M *  G uerra Zunzunegui.

. 4.213-P.

C O M P A Ñ IA  G A D IT A N A  DE M IN A S  
«L A  C A R ID A D  DE A Z N A L C O L L A R , 

SO C IE D AD  A N O N IM A  )

Ferrocarril de M inas de AznalcóUar 
a l G uadalqu ivir

A v i s o

Debido a circunstancias especiales, el 
Consejo de Adm inistración de esta Com 
pañía ha resuelto trasladar la Junta ge
neral ord inaria de accionistas que h a fra  
de celeorarse el 29 del actual., .en prim era 
convocatoria, y el 30. en segunda, a los 
días 11 de mayo próximo, en prim era con
vocatoria, y al siguiente, 12. en segunda, 
manteniéndose la hora señalada y la or
den del dia prevista.

Lo que se hace público para conoci
m iento de los señores accionistas y éomo 
rectificación al anuncio que se publicó 
anteriorm ente en este mismo periódico 
ofic ia l.

Sevilla. 25 de abril de 1955.— El Secre
tario, Javier G uajardo-Fajardo

4.211-P. ______

C E N T R O  F A R M A C E U T IC O  N A C IO N A L , 
S O C IE D A D  A N O N IM A

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

El Consejo de Adm in istración  convoca, 
conform e a lo dispuesto en sus Estatutos 
y en la  L ey  de Sociedades Anónimas, a 
Junta general ord inaria para el día 23 de 
m ayo próxim o, a las cuatro de la taede, 
en su dom icilio  Echegaray, número 8, y 
de no celebrarse por fa lta  de número, a 
la  Subsidiaria que tendrá lugar el d ía 
24 del mismo, a las cuatro de la  tarde, 
con el s iguiente orden del día:

1.° Lectura de la convocatoria inserta 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
y en un periódico d iario  así como de los 
artículos de los Estatutos pertinentes a l 
acto.

2.° M em oria  de Secretaría y  balance 
al 31 de diciem bre .de 1954.

3.° Discusión y aprobación, si procede, 
de dichos documentos.

4.° Elección de cuatro Consejeros nu
m erarios y dos Consejeros supernumera
rios. \

5.° Nom bram iento: de señores Censo
res de cuentas para el año 1955. '

6.° Ruegos y  preguntas.
Para  concurrir a la Junta, los señores 

socios que tengan derecho a la asistencia, 
deberán proveerse de la ta r je ta  de iden
tidad, que estará a disposición de los m is
mos. desde el d ía de la fecha hasta, tres 
días antes de la celebración de aquélla: 
quince días ántes de la féch á-in d icada , 
estarán a disposición de los accionistas 
los libros y cuentas de la Sociedad y  el 
balance anual, provisionalm ente aproba
do por el Consejo de Adm inistración.

Madrid, 11 de abril de 1955.— E l Secre
tario. Pau lino Borrallo . y -  V isto  bueno, el 
Presidente, Jacinto M artínez,

4.212-P.

S O C IE D AD  E S P A Ñ O L A  DE B O M B A S  
T  M A Q U IN A R IA , S. A, ,

Se convoca a. Junta genera l ord inaria 
de Accion istas que se celebrará el d ía 23 
de m ayo próxim o, a  las diez y tre in ta  de 
la mañana, en prim era convocatoria, y  
al siguiente día 24, a la  m ism a hora en 
segunda, en caso necesario, en nuestro 
dom icilto social, con. arreg lo  al s iguiente 
orden del día:
. i. »  Lectu ra y  aprobación, en su caso, 
de la  M em oria, balance y  d istribución 
del beneficio del e jerc ic io  de  1954.

2.° R enovación  de Consejeros.
3.° Nom bram iento de accionistas Cen

sores para el e jerc ic io  de 1955.
4.° Aprobación del acta.
M adrid. 25 de abril de 1955.—El Secre

ta rio  LúU  M anzanares Pérez. ■
4.21G-P.
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PORTLAND VALDERRIVAS, S. A.

D iv id e n d o  a c t iv o

A partir del día 2 del próximo mes de 
mayo, se pagará en el Banco Guipúzcoa- 
no, de Madrid, el dividendo acordado por 
la Junta general ordinaria con cargo a 
los beneficios del ejercicio de 1954 (70 pe
setas a las acciones números 1 al 80.000 
y 37.013 pesetas a las acciones números 
80.001 al 88.000, contra el cupón núm. 43, 
siendo de cuenta del perceptor la contri
bución de Utilidades por tarifa II.

Madrid, 28 de abril de 1955.—El Con
sejo de Administración.

4.209-P.

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL 

Ramo de Vida

Extraviada la póliza 55.191, contrata
da por don José Manuel Ortuño Ruiz, 
se hace publico por este anuncio que si 
en el plazo de treinta días, a partir de 
su publicación, no se presenta reclama
ción ante la Compañía, domiciliada en 
Madrid. Alcalá, 39, se procederá a su 
anulación y se extenderá un duplicado.

Madrid, 21 de febrero de 1955.—Por 
la Compañía: El Director, Luis Hermi- 
da Higueras.

4.179—P.

PORTLAND VALDERRIVAS. S. A.

. P u e s t a  e n  c ir c u l a c ió n  de  a c c io n e s

El Consejo de Administración, haciendo 
uso de la facultad que le está atribuida 
por el artículo adicional de los Estatutos 
de la Sociedad, ha acordado el aumento 
del capital social en; 4.000.000 de pesetas, 
mediante la emisión y puesta en circula
ción en 8.000 acciones ordinarias al por
tador, de 500 pesetas nominales cada una, 
de las cuales sólo una cuarta parte serán 
transferibies a extranjeros.

Las nuevas acciones, números 88.001 al 
96.000, han sido emitidas por escritura pú
blica de 26 de marzo último, al tipo de 
500 pesetas por título, siendo de cargo de 
la Sociedad la Contribución sobre Utili
dades por tarifa II. epígrafe adicional c), 
y de los suscriptores, los gastos de Agen
tes y póliza de Bolsa, y participarán en 
los beneficios sociales a partir del día en 
que se cierre la suscripción.

Los actuales accionistas tienen derecho 
•preferente a suscribir una acción de las 
que se emitan por cada once de las que 
posean. Las acciones sobrantes quedarán 
a disposición del Consejo, para su venta 
en Bolsa, destinándose la plus valía que 
se obtenga sobre el valor nominal de los 
títulos a incrementar el fondo de reserva 
estatutario.

La suscripción quedará abierta el día 
2 del próximo mes de mayo en el Banco 
Guipuzcoano, de Madrid, y se cerrará el 
día 2 de junio próximo.

Para ejercitar el derecho de suscrip
ción deberán cumplirse las siguientes for
malidades :

a) Justificación de la propiedad o po
sesión legítima de las acciones o de los 
cupones con que se ejercite el derecho. 
. b̂  Entrega de once cupones número 44 

de las acciones circulantes por cada ac
ción ciue se suscriba. Los cupones que no 
se utilicen para la suscripción, dentro del 
plazo aue se señale, quedarán anulados.

c) Presentación, por duplicado, de un 
boletín dé suscripción, expresivo d e :

Nombre, apellidos, nacionalidad y do
micilio del suscriptor.

Número y numeración de los cupones 
que entrega. •

Fecha v firma. ^
En cada bo'etín se consignarán el nu

mero y la numeración de las acciones sus
critas v su condición de transferibies o 
intransferibles a extranjeros.

El duplicado del boletín, que se entre

gará al suscriptor con la firma del Banco 
Guipuzcoano. • será canjeado en su día 
por'los títulos correspondientes; y

d) Pago de quinientas pesetas por cada 
acción suscrita.

Los gastos de Agente y póliza de .Bolsa, 
de cargo del suscriptor, serán satisfechos 
en el acto de tecoger los títulos.

Madrid. 28 de abril de 1955.— El Con
sejo de Administración,

4.214—P.

F O P I C , S . A •

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración y según lo dispuesto en los Esta
tutos de la Sociedad, se convoca a Jun
ta general ordinaria de señores accionis
tas para el día 16 de mayo de 1955, en 
primera convocatoria, a las trece horas, 
en el domicilio social, calle Hermanos 
Bécquer, núm. 7, para el examen y apro
bación, si procede, de la Memoria, balan
ce y cuentas correspondientes al ejercicio 
de 1954, aprobación de la gestión del 
Consejo de Administración y nombra
miento de accionistas censores de cuen
tas para el ejercicio de 1955.

Si en primera convocatoria no se re
uniese el número de accionistas y capital 
que previene la Ley, la Junta se celebra
rá, en segunda convocatoria, al siguiente 
día en el citado domicilio social, a la mis
ma hora.

Para la asistencia a la Junta y para el 
examen de los documentos, se estará a lo 
previsto en los Estatutos y en la Ley.

Madrid, 29 de abril de 1955.—"El Presi- 
del Consejo de Administración.

4.286—P.

ALEIXANDRE, S. A.

MADRID 

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

Con arreglo a lo prescrito en el artícu
lo 16 de los Estatutos de esta Sociedad, 
se convoca a la Junta general de accio
nistas para el día 24 de mayo, a las nueve 
de la noche, en su domicilio social, con el 
siguiente orden del día:

Examen y aprobación, si procede, de la 
Memoria social, cuenta de pérdidas y ga
nancias y balance correspondiente al ejer
cicio de 1954.

Nombramiento de Censores y demás 
asuntos reglamentarios.

Para tener derecho de asistencia, debe 
rán depositarse las acciones en la forma 
que disponen los Estatutos.

Madrid. 1 de mayo de 1955.—El Presi
dente del Consejo de Administración, Vi
cente Aleixandre Romero.

4.224—P.

SOCIEDAD ANONIMA CROS

Suscripción pública de 100.000 obligacio
nes, de 1.000 pesetas de valor nominal 
cada una. amortizables en cuarenta años, 
a partir de 31 de diciembre de 1959. con 
devolución de su capital sin deducción al
guna por impuestos o timbres que ahora 
o en el futuro graven el pago.

Interés 6 ppr 100 anual, con cupones 
trimestrales pagaderos en 1 de enero, 1 de 
abril, 1 de julio y 1 de octubre de cada 
año. pagándose íntegro el cupón vence
dero en 1 de Julio próximo.

Tipo de emisión: 98 por 100.
Libre de gastos, siendo de cuenta de la 

Sociedad ehiisora el timbre de negocia
ción.

Renta líquida: 4.65 por 100, más el be
neficio correspondiente a la prima de 
amortización y por la diferencia del pago 
íntegro del primer cupón.

La amortización de estas obligaciones 
se efectuará en un plazo máximo de cua
renta áños. a partir de 1959, por sorteo 
o compra en Bolsa.

Se solicitará la admisión de estos t:tu- 
los en las Bolsas españolas, asi como de 
la Dirección General de Seguros la inclu
sión en la lista de valores admitidos para 
las reservas obligatorias en las Compañías 
de Seguros.

Esta emisión se hace con la colabora- 
ción d e :

Banco Hispano Americano.
Banco Español de Crédito.
Jover y Compañía.
Admitiéndose suscripciones en todos lo3 

Bancos con Central ó Sucurales en Bar
celona y en Sociedad Anónima Cros. en 
su domicilio social y en sus Agencias do 
España con sus islas.

La suscripción se abrirá el próximo 
día 2 de máyo de 1955, cerrándose al que
dar cubierta.

Barcelona, 29 de abril de 1955.
4.222—P.

FELIU Y FERNANDEZ, S. A. 
(FEFERSA)

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de esta Sociedad se convoca a Junta 
general ordinaria de señores accionistas 
para el día 26 del próximo mayo, a las 
doce horas, en el domicilio social, calle da 
Luchana. número 4. Bilbao, bajo el si
guiente orden del d ía :

1.° Examen y, en su caso, aprobación 
de la Memoria, ba’ ance y cuentas del 
ejercicio de 1954. así como de la gestión 
del Consejo de Administración.

2.° Nombramiento de Censores de cuen
tas para el ejercicio de 1955.

En caso de no reunirse suficiente nú
mero de acciones presentes y representa
das para la celebración de la Junta, ésta 
se celebrará, en segunda convocatoria, el 
día 30 del mismo mes. a las doce horas, 
en el mencionado domicilio social.

Bilbao. 26 de abril de 1955.—El Consejo 
de Administración.

4.220—P.

HISPANO DE EDIFICACIÓN, 
LIMITADA

Se convoca a sus socios a Junta general 
ordinaria, que tendrá lugar en el domici
lio social en Madrid, avenida de José An
tonio, número 60, el día 28 de mayo pró
ximo, a las cuatro y media de la tarde, 
para la lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, bálahee y cuentas del ejer
cicio de 1954. así como la de los Estatu
tos adaptados a la Ley de Sociedades de 
Responsabilidad Limitada.

Madrid. 29 de abril de 1955.—El Secretas- 
rio. Abraham Vázquez Sáenz de Hermúa.

4.219—P.

L A  E Q U I T A T I V A

(Fundación Rosillo)

Sociedad Anónima de Seguros sobre 
iá Vida

La Junta general ordinaria de accionis
tas, celebrada el día 25 de los corrientes, 
ha acordado repartir a las acciones de 
esta Compañía, por el ejercicio de 1954, 
un dividendo de 60 pesetas por acción a 
las de la primera serie, números 1 a 5.000, 
y un dividendo de 40 pesetas por acción 
a las de la segunda serie, números 5.001 
a 20.000. siendo de cuenta de los señores 
accionistas los impuestos y gastos corres
pondientes.

El importe líouido de las acciones nú
meros 1 a 5.000, totalmente desembolsa
das. será de 54.60 pesetas por acción, y 
para las números 5.001 a 20.000. cuyo des
embolso es del 66,66 por 100, de 36,40 pe
setas.

Los señores accionistas podrén hacer 
efectivos dichos dividendos a partir del 
día 15 de mayo próximo, mediante ano
tación por la Compañía en los Extractos 
de inscripción, firmando les interesados
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las correspondientes facturas en la Caja 
de esta Compañía, Alcalá, número 63.

Madrid, 28 de abril de 1953.—El Secre
tarlo general, José M aría Navas.

4.218— P.

INTERCAM BIOS Y SUM INISTROS, 
SOCIEDAD ANONIMA 

(I. N. S. U.)

El Consejo de Administración, cum 
pliendo lo dispuesto en la Ley de Régi
m en Jurídico de las Sociedades Anónimas 
y en los Estatutos sociales, convoca a Jun
ta  general ordinaria de accionistas, que 
tendrá lugar en el dom icilio sociai, cálle 
de Colomer. núm ero 6, Madrid, el día 17 
de mayo próxim o, a las once de la ma
ñana, con  arreglo al siguiente orden del 
d ía :

1.° Exam en y aprobación, si procede, 
de la M emoria, balance y cuenta de pér
didas y ganancias correspondientes al 
•Jercicio de 1954.

2.° R enovación del Consejo y nombra
m iento de Consejeros.

3.° Nom bram iento de accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio de 1955.

4.° Ruegos y preguntas.
D e no ser posible constituir válidamente 

la Junta general ordinaria en primtera 
convocatoria, se celebrará ésta, en segun
da  convocatoria,' el día 18 de mayo, a las 
once de la mañana, en el dom icilio social 
antes citado.

M adrid, 20 de abril de 1955.—El Presi
dente del Consejo de Adm inistración. 

4.216— P.

COM PAÑIA GENERAL DE TABACOS 
DE FILIPIN AS, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia  de a c c io n is t a s

De conform idad con  lo dispuesto en los 
artículos 26 a 34 dé los Estatutos sociales 
y 53 y. 54 de la Ley de 17 de julio de 1951, 
se cita, en primera convocatoria, a los se
ñores accionistas a Junta general ordina
ria, que se celebrara en Barcelona, en el 
dom icilio social, rambla de Barcelona, nú
m ero 109. principal, el día 28 de mayo, a 
las doce horas, y en segunda convocato
ria. para el caso de no poder celebrarse 
en primera, el día 29 de mayo, también 
a las doce horas, para someter a su deli
beración el siguiente orden del d ía :

1.° Lectura y aprobación, si procede, de 
la Memoria, balance y cuenta de pérdidas 
y ganancias Qorrpsoondientés al ejercicio 
de 1954. docum entos todos que, Junto con 
el in form e de los Censores de cuentas, 
estarán a disposición de los accionistas 
desde el día 12 de mayo.

2.° Aprobación de la gestión del Con
sejo Dirección y Adm inistración General 
de Filipinas.

3.° Aprobación de la aplicación  del be
neficio.

4.° Elección definitiva. nom bram iento 
y reelección de señores Consejeros.

5.° Nom bram iento de señores accionis
tas Censores de cuentas.

6A Nombram i e n t o de Interventores 
para la áorobación del acta.

Para asistir a la Junta se necesita acre
ditar la posesión y depósito de cincuenta 
acciones com o míhim ó, propias o delega
das: pudiendo deoosit.arse las acciones en 
alguno de los establecim ientos s ig ilan tes: 

En B arcelona: En el dom icilio social. 
En M a d rid : En el Banco Español de 

Crédito. A lcalá 14.
En B ilbao: En el B anco de Vizcaya.

.En P a rís : En la Banque de l ’Union Pa- 
risienne. 0 y 8 Boulevard H aussm ann; 
Banoo Esoañol en París. 16 Rué de la 
Chaussé d ’Antin, y Crédit Lyonnais, 19 
Boulevard des Italiens.

Se adm itirán denósitos. a los efectos de 
asistencia a la Junta, hasta las dieciocho 
horas del día 23, siendo válidas las pape
leta* expedidas para asistir a la Junta en

primera convocatoria para la que se ce
lebre en segunda, si procede.

A todas las acciones, tanto presentes 
como representadas, que acudan a la Jun
ta se Jos abonarán cinco pesetas en con
cepto de indemnización de gastos de des
plazamiento.

Caso de no presentarse, dentro del pla
zo legal, suficiente núm ero de acciones 
para poder celebrar la Junta en primera 
convocatoria, se hará saber a los señores 
accionistas, mediante anuncios que se pu
blicarán en «Iva Vanguardia Española», 
de Barcelona, y «A B C», de Madrid, el 
día 24 de mayo, con ob jeto de evitarles 
las molestias de su desplazamiento al lo
cal de la reunión.

Teniendo en cuenta que, con arreglo a 1 
artículo 64 de la Ley. debe confeccionarse 
antes de entrar en el orden del día una 
lista de asistentes, se advierte a los seño
res accionistas que el acceso al local se 
cerrará quince minutos antes de la hora 
señalada para la celebración de la Junta.

Barcelona. 1 de mayo de 1955. — Por 
acuerdo del Consejo de Adm inistración, el 
Secretario general, G onzalo de la Torre 
de Trassierra.

4.215— P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
T R I B U N A L  S U P R E M O

E d ic to

Don Miguel M artín-M ontalvo y  Gurrea, 
Secretario de Sala del Tribunal Supre
mo y del Juzgado Especial, sobre ins
cripción en el Registró de la Propiedad 
de bienes eclesiásticos y para reivindi
cación de valores.

Doy fe: Que en los autos seguidos ante 
este Juzgado Especial, instados por el Pro
curador don M anuel Antón Garrido, en 
nombre y representación de la Com unidad 
de Carmelitas Descalzas de Jaén, contra 
doña Gabriela Pérez Pórtela, doña María 
del Carmen Llagostera R odón, por sí y en 
representación de sus menores h ijos Fran
cisco. Rafael, Salvador, Ignacio, Esperan
za y María Casañas Llagostera; don Luis, 
don Antonio, don Juan, don José y don 
Pedro Casañas Llagostera, y los ignorados 
herederos de los fallecidos don Félix Pé
rez Pórtela y don Juan Casañas Badía, en 
los que es tam bién parte el M inisterio 
Fiscal, sobre que se declare conform e a 
lo dispuesto en las Leyes de once de julio 
de mil novecientos cuarenta y  uno y pri
mero de enero de mil novecientos, cua
renta y dos. ser propiedad de la referida 
Comunidad los siguientes valores, que se 
hallan depositados en la Sucursal de Jaén 
del B arco  de Esuaña:

Doscientas treinta y dos mil quinientas 
pesetas nominales, en:

P e s e t a s

100 de la serie A. 479.673 al 763,
479.770 a\f 775 y 556.405 al
407 ...............................................  50.000

11 de la serie B, 14.117, 106.483
al 483 y 106.490 al 93 ......... 27.500

15 de la serie C. 104.616 al 627,
104.630. 104.631 v 121.150 ... 75.000

2 de la serie D. 34.604 y 37.311. 25.000
2 de la serie E. 21.954 y 955 ... 50.000

14 de la serie G. 58.667 al 676 y
58.678 al 681 ..........................  1.400

18 de la serie N, 44.637 al 704. 3.600

162 títulos .............  r... 232.500

Cuyos títulos, en octubre de mil nove
cientos cincuenta y uno, fueron canjea
dos, quedando los primitivos sustituidos 
por estos otros:

*

P e s e t a s

2 serle A, 26C.771/72 ...................... 2.000
3 serie C, 58.888/90 ......................  30.000
8 serie D, 45.481/88 ......................  200.000

Por un total de doscientas treinta y dos 
mil pesetas y un residuo.

En tales autos ha recaído, en su parte 
necesaria, la providencia que se inserta 
a continuación:

«Providencia.—Juez especial. Excmo. se
ñor D. Acacio Charrín y M artín-Veña. 
Madrid, doce de abril de mil novecientos 
cincuenta y cinco.— ...: y por lo que res
pecta al también dem andado don Luis 
Casañas Llagostera, que no ha podido ser 
emplazado por encontrarse en el extran
jero. e ignorarse su actual dom icilio, em
plácesele por medio de edictos, que se 
publicarán en los tablones correspondien
tes de este Juzgado v del Municipal de 
Jaén, a cuyo fin se librará el oportuno 
exhorto al de Primera Instancia de esta 
capital, lugar éste de su última residencia, 
y en el BOLETIN O FICIA L DEL ESTA
DO, a fin  de que en térm ino de nueve 
días com parezca en los autos, personán
dose en form a legal, apercibido que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que en de
recho proceda y tram itándose la dem an
da en su rebeldía...—Lo m andó y firm a 
Su Excelencia, doy fe.— Charrín.— Ante mí 
M. M .-M ontalvo y G. (R ubricado.)»

Y  a fin de que el emplazam iento acor
dado, y por el término y a los. fines que 
se expresan, se verifioue por edicto pu
blicado en el BOLETIN O FICIAL DEL 
ESTADO, según lo dispuesto en la prein
serta providencia y con él apercibim iento 
que en ella se contiene, expido y firm ó 
el presente en Madrid a doce- de abril 
de mil novecientos cincuenta y cinco.—  
El Secretario (ilegible).—V.° B a  el Ma
gistrado-Juez especial, Miguel M .-M ontal
vo y Gurrea.

4.102— A. J. •

JUZGADOS DE PRIM ERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

M A D R ID

E dicto s

A los efectos dispuestos en el artículo 
dos mil treinta y ocho de la Ley de 
Enjuiciam iento Civil, se hace público: 
Que en . este Juzgado de Primera Ins
tancia núm ero tres sé sigue expediente 
prom ovido por doña ' Agustina R om ero 
Cid .sobre declaración de ausencia de su 
esposo, don Cándido Ichaso Baragana, 
que desapareció de su dom icilio, en esta 
capital, calle de San Raim undo, núme-- 
ro 24, en el año 1932, sin que hasta la 
fecha se hayan tenido noticias de su 
Duradero.

Madrid, veintiuno de abril • de mil no
vecientos cincuenta y  c in co .—  El Juea 
(ilegible).—El Secretario (ilegible).

1.900—A. J. 1A 1-5-1955

El señor Juez dé Primera Instancia nú
m ero veintidós de Madrid, en los autos 
de Juicio declarativo de mayor, cuantía, 
prom ovidos por la Sociedad Anónim a de 
Abones Meden contra otro y don Manuel 
López Maciá, hoy en ejecución  de senten
cia. sobre pago de cantidad, he acordado 
la venta en pública subasta, por segunda 
vez, de la finca  em bargada al referido 
demandado, que es una casa sita en Lugo, 
señalada con el núm ero 55 del barrio de 
San Roque, com puesta d esp lan ta  baja, 
piso primero, con azotea a su parte pos
terior. y un segundo piso aguardillado; 
tiene de ancho en su fachada anterior 
cinco metros, y en la pqáterior, 5.80 me
tros. La azotea tiene seis metros de an
cho, y el fondo o largo de este inmueble 
es de 18,75 metros. C onfina: al frente, 
con el barrio áe su situación; a su espala
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da o parte posterior, huerta de herederos 
de Pérez; por la derecha, entrando, casa 
número 57 de dicho barrio, de Julia Díaz 
Fernández, y por la izquierda, entrando, 
casa número 53, de Manuel Soilán Bra.- 
vos: habiéndose señalado para el acto del 
remate el día dieciocho de junio próximo, 
a las once de su mañana, cuya subasta se 
celebrará doble y simultáneamente en este 
Juzgado y en el de igual clase de Lugo, 
bajo las siguientes condiciones:

Se tomará como tipo de esta subasta la 
cantidad de 75.187.50 pesetas, no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del expresado tipo.

Para tomar parte en el remate deberán 
consignar previamente los licitadores el 
10 por 100 efectivo del tipo de subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Si se hicieran dos posturas iguales, se 
abrirá nueva licitación ante el Juzgado 
que conoce de los autos. .

Los títulos de propiedad estarán de 
manifiesto en Secretaría para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, previniéndose que los lici
tadores deberán conformarse con ellos y 
no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros.
. Los autos y la certificación del Regis
tro estarán de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes—si los hubiere—al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
.subrogado en la responsabilidad de los 

.'mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Madrid, veintitrés de abril de mil nove
cientos cincuenta y cinco.—El Juez de 
Primera Instancia, Antonio Peral.—El Se
cretario. Antonio Sanz Dranguet.

4.126—A. J.

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el señor don Federico Ro
dríguez-Solano y Espín, Magistrado, Juez 
de Primera Instancia número dieciséis y 
encargado, de este del número veinte en 
virtud de prórroga de jurisdicción de esta 
capital, en los autos ejecutivos seguidos a 
instanola,de don Vicente Peiró Fayos, re
presentado por el Procurador señor Mon- 
teserín, contra don Luis Fernández de la 
Calle y demás herederos de doña Antonia 
de la Calle, doña Laura Fernández, doña 
Constancia Sain2, doña Luisa Fernández, 
don Arturo Fernández y don Paulino Fer
nández, sobre pago en la actualidad de 
‘cincuenta y nueve mil ochenta y tres pe
setas un céntimo de principal, gastos, in
tereses y costas, se anuncia por primera 
vez la venta en pública subasta de los si
guientes bienes embargados:

Derechos de traspaso del 'oral sito en 
Madrid y su calle de Hortaleza, número 9, 
destinado a la explotación del negocio n- 
dustrlal de ventas de objetos de armas, 
municiones, caza, Juguetes, etc., cuyo lo
cal es de unos cuatro y medio metros de 
ancho, aproximadamente, por veinte me
tros. también aproximadamente, de fon
do, correspondiente estos veinte metros 
de fondo ocho metros aproximadamente 
con igual ancho de cuatro y medio metros 
a la tienda exterior, o sea la destinada á 
la venta al público, y el resto de doce me
tros con el ancho aproximado expresado, 
a trastienda, componiéndose ésta de cin
co habitaciones, una de ellas destinada a 
oficina, y las cuatro restantes a talleres y 
almacén; aludida tienda está en 
de tres huecos en fachada, uno i \e hace 
de puerta o entráda y salida al lo 'a l re
ferido, donde existe una vitrina, y los 
otfos dos restantes hacen de escaparates 
destinados a exposición de los objetos pro
pios del negocio. También disfruta de só* 
táno con un ancho éste aproximado de 
cuatro y medio metros, y un largo o fon
do de ocho a ñute ve metros asi como o* 
W. C aguo corriente y su coHrspnndior

te instalación de luz eléctrica. El piso o 
suelo de dicho local o establecimiento se 
encuentra entarimado de madera; renta 
per el arriendo la suma total de mil pese
tas mensuales, o sean doce mil pesetas 
anuales.

Valorada en ciento setenta y cinco mil 
pesetas.

Derechos de traspaso del local sito en 
esta capital y su calle de Bravo Murillo, 
número 154, destinado a idéntica explota
ción de negocio industrial que el anterior, 
de imas dimensiones de cinco metros 
aproximadamente de ancho por siete me
tros de fondo, con dos huecos en fachada, 
uno de éstos sirve de puerta de entrada 
y salida al local, y el otro de escaparate. 
Se encuentra en 'posesión de sótano, con 
dimensiones o medidas éste aproximadas 
de cinco por siete metros, de W. C., agua 
corriente y su correspondiente instalación 
de luz eléctrica. Renta por el arriendo la 
suma de cuatro mil pesetas mensuales, o 
sean cuarenta y ocho mil anuales.

Valorado en setenta mil pesetas.
Pará cuya subasta, que tendrá lugar en 

la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, núirero 
uno, piso tercero, se ha señalado la hora 
de doce de la mañana del día treinta de 
mayo próximo, bajo las condiciones si
guientes :

Primera.—Servirán de tipo para esta 
primera subasta, respecto a los derecho^ 
de traspaso del local primeramente rese
ñado lá suma de ciento setenta y cinco 
mil pesetas, y para los del segundo la de 
setenta mil pesetas en que han sido va
lorados pericialmente, sin que sea admi
sible postura alguna que no cubra las dos 
terceras partes de dichos tipos.

Segunda.—Para tomar parte en el re
mate deberán consignar previamente los 
licitadores el diez por ciento de tales ti
pos, sin cuyo recuisito no serán admitidos.

Tercera.—El rematante o rematantes 
deberán cumplir los requisitos exigidos por 
la Lev de Arrendamientos Urbanos.

Dado en Madrid a veintiséis de abril 
de mil novecientos cincuenta y cinco.—Fe
derico Rodríguez-Solano. — El Secretarlo. 
José Cabello.—Rubricados.

Y  para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO se expide el pre
sente con el visto bueno del señor Juez, 
en Madrid a veintiséis de abril de mil 
novecientos cincuenta y cuatro.—El Secre
tario. José Cabello.—Visto bueno, el Juez 
do Primera Instancia, Federico Rodríguez- 
Solano.

4.198—A. J.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Por el Juzgado de Primera Instancia 
número cinco, y en los autos sobre extra
vío de títulos promovido por don Fran
cisco Pijoán, se ha dictado la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente:

«Sentencia.—En la Villa de Madrid a 
catorce de marzo de mil novecientos cin
cuenta y cinco.—Vistos por el señor don 
Jesús Carnicero y Espino, Magistrado, 
Juez de Primera Instancia del número cin
co de Madrid, los presentes autos sobre 
extravio de títulos promovidos por don 
Francisco Pijoán Canes, mayor de edad, 
casado, industrial, con domicilio en la 
calle, digo, ciudad de Lérida, represen
tado por el Procurador, señor Guinea, y 
dirigido por el Letrado, señor Esteban, 
con el señor Abogado del Estado...

Fallo: Que debo declarar, y declaro, la 
pérdida de los siguientes títulos: Veinte 
obligaciones del F. C. Madrid-Zaragoza- 
Alicante, al cinco y medio por ciento, de 
500 pesetas de valor nominal cada una, 
serle H. números 19655 a 19660; 39914/5: 
72782 a 72789 y 72797 a 72800; quince obli
gaciones del F. C. Madrid-Zaragoza-Ali- 
cante, al cuatro per ciento interés, de 500 
pesetas de valor nominal cada una. se
rie D. números 53936 a 53941; 62571 a 
62575. v 81818 a 81821; tres títulos del 

, Empréstito Villa Madrid interior, al cin

co y medio de interés, de 500 pesetas de 
valor nominal cada uno, emisión de 1931, 
serie A, números 23535/36 y serié B, nú
mero 9386; cuatro títulos del Empréstito 
Villa Madrid, ensanche, al cinco y medio 
por ciento de interés, emisión 1931, de 500 
pesetas de valor nominal cada uno. se
rie A, números 20225 a 20227. y serie B, 
número 8073; y en su consecuencia, luego 
que transcurra el término de cinco añós 
sin oposición, comuniqúese a las entidades 
emisoras para el pago de los intereses 
correspondientes y expedición de los du
plicados consiguientes.

Así por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía de los demandados se les notiíl- 
cará por medio de edictos insertos en el 
BOLETIN OFICIAL DEL, ESTADO, «Bo
letín Oñcial» de esta provincia y fijado 
en el sitio público de costumbre de este 
Juzgado, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Jesús Carnicero—Rubricado.

Y  para que sirva de notificación en for
ma a los terceros interesados, expido el 
presente en Madrid a catorce de marzo • 
de mil novecientos cincuenta y cinco.— 
El Juez (ilegible).—El Secretario (ilegi
ble).

4.139—A. J.

ALICANTE

Don Aurelio Botella Taza, Magistrado, 
Juez de Primera Instancia número dos 
de esta capital.
Por el presente, se hace público: ^Que 

en este Juzgada se tramita Juicio univer
sal de quiebra del comerciante don Fran
cisco Madurga Val. habiendo recaído los 
cargos de Comisario y Depositario, res
pectivamente, en don Vicente Ortnfio 
Iborra y don Primitivo Carreras Guillén, 
habiendo quedado inhabilitado el quebra
do para la administración de sus bienes: 
requiriéndose a las personas que tengan 
en su poder alguna cosa de la pertenen
cia del quebrado, para que lo manifieste 
al señor Comisarlo, bajo apercibimiento 
de ser declarados cómplices de la quie
bra, y previniéndose a los que adeuden 
cantidades al quebrado, que las entreguen 
al Depositario, bajo apercibimiento de no 
reputarse pago legítim .

Dado en Alicante a veintidós de abril 
de mil novecientos cincuenta y cinco — 
El Juez. Aurelio Botella.—El Secretario,
Luis Salazar,

1.959-A. J,

BADAJOZ

Don Santiago Fernández de Arévalo Mu
rillo Valdivia, Magistrado. Juez de Pri
mera Instancia de esta capital y su 
partido.
Por el presente edicto hago saber: Que

en este Juzgado, y bajo el número 67
de 1955, se sigue expediente a instancia
de don Cecilio Martínez Mediero. mayor 
de edad, casado, Médico y vecino de esta 
capital, el cual se encuentra casado con 
doña Camila Díaz Márquez, en únicas 
nupcias, de cuyo matrimonio han naci
do los hijos llamados Cecilio José. Ann 
María Claudia, Manuel Gregorio y José 
Luis Martínez Díaz, con el fin de oue. 
y debido a que desde hace muchos años 
el recurrente viene ejerciendo en esta 
ciudad la profesión de Médico, de cuyo 
Colegio Provincial es Presidente, desem
peñando, además, la Dirección médico 
de la Maternidad Provincial entro otros 
cargos y actividades propias de su pro
fesión, por lo que es muy conocido no 
solamente en esta ciudad, sino en toda 
la provincia, con notoriedad gangda en 
sus largos años de incansphle actividad 
profesional, por ser su apellido materno 
menos corriente en esta reglón v al mis
mo tiempo fuertemente enraizado en 
ella por las actividades de sus antece
sores matemos y el conocimiento v re
laciones sociales que de las misma*' se 
derivaron, viene siendo conocido de*tí® 
siempre por su segundo apellido «Medie-
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ro», ccn preferencia al primero. «Mar
tínez», que, a io sumo, le es aplicado 
abreviadamente con la inicial o como 
compuesto con el materno, hasta el pun
ió ele serle necesario utilizarlos de tal 
forma como medio casi indispensable 
para su individualización personal, que. 
en el campo profesional, esta completa
mente Usada a su apellido «.\Iediero», 
y abundando más en la poderosa razón 
de transmitir a sus hijos el conocimiento 
y consideración social derivado del nom
ine por el oue es conocido, pide la unión 
de los apellidos paterno v materno del 
recurrente, quedando formado el prime
ro por el compuesto «Martínez-Mediero». 
y el segundo, por el de Torres—igual
mente segundo de su padre—. y se cons
tituya el de sus hijos por el compuesto 
de «Martínez-Mediero» como primero y 
el'de Díaz—primero de su madre—como 
segundo.

En su virtud, y por providencia de 
esta fecha, se ha acordado llamar a 
cuantas personas se crean que puedan 
presentar su oposición ante este Juzga
do en el término de tres meses, a con
tar desde la publicación de. este edicto 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO y en el de esta provincia, bajo el 
apercibimiento, en otro caso.1 de los per
juicios a que haya lugar en derecho.

Dado'en Badajoz a dieciocho de abril 
de mil novecientos cincuenta y cinco.— 
El Juez, Santiago. Fernández.—El Secre- 
tarip judicial. José Cuevas.

4.107—A. J.

G I J O N
E dicto

Don Rafael García del Casero, Magis
trado, Juez de Primera Instancia nú
mero dos de Gijón, por prórroga de 
jurisdicción.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente sobre declaración de 
fallecimiento de don Pedro Puerta Ro
dríguez. hi.io de Alonso y de Avelina, 

'nacido en Gijón el 27 de iulio de 1895, 
soltero, habiéndose ausentado en direc
ción a Madrid en el año 1935, perdién
dose desde entonces todo contacto con 
él y sin que desde dicho año se hubiese 

, tenido noticia alguna de su existencia, 
creyéndose que falleció en el frente de 
Madrid en el año 1937.

Dado en Gijón a veinticinco de abril 
de mil novecientos cincuénta y cinco.— 
El Juez, Rafael García ,del Casero.—El 
Secretarlo (ilegible).

4.176—A. J. 1.* 1-5-1955
SEVILLA

E d icto

Don José Cámara Carrillo. Magistrado, 
Juez de Primera Instancia número cua
tro de esta capital.
En virtud del presente, hago saber: Que 

por resolución de hoy, dictada en los autos 
ejecutivo sumario promovido p o r  don 
Juan Lazo Lósela y don Juan Soldevilla 
Blanco contra doña Dominica Fernández 
y García de la Villa y otros, para la efec
tividad de un crédito con garantía hipote
caria. he acordado proceder, por término 
de veinte días, tipo de su aprecio y demás 
condiciones que se mencionarán, a la ven
ta en pública subasta de la finca siguien
te : .

«Una casa en esta ciudad, calle Recare- 
do. número veinte actual. Linda, por la 
derecha, entrando, con la casa número 18; 
por la izquierda, con la del 22, ambas de 
la misma calle, y por el fondo con corral 
de vecinos nombrado «Nuevo de San Agus
tín». La figura de su planta es la de un 
pnHgono irregular de seis lados, npe, me
didos geométricamente, con inclusión del 
grueso de sus muros y medianerías con
tiene un área de 150 metros 6 centímetros 
cuadrados, distribuidos en forma conve
niente.

Para cuyo remate se ha señalado el día 
treinta y uno de mayo próximo, a las on
ce de su mañana, ante este Juzgado, sito 
en el Palacio de Justicia, calle Almirante 
Apodaca. bajo las condiciones siguientes:

Primera.—Sirve de tino para la subasta 
la cantidad de ciento setenta y cinco mil 
pesetas fijado en la escritura de constitu
ción de préstamo, sin admitirse postura 
alguna inferior a dicha suma, y pudiendo 
hacerse a calidad de ceder el remate a un 
tercero.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado, o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento de la suma que sirve de tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, de
volviéndose acto seguido dichas cantida
des a sus respectivos dueños, excepto la 
que corresponda al mejor postor, oue se 
conservará en depósito como garantía de 
la obligación que contrae y. en su caso, 
como parte de precio del bien vendido.

Tercera.—Los 'autos y la certificación 
del Registro' de la Prooiedad correspon
diente a que se contrae ía regla cuarta del 
del artículo 131 de la Ley HiDotecaria. se 
encuentran de manifiesto en la Secreta
ría, entendiéndose oue todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores v los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito de los 
actores continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los aceota v 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Y para su publicidad se extiende el pre
sente en Sevilla a veinte de abril de mil 
novecientos cincuenta y. cinco.—El Juez, 
José Cámara —El Secretario, M. García.

4.199—A. J.

CEUTA
Don Luis Suárez - Bárcena Fernández,

Magistrado. Juez de Primera Instancia
de la ciudad de Ceuta.
Hago saber: Que por don Manuel Al

faya. Ramos se ha solicitado la devolu
ción de la fianza que tenía constituida, 
por haber cesado en su cargo de Pro
curador en este partido.
' Lo que, por delegación de la excelen

tísima Audiencia Territorial de Sevilla, 
se publica para que en el plazo de seis 
meses puedan hacerse las reclamaciones 
que contra él hubiere.

Dado en Ceuta a doce de abril de mil 
novecientos cincuenta y cinco.—El Juez, 
Luis Ruó^ez-Bárcena.—Ante mí, Emilio 
Fernández.

1.903—A. J.
MATARO

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Priméra Instancia de esta ciu
dad y su partido en proveído de hoy, 
dictado en los autos incidentales de po
breza promovidos por doña Práxedes 
Valldeperas Beltrí, para litigar en autos 
de juicio declarativo contra don Ga- 
bWel Perelló, en ignorado paradero y 
de desconocido domicilio por la presente 
se cita y emplaza a dicho don Gabriel 
Perelló. a fin de que. dentro del término 
de nueve días, comparezca ante este Juz
gado y en los expresados autos a con
testar la demanda, bajo apercibimiento 
aue de no verificarlo, se sustanciará el 
incidente con la sola intervención del 
señor Abogado del Estado y le parará 
el perjuicio en derecho procedente.

Y para que sirva de citación v empla
zamiento en forma al demandado don 
Gabriel Perelló. expido la presente en 
Mataró a veintitrés de abril de mil no
vecientos cincuenta v cinco.—El $*ore- 
tario Judicial, Miguel Serrano. — Visto 
bueno, el Juez de Primera Instancia, 
Jaime Amigó.

1.900-r-A. J.

JEREZ DE LA FRONTERA 
E dict os

A instancia de su esposa, doña Car
men de la Torre Alpiesa. se tramita ex
pediente sobre declaración de falleci
miento de don Rafael Jerez Colomina, 
natural de Jijona, hijo de Rafael y de 
María, que a los veintisiete años de edad 
desapareció del Hospital de Santa Isa
bel. de esta ciudad, de donde era vecino, 
el día veintiocho $e noviembre de mil 
novecientos treinta y siete, sin que se 
hayan vuelto a tener noticias suyas. Lo 
que se anuncia, segúp manda el articu
lo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

Dado en Jerez de }a Frontera a cua
tro de abril de 1955.—El Juez (ilegible)«\ 
El Secretario (ilegible).

4.177—A. J. 1.a 1-5-1955 ■

TORRELAVEGA 
E d icto i

El Juzgado de Primera Instancia de¡
. Torrelavega tramita expediente sobre) 
declaración de fallecimiento de Eugenio 
Fernández Abad, vecino que fué de Río- 
corvo (Santander), hijo de Saturio y 
de Jacinta, casado con Petra Ruiz Pé
rez, nacido el 4 de febrero de 1907, que 
desapareció de dicho pueblo en julio de 
1937.

Lo que se hace saber a los efectos del 
artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamien- 1 
to Civil.

Dado en Torrelavega a doce de mar
zo de mil novecientos cincuenta y cinco. 
El, Juez (ilegible).—El Secretario (ilegi
ble).

262—A. J. , 1.» 1-5-1955

VALMASEDA
Don José Guerra San Martín, Juez de 

Primera Instancia • de esta villa de 
Valmaseda y su partido.
Hago saber: .Que a instancia de Car

melo Larrea Chave, vecino de Madrid, 
se instruye expediente de declaración de 
fallecimiento de su esposa, Victoria Gar
cía Encinas, natural de Fuentelcésped, 
provincia de Burgos, hija de Casimiro 
y de Vicenta, nacida el año 1906, y cuyo 
paradero se desconoce desde 1932, en que 
se fué a. Barcelona.

Y para insertar en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, a los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 2.042 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, expido el 
presente, que firmo en Valmaseda a nue
ve de abril de mil novecientos cincuen
ta y cinco.—El Juez, José Guerra.—An
te mi, M. Gómez.

4.160—A. J. 1.a 1-5-1955

J U Z G A D O S  D E  P A Z

BEAS (HUELVA)
Don Joaquín Serrano Villaseñor, Juez de 

Paz de Beas, provincia de Huelva.
Hago saber: Que en cumnlimiento a lo 

ordenado por la Superioridad, se va a pro
ceder al expurgo áe documentos, causas, 
procedimientos, etc., incoados con ante
rioridad a 1 de enero de 1923,.

Lo que se hace público para que en un 
término de quince días puedan formular
se reclamaciones.

Dado en Beas (Huelva) a veintitrés de 
abril de mil novecientos cincuenta y tin
co,—El Juez de Paz, Joaquín Serrano.—El 
Secretario (ilegible).

1.922—A. J.
#


